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INTRODUCCION 

Siendo conocido al asilo como un derecho humanitario, esta figura a pesar de los excesos 

que sufrió desde un principio dio pauta para que todavía no tenga la aceptación de algunos 

países que conforman la comunidad internacional ya que todavía no cuenta con una 

regulación internacional que la respalde ya que tan solo cuenta con la legislación interna de 

aquél pms que la ha adoptado, esto por un lado y por el otro la gran confusión que existe 

entre asilado y refugiado, términos que son distintos juridicamente y que son usados 

indistintamente como sinónimos tanto <!n Convenciones, Tratados e incluso lihru, 

El presente trabajo se encuentra dividido en cinco capítulo en donde se pretende marcar 

algunas diferencias que existen entre ambas figuras. 

En el primer capítulo me refiero concretamente al Estado partiendo de la idea de que es 

considerado como sujeto del derecho internacional, así mismo plasmo algunas definiciones 

acerca del Estado así mismo realizó una breve explicación de los elementos del Estado q"ue 

son: población, territorio, gobierno y soberanía; esta última la divido en tres puntos, es decir, 

soberanía interna, externa y territorial, siendo ésta el punto de partida para mi análisis. 

En el segundo capítulo me refiero a la evolución del asilo en general, realizando una breve 

descripción desde los hebreos, griegos, romanos, Edad Media, Edad Moderna y la Edad 

Contemporánea; para continuar con alguna~ definiciones doctrinarias acerca del asilo asi 

como las diferentes modalidades acerca del mismo (politico, diplormitico, territorial), 

además de hacer mención de las diferencias existentes entre el asilado y el reliigiado 

En el tercer capítulo hago mención al asilo territorial en Mcxico, empezando primero con su 

surgimiento, para continuar con algunas dctinicioncs y enumerar los elementos para que se 

otor¡,'lle o 110 el asilo, y por último cmuncrnr las condiciones por las que termina el mismo 



El cuarto capitulo hablo del refugio en México, iniciando con su evolución, definiciones que 

marca tanto la Ltiy General de Población como la Convención de 1951 sobre el Estatuto de 

los Refugiados, al igual que el capítulo anterior enumero las causas por las que se otorga o 

niega el refugio así como el termino del mismo. 

El quinto y último capitulo s!! refiere específicamente al marco jurídico, iniciando con 

nuestra Constitución para corllinuar con las leyes secundarias que se refieren concretamente 

a este tema las cuales son la Ley General de Pobiación y su Reglamento, para analizar 

alf,>unos de los tratados que hablan acerca de la materia de los cuales podemos encontrar a la 

Convención de 1954 sobre Asilo Territor i&I, el pacto de San José, la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre. 

En último lugar tratare de realizar algunas conclusiones acerca del presente trabajo, en 

donde pretendo establecer que tanto el asilado territorial como el refugiado son figuras 

completamente distintas y por lo tanto no pueden ser consideradas ni utilizarse ambos 

tém1inos como sinónimos. 



CAPITULO! 

EL ESTADO COMO SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL 

Sr. admite generalmente que uno de los primeros en empicar la expresión estado füe Nicolás 

Maquiavclo 1
; desde entonces esta terminología se ha generalizado y las comunidades 

llamadas Estados son hoy objeto de estudio por parte de diversas disciplinas como: la 

historia, Ja sociologia, la política, el derecho. 

En !o que concierne a esta última, el estudio del Estado corresponde a varias ramas del saber 

jurídico entre los temas de que se ocupa el Derecho Internacional Público se encuentra lo 

relativo a los Estados como sujetos de dicho ordenamiento. 

Pero que se entiende por sujc!os de derecho internacional o a que se refiere la denominación 

de sujetos de derecho internacional. 

De acuerdo a Alfred Verdross son sujetos del derecho internacional son aquellas personas 

cuyo comportamiento regula directamente el orden jurídico internacional; Julio Diena 

considera sujetos de derecho internacional a los entes cnpaces de tener derechos y deberes 

internacionales, o en otros términos, los entes a los cuales se refieren las normas que tienen 

por objeto tales derechos y deberes. En este sentido. son sujetos del derecho internacional 

los Estados que forman parte de la comunidad jurídica internacio1ial. es decir. la llamada 

sociedad de los Estados 

1 lay que tomar en cuenta y de ante mano no puede pasar de alto que al 1iri111:ipio solía 

decirse que el estado era sujeto exclusivo del derecho internacional, en tanto que los 

individuos u otras asociaciones pueden ser objeto de él Con esto solo quiere indicarse que 

las normas obligan linica111cnle a los Es.t1.1dos. aunque su objeto sea asegurar los derechos y 

1 Maquia\'clo. Nicolas ... El Príncipe", Mé.\u:O. Ed11urial !"~poca. 1~17ú. p.191. 



deberes individuales, y que sólo regulan las relaciones individuales a través de las leyes y 

administraciones nacionales. 

Sin embargo no hay qu.e olyidar que el· E~t~do tiene una existencia social, y como agente 

social, el Estado, puede ser sujeto de derechos y obligaciones, lo mismo que el individuo 

dentro de la socied\ui, y sus rlerec.llos y obligaciones emanan de sus funciones en el sistema 

social. 

Como actor más importante del sistema internacional y hasta como actor virtualmente únko 

durante largos periodos, el estado desempeña una función central en la doctrina jurídica 

internacional. 

El Estado fue el actor único o sujeto exclusivo del derecho internacional, por la sencilla 

razón de que no podía haber normas obligatorias de derecho, salvo las dictadas por los 

Estados, dentro de su territorio, o las impuestas por la fuerza a un estado por otros. ya 

actuasen solos, o en unión; esto se debía a que los gobiernos m1cionales reclamaban el 

monopolio de las instituciones que urgían el cumplimiento de la ley demro de su territorio; y 

estaban preparados para resistir por la fuerza, contra cualquier innovación o arreglo 

institucional que debilitase su autoridad. 

Las definiciones de Estado, formuladas a efecto de estudiar el derecho internacional, siguen 

reflejando todavía condiciones históricas· así por ejemplo, la Convención de Montevideo de 

19.H afirma en su articulo 1 

.. [l Últ1do, co11w I"'"''"'" dt dt-rtcfw i11t1•u1acú11111f, dtk fHIJtt'f fu.J .,;gui111t1.i ct1'UldttÍJtica.t: 

:l. 'llna 1w6lw.·úí11 fh'\mmtttti~; 

:J:J. 'lln fr'f'liicJUo dtfiuidt.•; 

:J:l:J. 'Un gc.11ii1uw; 

~ Stékcly. Alberto. ··1nstmmcnlos í11ndamc111aks de Derecho Internacional Pt'Jblico", Tomo 11. México, 
Ed11ori:1I Porn·1:1. 1'1X'J. p 10110 
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Se puede indicar que los tres primeros requisitos para poder ser un Estado son positivos y 

de hecho por lo visto no es necesario tener un territorio definido, con tal de que haya alguno 

sobre el cual ejerza su dominio reconocido por casi todos; la población "permanente" 

significa , por el mismo motivo, un núcleo mínimo de gente que sea consideran ciudadanos, 

y por gobierno se entiende un conjunto de funcionarios que acaso operan en nombre de la 

entidad, aunque pueda haber conflicto sobre qué conjunto es el verdarlero gobierno que 

reclama para sí el poder. 

En cambio, el cuarto requisito es más norniativo que real porque establece un requisito 

previo legal, más bien que real, para la formación úel Estado. 

Sin embargo, hay que examinar si los Estados que forman parte de la Comunidad Juridica 

Internacional son los únicos sujetos del derecho internacional; según la doctrina dominante 

hasta hace poco tiempo, sólo los Estados se consideraban susceptibles de ser clasificados en 

la categoría de sujetos de este derecho. Ya para los aiios veintes empezó a abrirse paso 

débilmente la tesis de que además del Estado existen otros sujetos o actores titulares de 

derechos y obligaciones internacionales. 

La opinión de la Sociedad de las Naciones que como vemos no es un Estado, tampoco una 

Confederación de Estados, y que en cambio posee capacidad juridica internacional a la cual 

se le ha atribuido la calidad de sujetos del derecho internacional, entre otros, a los 

sublevados con relación a los terceros Estados que los hayan reconocido como beligerantes 

y a la Santa Sede. 

Es cierto, que a estos entes o colecti\'idades que pueden reputarse sujeto de derecho 

internacional sin tener carácter de Estados, no se les puede aplicar tal derecho en toda su 

amplitud, sino únicamente aquellas de sus nornias de las que tales entes son destinatarios. 

-------------------------------·--------------



Esta postura no ha dejado de tener oposición sobre todo de los positivistas, que mantienen 

que el único derecho internacional es aquél producido por la "voluntad del Estado", y que lo 

demás es sólo una emanación subsidiaria. 

Más la teoría Estado-centrista se bate ya en retirada, porque no explica correctamente lo que 

esta ocurriendo en la vida de relación internacional que muestra ya una estructura 

extremadamente compieja, y que desplaza al Estado del centro de referencia de todas las 

normas internacionrrles para colocar a el olros ente.> corporados; en efecto han surgido en la 

escena internacional otros actores o sujetos , que poseen capacidad o para producir normas, 

o para influir en el comportamiento de los Estados; Uno de eso~ actores son las 

organizaciones u organismos internacionales 

De acuerdo con la teoria usual, ser sujeto de derecho en un sistema juridico, en l'Ste caso el 

orden internacional, o ser persona jurídica dentro de ese sistema entraña tres elementos 

básicos: 

l. El sujeto comparte deberes, esto es, se le puede exigir responsabilidad por cualquier 

comportamiento que sea parte de lo prescrito en el sistema del que ya forma parte; 

11. El sujeto tiene la facultad de reclamar el beneficio de derechos frente a los demás; 

111. Un sujeto liene la capacidad para concertar relaciones jurídicas contractuales o de 

cualquier otra índole, con otras personas jurídicas.' 

1 lay que señalar también que la calidad de sujeto la confiere la Sociedad Internacional a 

través de un acto de contenido jurídico. 

La pretensión de exclusividad de la personalidad internacional de los Estados se basa en el 

nacionalismo, !Cnómcno que a su vc.z genera al derecho internacional. El nacionalismo 

1 Sorcuscn. Max, .. Manual de Derecho i111crn:1cio11al Pí1hl1co". (1~ n .. ·1111prcs1ú11. M~\:ico, FCE. 1998, p.261 



conduce a que el Estado se considere a sí mismo el depositario exclusivo de la jurisdicción 

legal internacional. El Estado es en las relaciones internacionales, el protagonista más 

conspicuo, la unidad básica de acción; en el derecho internacional, el Estado es el sujeto 

más importante de derechos y obligaciones, y como poseedores de esa esencia misteriosa y 

mística que es la soberanía, son los Estados en la mayor medida los creadores fomiales y 

los beneficiarios del derecho i11tcmacional, lo cual los !m~c diferente~; de !os otros s11jelos. 

El Estado es pudiera decirse, sujeto primario y los otros son sujetos derivados. 

Respecto a lo anterior falta hacernos una pregunta: 

¿Quiénes son sujetos del Derecho Internacional f>úblico'I 

Los autores ofrecen distintas definiciones de sujeto en Derecho Internacional Público, las 

cuales pueden clasificarse en dos grandes grupos: las que orientan por la teoría pura del 

derecho, y las que se guían por la !curia de la responsabilidad. 

Hans Kelsen en la Teoría pura del derecho habla de los ámbitos de validez de las normas 

jurídicas; uno de estos ámbitos es el personal, el cual esta dado por las personas cuyas 

conductas son reguladas por dicha norma. 

La noción de ámbito de validez personal se encuentra muy vmculada al concepto de sujeto 

de derecho y se dice que un individuo es sujeto de derecho si su conducta es descrita por el 

ordenamiento jurldico. 

Asi para Kclsen, persona tísica es el conjunto de normas jurídicas que tienen como 

contenido derechos y obligaciones de un hombre determinado. Por lo que se refiere a las 

personas jurídicas, éstas actúan a travcs de individt1os, los cuales se convierten en organos 

de la misma en la medida en que sus actos son regulados por el estatuto de la sociedad. Este 

estatuto tiene su fundamento en el orden jurídico del Estado 

TESIS CON 
FALLA DE nr;('li¡11; ,· . . 
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La Teoría pura aplica los conce_ptos expuestos al ámbito del Derecho Internacional Público, 

y precisa que la conducta humana puede encontrarse regulada directa o indirectamente por 

el Derecho lnternacional Público. 

En las situaciones que regula directamente al individuo, el ordenamiento internacional 

permite, prohíbe u obliga una determinada conducta de éste. Estas situaciones son 

excepcionales, ya que en la mayoría de los casos el derecho internacional se refiere a los 

Estados, la Iglesia, organizaciones internacionales, cte. 

Asi la Teoría pura considera sujetos del orden jurídico internacional, a toda entidad o 

individuo que sea destinatario directo de una norma de dicho orden.' 

Siguiendo con la Teoría de la responsabilidad, esta füc desarrollada principalmente por 

Eutathiades y por Wenglcr. En su curso de la Academia de Derecho Internacional de la 

Haya, sobre los sujetos del derecho de gentes y la responsabilidad internacional, Eutathiadcs 

menciona que un sujeto de derecho internacional debe al menos encontrarse en algunas de 

las siguientes situaciones· 

1) Ser titular de un derecho poder hacerlo valer mediante reclamación internacional, o 

2) Ser titular de un deber jurídico y tener capacidad de cometer un delito internacional. 

Los dos casos, según Eutathíadcs, tienen en común el elemento de la responsabilidad El 

primero, se trata de quién puede invocar y hacer valer la responsabilidad internacional; y en 

el segundo de quién puede asumirla. 

Por su parte Wenglcr ha desarrollado una teoría más amplia de la responsabilidad, el autor 

distingue entre acto antijurídico y responsabilidad; el acto antijurídico es el antecedente de 

una sanción, en tanto que la responsabilidad consiste en ser destinatario de ella, 

'Kclscn, Hans, ''Tcorla Pura del Derecho", Editorial Uni\crsilana de Buenos Aires. 12~ cd. Argentina, 
t974, p.t27 

..--- ----·--------· 
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independientemente del hecho de haber sido o no el autor del acto antijurídico. Esta 

distinción es importante, ya que en algunos casos no existe identidad entre el autor del acto 

antijuridico y el destinatario de la sanción. 

Después de efectuar estas consideraciones, Wengler llega a la conclusión de que son sujetos 

del Derecho Internacional Público: "los destinatarios de sanciones en el orden intcruacional, 

o dicho de otra forma, los sujetos responsables";. 

De ambas Teorías, la que puede utilizarse como punto de partida es la Teoría pura, aunque 

el conccph.l de sujeto requiere de mayor precisión. Para Julio A. !Jarbieris, " .. un sujeto de 

derecho, no sólo es aquél cuya conducta esta prevista por una norma jurídica, ya que es 

necesario en todo caso, que el derecho la obligación jurídica sea elCctivamcnte asumida por 

el suºjeto". 

Se debe puntualizar que aquí se habla de obligación jurídica y no de responsabilidad, Quien 

asume efectivamente una obligación es quien cumple la prestación y, en caso de 

incumplimiento, quien paga las indemnizaciones, intereses o perjuicios correspondientes. 

Las teorías de la responsabilidad caen en el error de adoptar un concepto de sujeto que 

puede comprender a individuos cuyas conductas no se encuentran reguladas jurídicamente. 

Es decir, cuando un individuo está jurídicamente autorizado a hacer algo. o le está prohibido 

determinado acto o está obligado a cierta prestación 

Su conducta corno individuo se encuentra regulada por el orden jurídico, pero cuando la 

norma jurídica lo hace destinatario de una sanción, no puede decirse que el derecho regula 

su conducta. 

'Ortk Ahlí. Lorcl:I. "'Derecho Internacional Público". r.• cd. México. Ednorial llarta. l 9<JJ. p 6J. 
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La sanción es un acto coactivo de la autoridad que se impone al individuo 

independientemente de su voluntad. 

Entonces se puede decir que: "sujeto de derecho internacional es aquel cuya conducta está 

prevista directa y efoctivamentc por le derecho internacional como contenido de un derecho 

o de una obligación". 7 

Ahora bien, los sujetos internacionales son muy distintos entre si y la canudad de derechos y 

obligaciones de que son titulares es también diversa. 

I. I DEFINICION DE ESTADO 

El propio término Estado es equivoco, pues con el se expresa un fenómeno que tiene 

múltiples aspectos de los que conviene no prescindir. 

Las definiciones que del Estado ha dado la doctrina general de derecho público son muy 

numerosas; ya que la mayoría presentan el inconveniente de destacar un solo elemento y 

descuidar los demás, unas veces lijan la atención en el aspecto orgánico u organicista del 

Estado (identificándolo con la nación jurídicamente organizada), otras reducen al Estado a 

un fenómeno de fücrza. 

En primer lugar hay que precisar cti1nologicamentc la palabra Estado, no su concepto, 

proviene del latín STATUS, que aludía la si1uación en que se cnconlraba una persona una 

• Ihidcm p.63 
' lbidcm p.64 
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pe;sona o cosa. Esa situación o estado podría ser mutable, dependiendo de las condiciones 

prevalecientes.• 

De acuerdo al vocabular.io de Derecho y Ciencias Sociales, el Estado es una "entidad social 

y política jurídicamente organizáda bajo un poder supremo, que se manifiesta por la 

coexistencia de tres elementos: un tenitorio determinado, una población asentada en ese 

territorio y una autoridad común o gobierno" .9 

El Diccionario de Derecho define al Estado de la siguiente manera: "Sociedad jurídicamente 

organizada para hacer po$íble, en convivencia pacífica, la realización de la fatalidad de los 

fines humanos''. 10 

La enciclopedia jurídica OMEIJA nos cira algunas otras acepciones que actualmente tiene el 

término Estado: 

Con el CRITERIO SOCIOLOGISTA; se usa el vocablo Estado para designar el conjunto de 

todos los fenómenos sociales que se dan en una determinada comunidad humana. 

En SENTIDO HISTORICISTA; se identifica al Estado con el acontecer histórico de la vida 

de un determinado pueblo; esto equivale, a la historia en reposo, al tiempo que historia 

significa el propio Estado en su desarrollo dinámico. 

Desde el PUNTO DE VISTA DE LAS CIENCIAS DEL ESPIRITU, el concepto de Estado 

expresa una de las fimnas de manifestación del espíritu de una realidad social histórica. El 

término alude, aquí, a un sistema de vivencias y creaciones humanas incorporadas al mundo 

de los sentidos valiosos. 

li ··Diccionario ll11s1rndo de la l.cll!,:11:1 Espm1ola". Enciclopcdi:1 U11ivcrs.;1I Sopcna. Tomo IV. Editorial 
Ramón Sopcna. llarccJona. p.3308. ' ·. . 
•)Moreno. Rodrigue~. ROgclio, ··vocabulario de Derecho y Ciencias Sociales", Ediciones Dcpalma . Uucnos 
Atrcs. t974. p.217. 
10 IJc P1n:i, Raf"acl. ··n1cciona1io de Dl!rccho". 1 )·1 cd., Editor1;1l Por rúa. rv1é\ICO. l')XS, Jl lf11 
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Desde el PUNTO DE VISTA JURiDICO, se empica la palabra para expresar, tanto a uno 

de los elementos subjetivos vinculados por una relación de derecho público, como objeto de 

la relación misma11
• 

En la época contemporánea, los teóricos del derecho constiiueional han propuesto definir el 

orden sociológico, criterio afirmado por Hauriou (finalista) que: " ... define al Estado por los 

fines que persigue y las funciones que cumple ... "". o incluso, de carácter puramente 

jurídico, definición objetivista de Donnard, " ... que no ve en el Estado más que un conjunto 

de servicios públicos coordinados y jerarquizados"". 

La diversidad de criterios, pone de manifiesto lo dificil que es lograr un acuerdo sobre un 

definición única de Estado. 

Para superar este obstáculo, conviene tener en cuenta que el Estado es, a la vez, un 

fenómeno político-social y un fenómeno juridico. 

Partiendo de la idea del estado como un fenómeno politico social hay que precisar por lo 

menos, la reunión de tres elementos, los cuales son: población, territorio y gobierno; pero 

para el fenómeno jurídico, aím con los tres elementos antes menci0nados, sean necesarios 

para que exista un Estado, esto no es suficiente, ya que hay colectividades públicas que 

poseen una población, un territorio y unos servicios públicos bien definidos, sin que por ello 

se pueda pretender la calificación de Estados, por ejemplo los ayuntamientos 

Si el Derecho Internacional presupone la realidad social del Estado no ha de extrañarnos que 

el concepto social y el concepto juridico internacional del Estado coincidan ampliamente. 

Mientras que el concepto social de Estado, puede abarcar comunidades juriJicas 

permanentes y pasajeras, grupos humanos sedentarios y estirpes nómadas, y prescindir por 

completo de la subordinación al Derecho Internacional, la práctica internacional nos muestra 

11 
.. Enciclopedia Juridjca Omcba", Tomo 1\i: p _ltl llJ. 

1 ~ Jlosscau. Ch:trlcs. ··Derecho lnlcm;1cio11:1I PIJl1hco". Y l'd. Ed11.:io11cs A11cl. Barcelona. 1'JM1. p Xl 
11 lbictcm p.X1 
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que sólo se tiene por Estados en el sentido del Derecho Internacional a aquellas 

comunidades humanas completas y duraderas que poseen pleno y efectivo autogobierne y 

están subordinadas exclusivamente al Derecho Internacional. 

El Estado conforme al criterio de Oppenheim "es el pueblo que se halla establecido en un 

territorio baju su propio gobierno soberano 14
" 

Considera el internacionalista mexicano Francisco A. Usúa "que un Estado es un 

agrupamiento humano con comunidad de origen y de tendencia social que ocupa un 

detcnninado territorio permanente, y ha creado un gobierno supremo"" 

En ambos conceptos notamos la ausencia de un imp,,!tantisimo elemento del Estado: el 

elemento jurídico; tal elcmrnto jurídico está debidamente inmerso en el concepto de Estado 

soberano que nos proporciona Alfred Verdros: "un Estado soberano es una comunidad 

perfecta y pennanente que se gobierna plenamente a si misma, está vinculada a un 

ordenamiento jurídico funcionando regularmente en un determinado territorio y en inmediata 

conexión con el Derecho Internacional, cuyas nornms en general respeta""'. 

Del concepto anterior se deriva el acierto de que alude a los aspectos jurídicos del Estado, 

no nos aliliamos a esa detinición en atención a que el Estado no es una comunidad humana 

perfecta. 

Aceptamos el concepto del jurista mexicano Eduardo García Maync1. " ... la organización 

jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en un determinado 

territorio" 17 

11 /\rellano. Garcia C'nrlns. ··Primer Curso de Derecho l111crnacional Público ... Vol. 1, México, Editori:1l 
Porrúa, l IJKl. p :!Xfi. 
" tbidcm p. 2Xü 
"' Vcrdross. Alfrcd. ··Derecho t111crn:tcion:tl l'úhlico". M:tdrid. l9:i:i. p 52 
17 Arcl1:1110. García. Op Cit. P ~X(1 
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Este concepto tiene la virtud de la sencillez aunada al hecho de que destaca lo jurídico 

dentro del concepto del Estado ya que es la organización jurídica de una sociedad. Tal vez 

fuera mejor destacar que es la organización jurídica de un pueblo para que no se piense en 

otro tipo de sociedad. 

En la determinación del tipo de sociedad de que se trata en el Estado, 1.iluntschli destaca dos 

aspectos importantes: después de infomiar que los Estados son personas del Derecho 

int•!rnadonal, establece que el Estado "es una asociación de hombres con un territorio y un 

gobierno propios, y que tiene por objeto realizar los fines de la vida socia1"18
. 

Para Charles Rousseau el Estado es un fenómeno político-social y un fenómeno jurldico y 

que, no poner de manifiesto más que unión solo de sus aspectos es dar una idea incompleta 

y, por tanto, inexacta del fenómeno cstatalrn 

Finalmente podemos decir, que desde el punto de vista social, todo Estado es una 

comunidad de individuos, asentados en un territorio y organizados en forma tal que el 

Estado constituido posee una potestad superior de mando de acción y de coerción en las 

relaciones con sus miembros. 

Por último, es importante aclarar que para definir jurídicamente al Estado, es menester 

tomar en cuenta que todos los individuos que integran a la comunidad, se concretan en una 

unidad, y esta constituye un único sujeto juridico, es decir, el elemento principal es la unidad 

que la constituye. 

"lbidcm p.287 
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1.2 ELEMENTOS DEL ESTADO 

En el concepto expuesto por el doctor Arcllano se engloban los elementos tradicionales del 

Estado: la población, el territorio, el gobierno y la soberania, considera el Doctor Arellano 

que tales c!cmentns tradicionales deben s<?r dcnominad0s de !a sieuien!e rmncr~ · a la 

población le llamaremos elemento humano nacional en atención a que Ja población tiene 

también habitantes extranjeros, pero estos últimos no forman Ja esencia del Estado. Al 

territorio le ilamaremos elemento geogr ático en atención a que el territorio alude de suyo a 

las tierras emergidas pero, el elemento geográfico abarca el espacio terrestre, espacio 

marítimo y espacio aéreo. Al gobierno Je denominaremos elemento político, sobre la base 

de que es el ente que ejerce el poder dentro del Estado 

A la soberanía le denominaremos elemento jurídico pues, éste es un elemento de esencia en 

todo Estado, tal elemento jurídico es tan importante que es el que coordina a todos los 

demás elementos para darle unidad al Estado. Además es el que deline como se integra el 

elemento geográfico; el que especifica cómo se forma el elemento político. 

El elemento jurídico del Estado es el que organiza al Estado en todos sus elementos, tal 

elemento está conformado por normas jurídicas internacionales y norrrn1s juridicas interna,;, 

en efecto hay normas juridicas internacionales aplicables a la nacionalidad. igualmente hay 

normas jurídicas internacionales que regulan los limites geogrúficos en el mar, en el territorio 

emergido y en el espacio aéreo, también hay normas juridicas internacionales que se aplican 

al elemento político pues, el gobierno representa internacionalmente al Estado 

A continuación tr:itarc de explicar brevemente a los elementos del Estado. 

19 Rosscarr, Charles. Op. Cil. I' 8 t 
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A. POBLAC!ON 

El primer elemento del Estado como el de toda sociedad humana es la población, la cual se 

define de la siguiente manera: 

"Conjunto de individuos sometidos a la autoridad fundamental de un Estado" 211
• 

"Conjunto de individuos que se hallan unidos al Estado por un vinculo jurídico y no polltico, 

al que habitualmente se <fa d nombre de nacionalidad y que se caracteriza por su 

permanencia y por su continuidad"21
• 

En el primer concepto se habla de fündamental, porque los súbditos de un Estado pueden 

encontrarse sometidos a la auloridad de otro, de modo accidental, seria el caso de aquellos 

que se encontrasen en territorio extrmtjcro 

De ambas definiciones encontramos la llamada teoria de las nacionalidades, según la cual, 

cuando un grupo de individuos posee ciertas características comunes, tienen el derecho de 

organizarse en Estado. Pero la dificultad es determinar que criterio podni ser utilizado parn 

distinguir a una nación. 

Distintas Icarias tratan de explicar el concepto de nación partiendo de dos puntos de vista: 

l. La de la tcoria objetiva, en donde el criterio sería de orden material, como es la 

raza la lengua, la religión, cte. En realidad tales teorías se han revelado de 

insatisfactorias y vemos eomo algunos pueblos que tienen lengua distinta forman 

una nación, mientras que algunos paises poseen la misma lengua. practican la 

misma religión o pertenecen a la misma raza, forman sin embargo nncioncs 

-------·-------
:i• Scarn. Vazquc1 .. Modcslo, "Derecho l 11tcrnacio11al Ptihl 1co". 1 (,·1 cd . Ed11onal l'rn rúa. l 1>1J7. p 7'J 
" ltosscm1. Charles. Op CiJ. p.Xl 
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distintas. Es sobre todo la raza la que dentro de la doctrina objetivista ha sido 

elevada por la escuela alemana al rango de elemento creador de la nacionalidad. 

2. La teoría subjetiva define a la nación por medio de consideraciones de orden 

ideal y espiritual y ve en la nacionalidad un fenómeno esencialmente subjetivo: el 

producto de un Estado de conciencia común a todos los miembros que 

componen un grupo determinado, que se considera diferente de otros grupos 

similares22
• 

En Italia esta doctrina es inseparable de la persona de Mancini. quién la formuló por primera 

vez el 22 de enero de 1851, para él la "nación es una sociedad natural de hombres a quienes 

la unidad de tcrritorios de origen, de costumbres y de idiomas llevan una comunidad de vida 

y de conciencia socia1"2.'. 

Se pueden buscar todas las explicaciones teóricas que se quieran al concepto de nación, y 

ninguna de las que se encuentran será suficiente, por la sencilla razón de que para lo único 

que sirven es para intentar justificar a una determinada situación. 

De acuerdo al criterio sociológico que todavia se sostienen explica a la nación como: la 

existencia de factores vinculatorios que proveen para una asociación humana, so:ntimientos 

de comunidad en diferentes aspectos: comunidad de origen histórico, de lengua. de cultura. 

etc, de las cuales puedan faltar unos u otros; pero cuya suma sea suficiente para hacer a sus 

miembros copa11icipes del sentimiento que compancn un común destino histórico 

Las naciones se configuraron del modo actual, porque los factores de fuerza que 

intervinieron actuaron en este sentido, y fueron superiores a otros elementos que habrían 

" Scam, V;izquc/.. Modesto. Op. Cil. P 811 
" Rosscau, Charles. Op. Cil p.8~ 
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llevado a una configuración diferente. La pertenencia un grupo de individuos más o menos 

numeroso, llamado nación engendra una serie de lealtades y obligaciones. 

La población como elemento constitutivo del Estado está integrada, en principio por las 

personas fisicas que viven en su territorio y que están conectadas con el Estado, por un 

vínculo jurídico político: este vinculo es la nacionalidad. 

El grueso de la población (stricto scnsu del Estado) está integrada por sus nacionales. Ahora 

bien, y no estará de más apuntarlo, los Estados también ejercen en su territorio competencias 

en ciertas materias (penal, civil, etc.) sobre las personas fisicas que sin trr:er la condición de 

nacionales (apátridas, refugiados, extranjeros) en él residen de manera temporal o 

permanente. 

B. TERRITORIO 

Se considera como el segundo elemento del Estado, provienen del latín territorium, y de 

acuerdo al Diccionario de la Lengua Española define al territorio como: "la porción más o 

menos extensa de la superficie terrestre perteneciente a una nación, provincia, etc. "~ 1 

El territorio se trata de una noción compleja cuyo contenido, es mas amplio que lo que 

indica la acepción etimológica y originaria del término, puesto que además de la superficie 

terrestre abarca sus dos prolongaciones vcnicales el 'ubsuelo y el espacio aéreo situado 

sobre la superficie del Estado. 

""Diccionario ttuslr:ido de Ja Lcugua Espallola". Op Cil. To1110 VIII. p X~(,() 
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El territorio es un elemento que ofrece gran interés para la construcción juridica del 

concepto del Estado, puesto que en él se halla instalada la comunidad nacional. 

No se concibe un Estado, sin la existencia de un territorio sobre el cual se encuentre 

establecido, aunque puede existir una nación carente de territorio, esparcida por el mundo, 

como ocurre con la nación judia nación desde el pnnto de vista sociológico, no lo sea en 

todos los casos al punto de vista jurídico. 

De acuerdo a Charles Rousseau div;!rsas teorias han tratado de explicar la naturaleza juridica 

del territorio y de su relación con el Estado, entre las que encontramos las siguientes: 

1. Teoría el territorio como elemento constitutivo del Estado. La teoría más simple es 

aquella que considera q11e el territorio es un elemento subjetivo del Estado 

personilicado, que forma parte integrante de su naturaleza y se halla afectado de 

modo exclusivo al ejercicio del poder púb!ko. 

2. Teoría del territorio-objeto. Para esta teoria el territorio es el objeto mismo del poder 

estatal; esia idea se maneja en dos direcciones; a según de los autores que la han 

formulado \"en en el poder estatal: a) Un derecho real de propiedad l .a primera 

interpretación residuo de la vieja concepción del Estado patrirnnaial, ha sido 

defondida sobre todo li1era de Francia con Donali, Oppcnhcim. 1.auterpachl. Tachi, 

ya que nunca se consiguió que se aclimatará en la nación gala. probablemente en 

razón del gran desarrollo técnico del derecho administrativo, que acostumbro a los 

juristas franceses a distinguir entre propiedad y soberanía Por la confusión que 

establece entre las nociones de propiedad (dominium) \" soberanía (impe1ium) esta 

concepción es todavía menos aceptable que la teoría que considera al le1 ritorio como 

un elemento constitutivo del Estado, y se halla en contradicción con la jurisprudencia 

internacional, cspccialmcncc en lo rdarivo a la condición ju1idica de las aguas 

territoriales. B) Un dcrech\1 real de soberanía Fsta temía 1H1 es mucho más 

convincente; ya que en primer lugar pmqué sólo puede ser admitida por quienes 
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acepten la ficción de un Estado personificado, titular de derechos subjetivos y en 

segundo lugar porque el poder público o soberanía, consiste en un poder de mando y 

sólo equivale a decir que la soberania estatal no puede ejercerse sobre un territorio 

como tal, independientemente de las personas que en él se encuentren y de los 

hechos que en él se realicen. 

3. Teoría del territorio limite. Esta teoría es defendida en Francia por Michoud, Duguit 

y Carré de Malberg, para estos autores el territorio no es más que el perímetro 

dentro del cual se ejerce el derecho de mar;do del Estado, e dicho más brevrmente 

por Duguit "el límite material de la acción afoctiva de los gobiernos"" o por Carré 

de Malberg "el marco dentro del cuai se ejerce el poder estatal""'. Esta teoría aunque 

más sencilla y realista se presenta como una doctrina negativa, siendo a5i que el 

tenitorio no solamente es un limite para la competencia del Estado, sino que ademas 

le proporciona un titulo de positivo de la competencia, habilitándolo para actuar. 

4. Teoría de la competencia. Esta teoría fue enunciada en 1905 por Radnitzky, 

considera al territorio como una porción de la superlicie terrestre en lo que se aplica, 

con afectividad de ejecución, un determinado sistema de normas jurídicas El 

territorio no es más que la esfera de competencia espacial del Estado, el marco 

dentro del cual tiene validez el orden estatal"27
• 

Una vez que se expusieron las teorías que tratan de determinar la naturaleza jutidica del 

territorio y su relación con el Estado, seguiré hablando del territorio en sentido est ricio y en 

sentido amplio. 

El territorio en sentido amplio abarca la tierra firme sobre la que asienta el Estado sus aguas 

interiores, el fondo del mar y el subsuelo marítimo permanentemente ocupados (tenitorio en 

sentido estricto) y, además el mar territorial. 

'' Rosscau. Charh!'.<, Op.Cit. p 91 
'" lbidcm p.9 I 
'' lbidcm p 90 
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Siendo el territorio un espacio tridimensional, sus límites han de perfilarse frente a los 

territorios vecinos y el alta mar, en el aire y bajo tierra. 

Las fronteras terrestres entre los Estados suelen establecerse actualmente mediante tratados 

especiales, quedando delimitados luego en sus detalles sobre la base de los mismos por las 

correspondientes comisiones. Si tales tratados no existen (por ejemplo territorio sin dueño) 

o son deficientes, o las fronteras se lijan entonces con arreglo a la situación de hecho 

indiscutible (principio de efectividad) 

Las fronteras terrestres pueden sc¡,>uir su limite natural, por ejemplo: una cordillera, o un río; 

en las montañas se elige, ya sea la linea de las cumbres más altas, ya sea la divisoria de las 

aguas. Con respecto a los ríos navegables, y en ausencia de normas convencionales o 

consuetudinarias especiales, la frontera sigue la linea de navegación más profunda (el 

llamado talweg u down way) y en los que no son navegables el centro de la corriente. La 

frontera puede también pasar por un lago o por un mar interior, y entonces, seguira, en caso 

de duda, la línea media, en caso de no haber talwcg" 

Al territorio en sentido estricto pertenecen, además de los rios y los lagos, las aguas 

marítimas interiores (puertos de mar, radas y bahías, nwres interiores, zonas de 

desembocadura de los ríos). Los límites entre los puertos de mar y las aguas territoriales son 

las instalaciones portuarias fijas más adelantadas mar adentro. 

Del territorio estatal en sentido estricto forma parte también la columna del espacio aéreo 

que sobre la superficie se eleva. Este principio, antes objeto de contnwersia, se impuso 

plenamente durante la Primera Guerra Mundial y füe reconocido luego por el Convenio de 

derecho aéreo de París (1919). 

" El talwcg es la 1!11;,,1 'nrcdia de t:r corriente de 1111 rí~. 
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Lo único que se presta a discusión es si hay un límite al espacio aéreo estatal, el Convenio 

en cuestión no señala tal límite. 

Dentro de la superficie terrestre se abarcan los territorios emergidos y las zonas marítimas; 

desde el punto de vista geométrico la superficie es la extensión en la que solo se consideran 

do• dimensiones, que son la longitud y l11titud. 

En una forma más amplia a su significado gramatical el internacionalista m<o G. Tunkin 

define al territorio de un Estado como "la parte del globo terrestre que se halla bajo su 

soberanía"29
. 

En opinión de Max Sorensen al definirse el concepto de territorio estatal en los té;minos del 

Derecho Internacional han de tomarse en cuenta: 

A. "La composición y extensión del territorio que ha de ser considerado como el del 

Estado; 

13. El carácter jurídico de la autoridad del Estado sobre dicho territorio"'º 

Con base en lo anterior el Doctor Arcllano García propone el siguiente concepto de 

territorio de los Estados: "El territorio estatal es la zona geográfica limitada que pertenece a 

un Estado conforme a las normas jurídicas del Derecho lntcmacional y que comprende tres 

espacios: el terrestre, el marítimo y el aéreo"". 

Del concepto expuesto se derivan los siguientes elementos 

1. Al establecerse que el territorio estatal es la zona geográfica queremos significar que 

es una porción del globo terráqueo del Planeta Tierra. 

''' Arclla•m. Garda, C'Mlus. O(>. Cil. p.7.1'1 
\o Sorcnscn. Ma.x. Op Cil. p.1J5 
" !\rellano. García. Carlos. Op Cíl. p 7.1'1 
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2. Tal zona geográfica es limitada, lo que quiere decir que existen linderos terrestres, 

mariti111os y aéreos en los que se 111arca el ténnino de la potestad de cada Estado y 

en donde empieza la potestad de otro Estado o la potestad común a todos los 

Estados. 

3. El tcrri:orio de un Estacfo se delimita por normas jurídicas de derecho internacional. 

4. El territorio del Estado no se limita a la mera superficie terrestre, también abarca los 

tres <Jspacios: tcrrcstr.is, 111aríti1110 y aéreo. Las potestades dd Estado se extienden al 

espacio terrestre que abarca la superficie exterior formada por tierra, aguas, subsuelo 

y los recursos que se hallen en superficie y suelo32
• 

C. GOBIERNO 

El poder del Estado o relaciones de poder es un aspecto significativo de un sistema político. 

El poder es un medio poderoso para que el Estado pueda realizar sus fines, o la capacidad 

de imponer obediencia. 

Para llauriou: "el poder polltico es una libertad, una energía y una superioridad, que realiza 

una empresa de gobierno y gobierna creando orden y gobicrno"33 

La Icaria tradicional señala corno tercer elcrncnlo del Estado: el poder del Estado; en 

cualquier sistema político que domine la vida del Estado, aparece como su mejor fonna de 

expresión la autoridad, poder político o poder del Estado, que tiene por finalidad organizar 

la vida política, sin embargo, la teoría moderna señala que el poder debe ser soberano, en 

" Ibídem p. 720 
.H Scrm. H.ojas. AndrCs. ··Teoría del Es1ado ... 1 t·1 cd. Ed11onal Porn'1a. f\k.\1cn. l'JllO p 192 
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consecuencia, sólo el poder del Estado es soberano, sin que se toleren otras entidades 

soberanas que aquellas que el propio Estado provee de soberanía. 

Pai a que el poder del Estado sea legitimo y eficaz debe apoyarse en el poder social, en las 

fuerzas reales de poder de una comunidad. No hay gobiernos ni gobernantes perfoctos en el 

mundo, pero los mejores han sido aquellos que han cont~do con el pueblo y respondido a 

sus ambiciones. Los pueblos no se gobiernan solos, pues la democracia directa es un mito, 

porque malo o bueno el poder público es el [mico camino para alcanzar objetivos 

gubernamentales. Maurice Druon dice al respecto "No hay gobierno ideal. !lay formas de 

gobierno 111ejor apropiadas que otras a los caraclercs particulares de una <ocied~d. a las 

condiciones generales de su existencia, a las diferentes estaciones de ~u evolución ... "34 

El ejerc.icio del poder se manifiesta dé acuerdo con el adelanto de un grupo social 

determinado, el poder es primitivo o rudimentario o el poder se encauza a los lineamientos 

del orden constitucional del Estado moderno; el poder nace como una necesidad apremiante 

de asegurar la constantemente amenazada convivencia humana. 

Kelsen no acepta desde luego que el poder del Estado sea un elemento de éste como 

pretende la teoría tradicional, la palabra poder se le ofrece con varias significaciones, de 

acuerdo con sus distintos usos. El único concepto que acepta Kelsen en cuanto al poder es 

el siguiente· ''El poder del Estado a que el pueblo se encuentra sujeto, no es otra que la 

validez y eficacia de orden jurídico, de cuya unidad se deriva la del territorio y la del pueblo. 

El poder del Estado tiene que ser la valide1. del orden jurídico nacional, si la soberanía ha de 

considerarse como una cualidad de tal orden"" 

Respecto al Derecho Internacional Público la existencia de un aparato u organización 

política es preciso, junto con la población y el territorio, para que exista un Estado, y para 

que esa organización política sea catalogada como gobierno no tiene que ver con su 

constitución interna, su ideología, el modo de cómo los poderes del Estado se estructuran, ní 

11 lhidcm p.29.l 
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siquiera el origen del mismo (elecciones, golpe de Estado). Lo único que el Derecho 

Internacional exige es que cumpla con la nota de efectividad; esto es, que tenga capacidad 

de ejercer las funciones estatales: en el plano interno, manteniendo el orden y la seguridad y 

el respeto a las leyes; en el plano internacional, asegurando el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales del Estado 

La exigencia, pues, de un gobierno que sea efectivo en tal sentido es, pues, una condición 

jurídica de la existencia del Estado. De modo que en teoría, un Estado cuyo gobierno se 

revela incapaz de ejercer sus funciones dificilmenle puede ser considerado como tal en el 

plano jurídico internacional. 

D. SOBERANJA 

Después de analizar los tres elementos esenciales del Estado, estudiare un atributo del 

poder, o sea, la soberanía. 

Jcllinek demuestra que la soberanla es un concepto esencialmente histórico, y, por 

consiguiente, un atribulo que han tenido en determinado momento los Estados; indica que la 

soberanía es principalmente un concepto que nace con la Edad Media, para quedar 

definitivamente constituido en la Edad Moderna. 

La soberanía nació como un concepto polémico, contencioso, e,.. decir de lucha: al nacer de 

una lucha la soberanía presenta dos aspectos. El primer aspecto negativo que es lograr la 

independencia del Estado; demostrar que el Estado no debe quedar supeditado ni a la 

Iglesia, ni al Imperio, ni a los señores feudales: que tienen un poder suficiente y originario. 

" lbidcm p.JO 1 
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Con el tiempo la soberanía adquiere un contenido positivo, ya que no sólo es un carácter del 

Estado para establecer su independencia respecto a otras corporaciones, sino que 

posteriormente, una vez que el Estado logra triunfar en la lucha comprendida, se elabora el 

concepto positivo, para darle facultades en el exterior y con un poder para auto limitarse en 

el interior. 

No fue sino hasta cuando Jean Bodin define ya el concepto de soberanía como característica 

del Estado; dicho autor define al Estado de la siguiente manera: "gmpo de familias dotacio 

de un poder independiente y supremo, tanto en el interior como en el exterior".i" para definir 

después a la soberanía como: "el perpetuo y absoluto poder dentro de un Estado"37 

El poder dentro de un Estado es para Bodin el poder supremo y no tiene restricciones, 

salvo, por supuesto los mandamientos de Dios y el Derecho Natural. 

Posteriormente con la ideología que precedió la Revolución Francesa, se le da un contenido 

positivo a la soberanía, la cual se define como: "un poder absoluto, ilimitado e ilimitable, 

para la organización interior de un Estado"J". 

Una vez hecho un estudio de lo que es la soberanía en un aspecto general, ahora me referiré 

a la soberanía en un plano más concreto, a nivel internacional. 

Para el Derecho Internacional soberanía significa la facultad que tiene cada Estado para 

autodeterminarse y desenvolverse independientemente; en otras palabras, tal como lo afirma 

Ycugenyev: "la soberanía es un aspecto inseparable del Estado como sujeto del Derecho 

Internacional. En el momento presente del devenir histórico, la soberanía estatal puede 

definirse como la independencia de un Estado se'lún se manifiesta en d derecho de decidir 

i1i f{ojiua. Villcgas. Rafael, Tcori;i Gc11cr:1l del E~·qcto··. 24 cd. Fucnlcs impresores. MC.\ico, ltJMt p 201 
11 

Camargo. Pedro. Pahlo.' .. dcrccho lntcrnac1on<1l Funda111C111us y Evolución del Derecho I111cmacional"', I" 
cd., Ediciones Tercer Mundo, Colombia, t97.l. (l. t 52 
" H(liina. Villew1s, Or Ci1 p. 202 
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libre y discrecionalmente acerca de los asuntos internos y externos, sin violar los derechos de 

los demás Estados ni los principios ni reglas del ordenamiento jurídico intemacional"39
. 

La idea de soberanía nos lleva a considerar dos cualidades propias del Estado: la 

independencia, de carácter negativo, y que consiste en la no-injerencia por los otros Estados 

en los asuntos que caen bajo su competencia; y la igualdad de todos los Estados, que· sería 

su igual posición juridica. unos frente a otros y todos bajo el Derecho Internacional. 

Respecto a la igualdad juridica de los Estados es necesario hacer algunas observaciones: este 

principio se quiso incluir en la Carta de las Naciones Unidas, pero la rcsiste11cia º" muchos 

países forzó la aceptación de una formula mucho más ambigua. que es la contenida en el 

artículo 2, µárralb 1 el cual dice: la organi,A1ción está basada en el principio de la igualdad 

soberana de todos sus miembros. Esta lürmula, .:11 alguna de sus interpretaciones, 

significaría que, aceptando la desigualdad lisica de los miembros de la Organización, se 

trataría de afirmar el hecho de que todos ellos snn igualmente soberanos. En todas estas 

distinciones, entre la igualdad jurídica e igualdad soberana no veo, si he de ser sincera más 

que un intento de disimular el hecho de que la Carta de las Organizaciones consagra en 

forma jurídica la desigualdad de sus miembros 

Así. tanto la composición como el procedimiento de votación en el Consejo de Seguridad 

vienen a consolidar la formación de un auténtico gobierno oligárquico de la sociedad 

internacional por las cinco grandes potencias, miembros permanentes del consejo. 

El principio de la igualdad jurídica de los Estados es, una ilusión. ya que se debe de 

reconocer que si se diera la igualdad jurídica a sujetos tisicamentc tan desiguales como los 

miembros de la sociedad internacional. se estaría cometiendo una injusticia, ya que no 

pueden tener los mismos derechos y obligaciones. países tan dispares en cuanto a sus 

proporciones como los Estados Unidos, Rusia, China y las Islas Malvinas 

"'Camnrgo. Pedro. Pablo: Op Cil. J1 155 
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Al referirme a la independencia (a lo que el Convenio de Montevideo de 1933 quería 

probablemente aludir al referirse como el cuarto elemento constitutivo de la clefinición de 

Estado) implica dos elementos: la existencia separada dentro de fronteras razonablemente 

definidas de una parte y no-sujeción a la autoridad de otro de otro u otros Estados de otra. 

El primer elemento es consecuencia de los tres que se han examinado y viene a confundirse 

con ellos. Un Estado 1iene tma exis1cncia separada denlro de fronlcras razon~blcmcnlc 

definidas cuand? goza de un control efectivo sobre su territorio y su población. 

No basta, sin embargo para que un enle sea un Estado según el Derecho Internacional qur 

disponga de una población, un territorio y un gobierno cfoctivo :.obre ambos (esa es la 

siluación ele los Estados miembros que forman un Estado Federal) es necesario, adem~s. que 

no esté sujeto a la autoridad de otro u otros Estados Este segundo elemento constituye el 

núcleo mismo del requisito de la Independencia, dentro de él hay que distinguir entre la 

independencia real y la formal: Un Estado puede ser formalmente independiente, y, sin 

embargo, carece en la práctica de independencia, cuando esto ocurre no se cumple con el 

requisito analizado y consecuentemente, tal entidad no puede considerarse un Estado según 

el Derecho !ntcrnacional. Pero puede ocurrir también que un l'stado no sea li.nrnalmcntc 

independiente y sin embargo gozar en la práctic;t de indcpendenci:i real 

El concepto de soberanía nos ofrece dos aspccios íntimamente relacionados entre si, pero 

que pueden ser estudiado con una relativa independencia, sin embargo puedo alucir a un 

tercer aspecto el cual va a ser el punto de panida de mi objeto tic estudio. dichos aspectos 

son Jos siguientes: 

1. Aspecto interno de la soberanía 

2. Aspecto externo de la soberanía 

3. Soberanía territorial. 
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D. l SOBERANlA INTERNA 

La soberanla es una propiedad del poder del Estado que consiste en que este poder máximo 

es la única füerza social interna organizada jurídicamente, que se impone a cualquier otra 

fuerza. 

El Estado ejerce un poder directo y extenso sobre sus súbditos y él puede tomar legalmente 

las providencias que esti1ne adecuadas para el mejor desarrollo de una comunidad. 

En los Estados democráticos el Estado se autodetermina y se auto limita dejando una ampha 

esfera de acción a los particulares; en tanto que en los regímenes autoritarios la acción del 

Estado es ilimitada y en ocasiones opresiva. 

Por su puesto que este aspecto de la soberanía implica en la actualidad un profundo debate 

para saber hasta donde debe llegar la acción del Estado. 

Se afirma que la soberanía no es un poder ilimitado, ni que pueda traspasar ciertos 

principios, garantias y estructuras; aunque internacionalmente se le reconoce su plena 

capacidad externa, subordinada al orden internacional, que ella ha aceptado libremente, ante 

las imperiosas necesidades de la comunidad de los Estados y problemas internos'º. 

iu La Dcclar:ición Uni\'crs:1l tuvo la importan(~ fu11c1ó11 de fmniliari1ar a los Eslados con la 11oc1011 de que el 
:tsunto de los Dcrccho"s l'lumanos no es de la jurisdicción mtcrna de los Es1ados sino del mtcrCs general de la 
co111unidad intcrn:1cional 

TESIS CON. 
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D.2 SOBERANÍA EXTERNA 

La soberanía externa, es el derecho de un país para mantener y sostener su independencia de 

toda subordinación a otro. 

La ONU que nació en el pacto internacional de San Francisco en 1945, es una organización 

de Estado$ libres y soberanos en la comunidad internacional. Todas las restricciones que ese 

paclo establece favoreciendo a cinco potcr.cias 5011 conlrarias al principio de la soberanía 

externa que supone la igualdad de los Estados entre olros, el Derecho de Veto, obra de las 

grandes contradicciones del mundo moderno que entrega la seguridad de las naciones a unos 

cuantas Estados, C5 contrario al principio que se estudió 

Jcllinek afirmó que la soberanía externa no es más que un reflejo de la soberanía interna, sin 

embargo dada la siluación mundial in1ernacional, el problema ha cambiado notablemenle ya 

que la soberanía externa ejerce una mayor intluencia sobre la soberania interna. 

D.3 SOBERANIA TERRITORIAL 

La soberanía lerritorial debe entenderse como el poder de actuación exclusiva que el Estado 

tiene sobre un 1erri1orio, con los únicos limiles que el Derecho Internacional haya lijado. 

El hecho de que el Estado tenga el poder de acluación exclusiva dentro de su territorio tiene 

su conlraparlída en una obligación de actuar en determinados casos: asi por ejemplo, debe 

impedir la preparación de acciones que ;iuedan atentar contra la segmidad de sus vecinos o 

de los otros en general. 



Así mismo la soberanía territorial se ejerce: 

1. De modo esencial sobre el espacio lerrestre nacional que forma el territorio 

estatal, 

2. De modo accesrn io, sobre dos espacios asimilados por analogía al espacio 

terrestre estatal y que constituyen su prolongación horizontal y vertical, el 

mar terrilorial y el espacio aéreo situado sobre e! territorio estalal' 1
. 

No hay que olvidar que en principio todas las personas y co:;a, que se encuenlran 1.m el 

terri!oriu de un Estado eslán so111etidas a la soberanía de clicho Estado, pero puede ocurrir 

que tales personas o cosas escapan en algunos casos a su acción, como cuando se trata de 

minorías, sumc1idas a un régimen internacional, o de los bienes y personas que gozan de las 

inmunidades diplomáticas. 

La soberanía territorial presenta dos aspectos: positivo y negativo; dentro del aspecto 

posiliVl' la soberanía 1e1Titorial se reduce a dos ideas esenciales: 

1. La soberanía conslituye un conjunto de poderes jurídicos reconocidos al 

Estado para posibili1arlc el ejercicio, en un espacio delenninado, de las 

funciones que le son propias; es decir, para que realice actos destinados a 

producir efectos juridicos (actos legislalivos, administrativo y 

jurisdiccionales. 

2. Además, la soberanía territorial es una noción füncional, ya que se nos 

aparece corno una función positiva cuya razón de ser se halla en el incerés 

general. Este carácter deriva de la noción misma del Estado, cuya existencia 

se legitima por la necesidad de realizar ciertas funciones y cumplir 

11 l lay que tener en cucnl:tquc In sobcrania sobrC el m:ir. tcrnlonal abarca sólo dl"k:C 1111llas man nas conladas 
desde la línc¡1 de b;isc 
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determinados fines exteriores a él, puesto que la única justificación del 

Estado es el interés de sus súbditos42
• 

Esta idea ha sido confirmada por la jurisprudencia internacional y de modo concreto en la 

sentencia dictada el 4 de abril de 1928, por el Tribunal Permanente de Arbitraje en el asunto 

de la bla de las Palmas entre los Estados Unidos y los Paises Bajos: "la soberanía territorial 

implica el <.lerecho exclusivo a ejercer activi<.lades estatales. Este derecho tiene como 

corolario un deber: la obligación de proteger en e! interior del territorio los derechos de los 

demás Estados y en particular su derecho a la integridad y a la inviolabilidad en tiempo la 

paz, así corno los derechos que cada Estado pueda reclamar a favor de sus súbditos en 

territorio extranjero .. ·11
• 

Sobre el aspecto negativo la soberanía territorial presenta el exclusivismo, es decir, la 

facultad de exc!uír, en el territorio en que se ejerce, cualquier otra competencia estatal. 

A ello se refiere la sentencia antes citada del Tribunal Permanente ele Arbitraje cuando 

declara que: "la soberanía territorial implica el derecho exclusirn de ejercer las actividades 

estatales", esto es "de excluir las actividades ele otros Estados".._ 

Como este aspecto de la soberanía caracteriza la independencia del Estado, el exclusivismo 

se traduce, especialmente, en el monopolio de la fuerza del ejercicio del poder jurisdiccional 

y de la organización de los servicios públicos. 

Por último actualmente hay una tendencia a limitar la actuación del Estado en materia de 

derechos del hombre, tendencia que todavía no se lú1 plasmado en realizaciones concretas, 

pues si bien los miembros de las Naciones Unidas han emitido la Declaración Universal de 

los Derechos del l lombre, en realidad muchos no la respetan en lo mús mínimo, y 

únicamente los países firmantes de la Convención Europea sobre los Derechos del 1 lombre, 

·>: Rossc:111. Charles, Op. Cil. p.225 
n lhidcm p.225 
11 lh1dc111 p.225 



que ha previsto instituciones de garantía (Comisión y Tribunal), parecen haber consentido en 

limitar en este campo su actuación•s. 

" En América Latina se 1idópló en 196\1, 1:1 Convención A111cricmia sobre Derechos Hnnmnos, llamada 



CAPITULO 11 

EL ASILO COMO FIGURA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

F.l 11silo como institución de tipo humanitaria a recorrido un largo camino desde tiempos 

inmemorables, ya que es aquí donde nació, murió, sufrió de excesos y por quc no decirlo fue 

muriendo, sin embargo llegó a cumplir con su objetivo, admitir en su territorio a personas 

que buscaban un lugar para sentirse a salvo; hoy en dia esta figura no ha llegado a tener el 

resplandor que una vez tuvo, por un lado no tiene el ;cconocimicnto por parte de la 

comunidad internacional; y por el otro no cuenta con una regulación jurídica a nivel 

internacional que la ;espalde, ya que tan solo cuenta con la legislación interna de aquél país 

que ha adoptado dicha figura jurídicamente. 

O dicho de otro modo el derecho de asilo, siendo su finalidad específica amparnr al hombre 

no constituye todavía un derecho innato ele la personalidad humana, porque la costumbre 

internacional aún lo considera como un derecho propio del Estado Esto significa que el 

Estado no es obligado a otorgar el asilo pero lo concede si así lo desea y/o le parece 

oportuno. 

En realidad, este instituto esencialmente humanitario, alcanzará su finalidad por completo 

cuando los Estados lo consideren como un deber y los hombres lo incluyan dentro de sus 

derechos 

Co11\'c11ció11 de San José 1~1c entró en \'Ígor en jt;nlo de 1978 

37 



11.1 SURGIMIENTO DEL ASILO 

En su origen el derecho de asilo tuvo un carácter eminentemente religioso pues los templos 

judíos, griegos y romanos fueron el lugar privilegiado de refugio para quienes pretendían 

sustraerse a la ley terrena; buscando en cambio la justicia divina. 

La protección a los perseguidos por motivos politicos surge con la difusión del liberalismo y 

los derechos del hombre. Con la revolución Francesa. la institución de asilo se transfonna. 

La constitución surgida de ese movimiento que concedía eí dcrcd10 de asilo a los 

extranjeros desterrados de su patria a causa de luchar por la libertad en sus respectivos 

pniscs. De este modo, la protección a quien huye de persecuciones por motivos políticos. 

raciales o religiosos, esto es, por razones al margen del delito del orden común, se 

convertirá en el objeto fundamental de este derecho. 

Sin embargo, y a pesar de todas las discrepancias que existen alrededor del nacimiento del 

asilo, cabe agregar, que según las investigaciones más profundas al hecho, señalan que 

realmente los babilónicos fueron los que transmitieron a los propios egipcios la práctica del 

asilo, pasando de estos a los árabes, y de los árabes a los griegos, a los que a la fecha se les 

conoce como fundadores de tal costumbre. 

A continuación tratare de hacer un breve recuento de las culturas a las que se les atribuye la 

practica del asilo. 
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A.HEBREOS 

Para el pueblo judlo, la institución del asilo, revistió un profundo sentido sagrado, ya que su 

origen se encontraba íntimamente vinculado con la religión y el altar fue el primer lugar de 

amparo como se relata en la Biblia. 

Debido al nuuco cronológico en el que se desarrollo esta sociedad, su atraso era tal que la 

protección de los seres humanos era imposible, y a causa del carácter predominantemente 

religioso que la caracterizó, solo la protección divina otorgaba las seguridades a quien era 

perseguido por sus semejantes. 

La principal füente de infonnación que existe para saber de la concepción hebrea del Asilo 

es la obra Sacro-Literaria de Moisés donde se encuentran pasajes impol1antes que 

demuestran la existencia de la práctica de asilo (o refugio como antes ellos le llamaban, ahi 

se nos explica a quién se le otorgaba, o a quién se le negaba y por que causas, el término de 

éste y el lugar donde se concedía). De ese análisis se desprende a quién se le concedía el 

Asilo (a diferencia de la actualidad) era a los homicidas, o mejor dicho a los delincuentes 

comunes. 

"Y habló Jehová a Moisés en los campos de Moah junto al Jordán, del Jericó, diciendo: Y de 

las ciudades que darán a los Levitas seis ciudades serán de acogimiento las cuales daréis para 

que el homicida se acoja allá. Arréglate has el camino, y dividirás en tres partes el término de 

tu tierra, que Jehová tu Dios te dará en heredad, y será para que todo homicida se hulla 

allí""' 

Sin embargo para que pudiera proceder la concesión del Asilo, el homicidio tenía que ser de 

carácter ímpntdencia y no haber existido enemistad entre el agresor y la victima como se 

señala a continuación: "Y habló Jehova a Moisés diciendo: Os señalare ciudades, ciudades 

de acogimiento tendréis, donde huya el homicida que hiriere á alguno de muerte por yerro. 
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Y este es el caso del homicida que ha de huir allí y vivirá: el que hiere a su prójimo por 

yerro, que no le tenía enemistad desde ayer ni antcayer"47
. Y habló Jehová a Josué, diciendo: 

Habla a los hijos de Israel, diciendo: Señalaos las ciudades de refugio, de las cuales yo os 

hablé por Moisés, para que se acoja allí el homicida que matare a alguno por yerro y no a 

sabiendas; que os sean por acogimiento del cercano del muerto"48
. 

Cuando el refugiado era reconocido culpable, cm entregado a :iqucllcs que tenían el derecho 

de ejercer venganza contra él. Lo anterior queda manifostado de la siguiente fomm: "Más 

cuando hubiere alguno que aborreciere a su orójimn. y lo <.ccchare, y se levantare sobre él y 

lo hiriere de muerte. y muriere y huyere a alguna de estas ciudades; Entonces los ancianos de 

su ciudad enviarán y lo sacarán de allí, y entregarlo han e11 mano del parient<.: del muerto y 

morirá"49
, una vez que se le concedía el refugio, el homicida tenía que comparecer a juicio 

ante el Gran Sanedrín, el cual era un Consejo de Ancianos encargados de decidir sobre los 

asuntos del Estado y cuestiones religiosas y entre otras de sus funciones .:stc Consejo en1 el 

que decidía si se otorgaba el Asilo o no, esto sobre la base de las siguientes consideraciones· 

"Y os serán aquellas ciudades por acogimiento del parienh:! y no moríra el homicida hasta 

que esté a juicio delante de la congregación, más si casualmente lo empujó sin enemistades 

o echo sobre él alguna piedra, de la que pudo morir y muriere. y él nn era su enemigo ni 

procuraba su mal. 

Entonces la Cong;cgación juzgará entre el heridor y el pariente del muerto conforme a estas 

leyes. Y la congregación librará al homicida de mano del pariente del 111uc110, y la 

congregación la hará volver a su ciudad de acogimiento a la cual se había acogido y morará 

en ella hasta que muera el gran sacerdote, el cual fue ungido con el aceite santo"'º 

'" Scoficld. D:D. "Biblia Ano1ada de Scofictd. La Snnla flibtia. Anligno y Nuc\'O Tcs1amc11to'', Editorial 
Publ1cac1oncs Espal1olas. Georgia. t 977 Números 15: l ,ü p.200 
11 lhidcm Nllmcros l5:ú, l l p.200 
4

¡; lbidcm Dculcrnnomios l9:J p.221 
"'

1 lhidcm Jos11é 20.1-1 p,2:l9 
"ºIbídem Ní1cos 15: 12-25jl.p.200.201 
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El asilo iniciaba de la siguiente forma: "Y el que se acogiere a alguna de aquellas ciudades, 

presentarse a la puerta de la ciudad, y dirá sus causas, oyéndolo los ancianos de aquella 

ciudad y le darán lugar que habite con ellos"51
, el otorgamiento de esta protección producía 

la ya mencionada consecuencia: "Y cuando el cercano del muerto le siguiere, no entregaran 

en su mano al homicida por cuanto hirió a su prójimo por yerro, ni tuvo con él antes 

eneniistad"12 

Es importante lia~er notar que este privilegio no se concedía solo a los judíos: "Estas seis 

ciudades serán para acogimiento a los hijos de ls;acl, y al peregrino, y al que morare entre 

ello> para que huya allá cualquiera que hiriere de muerte a olro por yerro". Estas ciudades 

se encontraban perfectamente indicadas: "Tres ciudades darán de esta o parte del Jordán, y 

tres ciudades daréis en la tierra de Canaan; las cuales serán de acogimiento"". 

En esta época una vez concedido el asilo definitivo solo podía terminar por dos causas: que 

el "pariente del muerto" matara al homicida cuando lo encontrara fücra de la ciudad del 

refügio o cuando muriera el sacerdote que concedió el Asilo, en este caso el homicida podía 

volver a la ciudad de la que había huido: " Y si. el homicida saliere fuera del término de su 

ciudad de refugio, a la que se acogió, Y el pariente del muerto lo hallare fuera del término 

dr la ciudad d~ ,;u acogida, y el pariente del muerto al homicida matare, no se le culpara por 

ello Pues en su ciudad de refugio deberá aquél habita hasta que muera el gran sacerdote, el 

homicida volverá a la tierra de su posesión"i._ 

Resulta dificil de imaginar por que se otorgaba este privilegio a estas personas, al respecto 

llíngcr opina: "la razón de este inexplicable favor a los peores criminales debe haber 

descansado en el deseo de evitar el ejercicio de las venganzas privadas que muy 

" lbidcm Jo"1é 20:4 p.259 
"lbidcm Josué 20:5 p.259' 
"lbidcm Numeras JS:t.i.15 p.200 
"·

1 Jhidcm Nl1111rros :l5:2ú-2R 

-------------------·-·-·-------------
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gradualmente ocasionan los delitos de sangre de tanta gravedad, con la consiguiente 

pe11urbació11 de la paz pública. ,,JS 

B. GRECIA 

Se le llama a Grecia la cuna del Asilo, por que Jo practicaron en el resplandor de su 

evolución cultural y polltica, sit:ndo un medio de defensa contra la ley y los designios de la 

fatalidad. 

La diferencia principal con el Asilo entre los judios es que los griegos concedían el asilo no 

sólo al homicida "involuntario", al deudor insolvente o al débil, sino que· se extendió 

igualmente al delincuente común, al soldado derrotado, al desterrado y, en general, a todos 

aquellos culpables o inocentes que buscaron el refügio sagrado. Esta flexibilidad se mostró 

también en el tipo de lugares donde se podía obtener el Asilo, ya que no sólo eran los altares 

y los templos los que podían utilizarse con ese fin sino también las tumbas de los héroes, los 

bosques sagrados, así como ciertas ciudades o sus alrededores 

La aplicación del rcfügio en Grecia se da dentro de los templos de Falas en Lacedemonia, de 

Diana en Efcso, de Tcsc,1, l lérculcs y Minerva en Atenas y de Apolo en Mileto, a los que se 

les llamó "lugares de refügio" en donde se escondían hombres fügitivos de la justicia por 

cometer delitos, para huir de la acción punitiva en su contra, y a los cuales se les respetaba 

de acuerdo a la tradición, por que se encontraban en un lugar divino, en donde el dios 

adorado, en casn de violación del recinto. Para no desatar la furia del dios, aquellos que 

detentaban el poder, imponían al violador una pena confon11e a las leyes qLw regían la 

ciudad. 

·------ ----·------------.. · 
"Mar1lnc1. Viademonte. JoS<' Aguslln. "El Derecho de Asilo~· el Régimen Internacional de Ref11g1ado>". 

·12 



Como ya se demostró existen autores que consideran el inicio de la practica de Asilo con el 

pueblo hebreo, sin embargo hay otros que aseguran que sus inicios füe en la Antigua Grecia; 

un ejemplo de estos últimos lo es Martinez Yiademonte, al afirmar que "el derecho de l\silo 

es de origen griego. Esto puede asegurarse con cierta base de certeza si comprobamos que 

la moderna concepción del Derecho de Asilo coincide, en lo esencial con lo que los griegos 

de la época primitiva denominaban de la misma manera'"6
; a su vez Urquidi Carrillo dice: 

"su origen estrictamente hablando, se remota ala época más floreciente de la civilización 

griega, en ia cual el privilegio del Asilo se ejercia en los templos, altares, mausoleos y 

monumentos erigidos a los dioses, ya que eran considerados lugares sagrados y por lo tanto 

inviolables. Es en Grecia -sigue diciendo Urquidi Carrillo- donde el Asilo empicz<1 a tener un 

carácter institucional"". 

La concepción del Asilo en (irccia era de dos clases: el primero conocido con el nombre de 

IKETIA el cual tema un carácter exclusivamente religioso; el otorgamiento de este Asilo era 

extensivo en todos los templos; el segundo llamado ASULIA este consistía en una verdadera 

garantía de protección. ya que incluso las leyes penales se subordinaban, la concesión de este 

derecho era restringido solo en algunos pueblos. Se puede apreciar que en Grecia el Asilo 

era otorgado en los Templos, Francisco Figuerola apunta lo siguiente ·· Fn sus primeros 

tiempos el asilo füe consecuencia directa de las inmunidades que los templos paganos . 

otorgaban a los que se rel11giaban en ellos"" 

A causa de su exagerado espíritu religioso se extendió este privilegio no nada rnas a Jos 

templos que en ellos se otorgaba, altares y estatuas de los dioses, sino que ciudades como 

Tebas, Atenas, Cadmo y otras fueron liJndadas exclusivamente pnr fugitivos, a este 

respecto Martínez Viadcmonte comerlla · ··c1 concepto griego l[1c tan generosamente 

ampliado que llegó a convertir ciudades. bosques y territorios en lugares de rcfügio en los 

que se ocultaban los criminales fügitivos de la justicia para escapar de su acción punitiva"19
. 

1.:ditorial Botas, rvtéxico. l IJ<d. p 'l 
'" lbidcm p.7. 
"Urqnidi, Carrillo. Juan r;nhqnc. ··Rcvisla Jurídica··. Nn1Ú. l 1. Tomo 11, Mcxico. J•JKI. p.p 877-K?K 
~s Figucrola. f'rancisco José. "Lcccmncs y cnsa~ll!t ... Ni'1111 1. llm.·11os Aires, l 'J57. p _, l 
~·J M:uti11c/., Viadc111011tc. Op. Cit p XO 
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fanático culto de los romanos por el Derecho, los llevaba a perseguir sin tre¡,'lla posible, a los 

que violaban las nonnas fimdamentales de convivencia"62
. De lo anterior se desprende que 

en Roma debido principalmente a su estricta y particular idea de la justicia, la 1..ual, se 

fundaba en el principio del interés público, la práctica de Asilo, no se comparó con la de 

otros pueblos, ya que los romanos le dieron un sentido más apegado a lo legal. Un 

aconteci111ic11to 1an grandioso como imporlanle pao a la hbloria de la humanidad, el cual 

pregonaba la fraternidad y el perdón enlrc todos los hombres hizo que el Derecho de Asilo 

empezará a tener una gran importancia en la cultura romana: "No es sino que hasta los 

emperadores se convic11en al cristianismo, cuando al asilo se le reconocen amplios 

tributos"63
. 

"Con el advenimiento del cristianismo la naturaleza y las formas del Asilo cambiaron. 

Religión no limitada a una nación, sino común a todos los hombres, la religion crisliana hizo 

del Asilo una institución universal, extendida a todos los paises"''·' 

A pesar de la inicial apatía con la que los romano~ rccihiernn la práctica de este privilegio, 

con el paso del tiempo, esta cayó en los mismos excesos que había tenido en Grecia. "Más 

tarde, cuando todos los poderes y derechos se concentran en el Emperador y éste pasa a ser 

el símbolo de la ley, cualquiera que llegase tan solo a 1ocar la estatua del Emperador era 

considerado inviolable··.'" 

Por otra parte, y respecto a quienes no tenían derecho de solicilar Asilo, Francisco José 

Figuerota dice que: "En tas Novelas de Justiniano, sin embargo ya se observa la negación del 

derecho de Asilo a los homicidas, a los ad(1lteros y a los culpables del deliro de rap10"66 

"' Luque. Auge!, Eduardo, "El Derecho de Asilo", Ed, S.111 Juan Gutks llogola. Colombia. 1959, p. 90 
'" Martlnc1, Viademonlc. Op.Ci1 p 9 
"' Urquidi, Carrillo. Op Cit. p.XX2 
""'Serrano, Migallón, Op. (·¡1. p.27 
M Fcrmindc1., Carlos, "El asilo diplom:ilico". Ed. Jus. 11n11.p 8 
t.r. í-"iAllCrola. Op.Cil. pJ1 ·---..;.._ 
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Por último se encuentra una modalidad muy especial de otorgar el Derecho de Asilo en la 

antigua Roma, ésta consistía en que si un criminal era ya conducido al patíbulo a pagar sus 

culpas lo encontraba casualmente una Vestal''7, ésta podía salvarle la vida, solicitando se le 

diera Asilo, al respecto Aviles Soriano comenta: "No fue ya simplemente la costumbre 

arcaica, relacionada de un modo lejano con la prerrogativa de Asilo, que desde tiempos 

remotos ejerciera la Vestal cuando encontraba en su camino a un sentenciado en el momento 

de ser conducido al suplicio; la sacerdotisa podía salvarle la vida bajo juramento de que el 

encuentro había sido casual''68
• 

D. EDAD MEDIA 

La Edad Media ofrece el apogeo del derecho de Asilo; no es sin duda que se despertaran 

con mayor viveza los sentimientos caritativos de los pueblos, sino que las leyes de una 

bárbara severidad que predominaban en la mayor parte de los países durante este período 

histórico, provocaban la natural reacción de proteger al que quería evadirse de sus crneles 

abusos, acogiéndose al Asilo. Esta institución se personaliza, en la medida de que son los 

monjes y los sacerdotes de las iglesias cristianas quienes toman ,ma posición protectora con 

rcspcccn a los asilados 

El derecho de Asilo seguiría desarrollándose dentro de la teoría canónica, la cual precisó aún 

las reglas ya establecidas en el derecho romano; por ejemplo. En lo concerniente a los 

lugares o zonas donde se podía gozar el asilo, extendiéndose éste, además de las iglesias, los 

conventos, monasterios, cementerios, habitaciones de obispos, hospitales y establccir>ticnto 

de ciertas órdenes. Esta evolución del Asilo se encuadra en un fenómeno global de reforma 

del derecho en el siglo XII. 

"- S;iccrdotis.1 de la Diosa Vesta 



En esta etapa en donde la Iglesia fue la principal institución que defendió más arduamente la 

figura del Asilo, ya que antes las actitudes tan crueles que predominaban en ese tiempo. Su 

principal objetivo era la de humanizar la mayoria de costumbres de esa época, asi durante la 

Edad Media siempre se otorgó el Asilo en una forma gradual hasta llegar hasta su máxima 

exageración. 

La concesión del Asilo era principalmente a los delincuentes comunes que se encontraban 

siendo objeto de persecución; ya por autoridades, ya por turbas enfurecidas en una sed de 

venganza. 

Es en esta etapa, como YR ha quedado dicho se realiza la más extensa aplicación del derecho 

de Asilo; la Iglesia dc>igna como lugares de asilü los templos. Monasteri0s, cementerios, 

casas episcopales, incluso se extienden este privilegio a otros sitios no sagrados, como los 

bosques y los cruces que se erigían en Jos caminos (a finales del Siglo XI por medio del 

Concilio de Clermont se concedió el Asilo a todos los pers.,guidores que se protegían bajo 

los cruces que se encontraban en el camino), esta designaciú11 se hizo probablemente con el 

fin de que los refugiados no se vieran en la necesidad de pennanecer encerrados privados de 

alimentos y todo tipo de satisfactores necesarios para un largo rcfi.Jgio. "Gozan de 

inmunidad eclesiástica en la epoca a la que hago mención i:o !:ólo todos los edificios 

consagradas al culto y la zona de terreno que los circunda, sino los oratorios adscritos a 

li.mción religiosa, aunque estén enclavados en casas de particulares, los conventos, los 

seminarios, las habitaciones de los prelados, y, en cierto modo son lugares de asilo en 

algunos casos, por concesión especial, el cas1illo y las tierras de determinados seiiorios"69 

.. Las Iglesias cuyos recintos sagrados eran inviolables, protegieron a quienes iban a 

refügiarse en su seno Luego se extendió a los cemcnlerios y a las Universidades, siendo las 

españolas las que destacaron por su amplitud e inviolabilidad demostrando asi el espíritu 

hidalgo de que hicieron alarde" 70 

- ---·- ----· --------------------------------
''" /\\'ilcs. Soriano, ··111fonu:u;ión Juridica", Nt'lm. ü2-ú1, p.:-12 
,.,, lb1dc111 p.4M 

"' Figucrola. 01'. Cil. p.p . .B,3~ 
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Para Edmund Jan Osmanczyk el Asilo Eclesiástico es "derecho consuetudinario que 

reconoce los templos corno refügio de personas perseguidas que han logrado huir,; o de 

asesinos involucrados. Fue adoptado por la Iglesia católica y por medio del Senado de 

Toledo del año 681 en donde extendió el terreno del asilo eclesiástico a los terrenos de los 

antiguos tcmplos"71
. 

De lo anterior se desprende que el asilo fue considerado como una institución de derecho 

eonsuet11dinario, con un tinte purarnelllc- humanitario y esencialmente religioso reconocido 

por Iglesias y algunos castillos, dicho privilegio era otorgado para evitar las venganzas 

producidas por los odios entre los hombres. 

Sin embargo el Doctor Aviles Soriano da una breve explicación de lo que constituyó la gran 

impo11a11cia que tuvo el ,\silo eu la Edad Media. " l .a época de máximo esplendor de la 

Iglesia de Cristo lile la epoca de mayor extensión del Derecho de Asilo. Cuando existía una 

verdadera unión pueblos ligados por el poderoso vinculo de la Fe, que obedecían a la 

suprema potestad, representada por el Santo Padre, se extendía en una sola lengua -el latin

y se regían por la leyes emanadas de los Concilios, los Monarcas era los más firmes 

sostenedores del Derecho de Asilo establecido por la Iglesia"" 

Francisco José Figuerola considera: "tanto el Fuero Juzgo, como las panidas y el Fuero Real 

tratan con detenimiento y magnifica precisión el tema"" En relación con las primeras obras 

citadas por Francisco Josc Figuerola, i'vlartine1. Viademonte apunta lo siguiente. "Consagra 

el Derecho de Asilo y aún lo extiende a un radio de treinta pasos alrededor de los muros de 

las Iglesias, como lo habían determinado los Concilios entre el muy famoso de Toledo"" La 

Ley IV del libro IX del Titulo 111 del Fuero Juzgo establece lo siguiente "Que el malfcchor 

o el debdor que füye a la Eglesia, nan debe ser sacado de la Eglesia, mas debe pagar lo que 

devé". El Canon 8 del 11 Concilio de Macón del año 585 dice· "se logró sentar una enérgica 

'
1 Os111a11c/.yk, Edmund Jan ... l~11ciclopl'd1a Mundial d~ lklacioncs l111crnacionalcs y Naciones Unidas··. ¡.i 

cd., Esp:111a, FCE. t 97ú, p 1112 
"Avilcs. Soriano, Op. Cn. ¡1 .. lJ 
·' Fi~ucrota. Op. Cit p J~ 
'·' M:111l11c1 .. Viadc111011lc. Op C11 p. to 
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protesta en contra de la manera de proceder de algunos malos cristianos que olvidándose de 

lo ordenado en la legislación eclesiástica se atrevían a violar sin ningún escrúpulo el Asilo de 

los fugitivos"7s. 

El Canon 21 de IV Concilio de Orleáns reunidos a mediados del Siglo IV ordenaba: "separar 

de la comunión de los fieles y declarar enemigo de la Iglesia al que, osare sacar sin contar 

con el sacerdote, bien fuera por la fuerza o dolosamente, a un asilado de la Iglesia o del 

atrio"76
• A mediados del Siglo XII el 11 Concilio de Letrán de 1139 impuso: .. la pena de 

excomunión a los que se atrevieran a detener a los asilados en las Iglesias y en los 

cementerios"77
. 

En la Ley sc¡,•tmda, primera de la Ley de las Siete Partidas compiladas por el Rey Sabio Don 

Alfonso existe una importante reglamentación rcaiizad.1 en la Edad M<·dia en donde se 

define al Derecho de Asilo en los siguientes términos: "Franqueamiento ha la Eclesia et su 

cementerio en otros casos de los que dicen las leyes antes desta, en todo home que fuere a 

lleos por mal que oviese fecho o por debda que dobiese, debe ser amparado et non deben 

entcsacar por fuerza, nin matarlo, nin darle pena alguna en el cuerpo, nin cercarlo a derredos· 

de la Eclesia, nin del cementerio, nin vedar por non de comer, nin de bebcr" 7
' 

Con lo anterior se demuestra que al igual que en otras épocas, en la Edad Media por medio 

de la Iglesia, la práctica del Asilo llegó a una exageración tal que se consideró como una 

especie de recinto· sagrado e inmune donde se protegían todo tipo de criminales y deudores, 

los cuales no podían ser extraídos por la füerza, ya que se consideraba como una 

profanación que se castigaba, en cuanto a esto Juan lJrquidi Carrillo opina que el Asilo 

"durante toda la Edad Media practicado en las Iglesias aunado a las ideas de justicia y 

misericordias divinas Lo anterior ..:ouducc al Asilo a su más vasta expresión y 

eventualmente lo induce a penetrar en el Derecho Público, y más aún, en derecho de 

1'I Figucrola, Francisco. JosC, ··i:nciclopc<lia J11ríd11.::i lli\1EBA ·· 
Buenos Aires. 195-t. p.N2<1 
"' Luquc, Angel, Op. Cil'. !" 110 
.. lbidcm p.11 t 
"Martl11c1.. Viadc1110111c. Op f'il p.15 1 
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gentcs"79
• Viadcmonlc apunta lo siguiente: "la Edad Media nos ofrece el apogeo en el 

Derecho de Gentes""º, Eduardo Luquc Angel apunta: "en la alta Edad Media, el Siglo XII es 

considerado como el Siglo de oro del Asilo""'. 

Respecto a quien se le negaba el Asilo Urquidi Carrillo nos dice: "aunque la Iglesia mantuvo 

la práctica del Asilo aún en los ca~os de crímenes muy graves, no por ello pennitió que la 

protección prosperara en lo3 delitos cometidos en contra de sus intereses, excluyendo así de 

tales beneficios a la herejía y a la apostasía""2
. 

Posteriormente se excluyen del Asilo y deben ser entregados a la justicia secular los 

bandidos y demás criminales que atenten contra el bien común, el Doctor Aviles Soriano 

escribe que: "los ladrones habituales, salteadores de caminos, los responsables de daños en 

campos y cosechas, los asesinos, ladrones sacrílegos o delincuentes contra la persona del 

Principe, no gozan del Derecho de Asilo""'. 

Es en esta etapa donde se empezó a hacer la clasificación que actualmente se le conoce, de 

tal forma que las personas que se les negó el /\silo se les dio el nombre de Casus Excepti · 

(delincuentes comunes) y a los que se les beneficio con este derecho se les denominó Casus 

Non Excepti (delincuentes politicos). 

Una vez que se les concedía el Asilo y posteriormente se solicitaba la extradición de un 

asilado que fuera responsable de algún delito sancionado por Tribunales Civiles, le exigía a 

los encargados de administrnr la justicia que se comprometieran a no torturar, mutilar o 

privar de la vida al reli1giado; en cuanto a lo anterior, Carlos Augusto Fernández dice· 

"cuando la Iglesia consideraba que era su deber entregar a los asilados imponía condiciones 

humanitarias, una de las cuales era la prohibición de condenar al refügiado a muerte•"·'. 

'" Urquidi. Carrillo. Op. Cil. p. X78. 
im f\..1ar1í11c1., Viadc1110111c. Op. Cil. p. 9 
" Luquc. Angel. Op. Cil. p.57 
"Urquidi. Carrillo, Op. Cit. p.H84. 
"A\'ilcs. Soiano. Op. Cil. p.49 
" Fcrn:indcl. C:irlos. Op. Cil. p. l t 
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La gran exageración a que llegó la práctica de este derecho en la época que nos ocupa, 

además de otras circunstancias hizo que el Asilo fuera decayendo, Martínez Viadernonte 

dice: "la escisión producida en la Iglesia pm la protesta de Martin Lutero y la corrupción de 

las costumbres de las jerarquías eclesiásticas, desde las más encumbradas, lesionaron 

gravemente los prestigios de la Iglesia Católica y consiguientemente el Derecho de Asilo 

Religioso que se conservaba como una de las conquistas de ésta frente el poder del 

Estado"". 

Para finalizar este pequeño estudio del Asilo en la Edad Media a continuación expongo lo 

que señala Urquidi Carrillo acerca de I~ decadencia de este derecho: .. Esta etapa se ubica en 

los SiglCls XIII y XIV, al iniciarse el surgimiento de los estudios del Derecho Romano, 

mismo en los que se sostenía que el Asilo era una institución de derecho humano, y por ende 

reconocían al Estado la facultad de limitarlo e incluso abolirlo. Uno de los golpes más 

contundentes que recibe esta época el Asilo es la Ordenanza de Francisco r de Villeriers de 

Cotterets en el año de 1539 en ella se estableció la derogación de los privilegios de la Iglesia 

en materia de Asilo, e igualmente se impuso a ésta la obligación de entregar a la autoridad 

civil al delincuente asilado"'ú. 

E. EDAD MODERNA 

La secularización de la vida de occidente, es un fenómeno que comienza a tomar forma a 

partir del advenimiento de la Edad Moderna. Una de las características, es la gradual pérdida 

de atribuciones y pri\'ilegios de la Iglesia ante el fortalecimiento del poder politico. 

"Martincl, Vi;1dc111011tc.' dp Cu. p t t 
"'' Urquidi. Carrillo, Op. Cit. p.p.88~-885 
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Con el afianzamientct del poder de las monarquías europeas, se da un cambio importante en 

la historia del Asilo; se trata del debilitamiento de esta institución en el caso de deli!os 

políticos, los cuales representaban un obstáculo para lo que en esos años se estaba 

convirtiendo en el elemento esencial, como objetivo y como justificación del poder político 

de dichas monarquias: la soberanía. Este cambio, sin embargo, se vio retrasado por las 

gucnas de religión que asolaron el continente hasta mediados del Siglo XVII. Estas guerras, 

consecuencia del Renacimiento y de la Refonna, "füeron proclives al florecimiento del Asilo 

y del refügin, impidiendo su práctica verdaderas masacres, e imponiéndose como una 

verdadera necesidad social"87
. 

Las razones anteriores, llevan a que el asilo se presente como un problema de derecho para 

los juristas de ese tiempo. Bodin primero y Grocio un poco más tarde, establecen que es por 

el interés propio etc cada Estado que el crimen no debe permanecer impune y, por lo tanto 

todos los demás Estados deben apoyarse recíprocamente para terminar con la delincuencia. 

"La idea de solidaridad Internacional contra el crimen estaba destinada a aportar una 

revolución en el derecho penal y a reemplazar la inmunidad del Asilo por la práctica dela 

extradición"."" 

El Asilo sufre otra modificación importante cuando los mismos autores, que habian 

declarado la lucha internacional contra la impunidad del crimen, afirman el derecho e incluso 

el deber de los Estados de brindar Asilo a las victimas de la intolerancia política o religiosa 

Grocio en su tratado, "<Ve jure 6cffi ac pacis", aboga por el Asilo l'olitico, creando asi el 

concepto juridico de refugio. Corresponde a este mismo autor el mérito d~ trasladar el Asilo 

territorial de la cuestión política a la cuestión jurídica. asi, cxrlica "Del mismo modo 

también las tierras y los ríos, y si alguna parte del mar vino a ser propiedad de algún pueblo 

deben estar al alcance de aquellos que, de paso, tengan necesidad de ellos por causas 

justas"."'' 

" Scrrnno. Migallón. 0\1. Cit. p.J~ 
"Ibídem p.35 
"' lbidcm p.15 

52 



El impulso más importante en este sentido fue dado por la Revolución Francesa, la cual 

proclama el derecho de la insurrección. Consagrando de esa manera el refugio político como 

algo inviolable; esto no sólo a nivel del discurso ideológico, sino también a través de la 

Constitución de 1793, la cual postula el derecho del pueblo francés a dar Asilo a los 

extranjeros que han sido expulsados de sus respectivos países por luchar a favor de la causa 

de la libc11ad. 

En el Siglo XIX donde se imponen tesis liberales sobre el individuo. las cuale~ refucr7.an al 

asilo político, en la medida en que ven en él no sólo una medida hu111anitaria, sino incluso un 

derecho individual; se puede decir que para mediados del siglo XIX el Asilo políiico es ya 

una institución firmemente establecida en Europa y que, en consecuencia, se considera que 

solamente el asilado político es digno de protección. 

Al mismo tiempo que el asilo sufre los ca111bios señalados anteriormente, aparece y se 

desarrolla un nuevo tipo ele Asilo, el Asilo diplomático el cual surge con el nacimiento ele la 

diplomacia y ésta coincide con la existencia de Estados independientes que por un 

imperativo social entran en mutuas relaciones. Estas relaciones, ele accidentales 'f 

transitorias, se estabilizan con la institución de la embajada de carácter pemianente. 

Esta transformación de la diplomacia se da a mediados del Siglo XVII, aunque sus orígenes 

se pueden rastrear hasta el Siglo XV. 

1\I igual que el Asilo Territorial, el cliplomatíco se utilizó en un principio a favor de los 

delincuentes comunes. Los culpables de delitos políticos estaban excluidos ele este derecho. 

Pufendorf se manifiesta a favor ele la protección política del refügiado, "de origen, no por 

causas criminales; principalmente si lla111an la atención por causa ele su saber o ele sus obras y 

si se piensa que no van a turbar nuestras cosas mils sagradas ni porque es hu111anu, debemos 

recibir a algunos ele quienes son expulsados de sus lugares nuestras instituciones Pensamos, 

rEsrscoFr·· 
FALLA DE OHIGEN 
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que muchas ciudades. han. crecido gracias a haber recibido a estos peregrinos y extranjeros, 

mientras que otras menos generosas se han empequeilecido"90
. 

La noción de asilo diplomático no era compatible con la noción de soberanía. Para 

solucionar esta contradicción, Grocio, en su libro "<De jure 6cffi ac pacii', crea la ficción de la 

extraterritorialidad, que consistía en consid::rar la residencia del embajador como una 

entidad ubicada no en el país en el que se encontraba materialmente, sino en el país de origen 

diplomático. Con este concepto el asilo diplomático obtuvo una base jurídica que le permitió 

no poner en entredicho la sobcrania del país receptor. 

No pasó mucho tiempo antes que el a>ilo diplomático empezara a caer también en abusos; 

de la inviolabilidad de la persona del embajador se pasó a través de la ficción de la 

extraterritorialidad, al de la misión, pero, abusando de ella, se pasó después a los carruajes 

de los diplomáticos, después a los edilicios anexos a la embajada y, finalmente a todo el 

barrio en el que ésta se encontraba. 

Es en el Siglo XIX donde la doctrina se pronuncia al fin radicalmente en contra del Asilo 

diplomiltico que, salvo algunas muestra esporildicas y circunscritas a los acusados políticos, 

desaparece como práctica europea, Esto se explica principalmente como afirma 13olesta

Koziebrodzky " ... el asilo diplomático pierde su razón de ser cuando la estabilidad de los 

regímenes políticos parece asegurada y cuando las leyes dan a los ciudadanos garantías 

suficientes de una administración equitativa y justa""' 

Mientras que la estabilidad política europea casi lo hacia desaparecer; la inestabilidad 

latinoamericana le daba más opo11unidad y mas vitalidad de la que nunca había tenido, 

haciéndola una impo11ante institución de Derecho Convencional Latinoamericano. 

'"' lbidcm. P.-1:' 
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F. EDAD CONTEMPORANEA 

En el Siglo XX se da una evolución muy importante dentro del Derecho Internacional: el ser 

humano tiende a convertirse en el centro de sus normas. "Estas tendencias esbozada en una 

forma tímida en el Pacto de las Naciones Unidas, se relleja claramente en las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas, la cual en reiteradas normas. establece la necesidad de 

respetar y estimular el respeto de los derecho humanos, sin distinción de raza, sexo o 

religión"92
• Esta tendencia tendría su conftnnación definitiva en la Declaración de los 

Derechos y Deberes del Hombre, firmada en París en 1948. En su articulo 14, dicha 

declaración establece el dcrncho que toda persona tiene a busca1 asilo en cualquier país en 

caso de ser perseguido por motivos políticos. 

Es simultáneamente el Siglo XX y a la lucha por la consagración y verdadero respeto a los 

derechos humanos como gran parte de la humanidad ha visto en el Asilo un derecho del 

individuo; es también en este siglo donde más auge ha tenido el tema del Derecho de Asilo, 

ya que se han suscrito desde simples acuerdos hasta los más importantes Convenciones y 

Tratados. 

Es en Amé•ica Latina, donde se han llevado a cabo los más signilicativus esfuerzos por 

regular el Asilo; ejemplo de esto es que a principios de este siglo, el 20 de diciembre de 

1907, se suscriben las Reglas de América Central, con la participación de las Repúblicas de 

esta parte de nuestro continente: Costa Rica, Honduras, Nican1gua, El Salvador y 

Guatemala, "en el Tratado de Paz de Washington OC: establecieron algunas reglas sobre 

Asilo, pero también a través del Derecho Penal, refiriénd•Jse a la extradición""' 

Posteriormente y como antecedente de la primera y muy importante Con!Crencia que del 

Asilo se ha hecho (la Habana 1928), se suscribió el Acuerdo Bolivariano las cinco repúblicas 

"' lbidcm p.37 
'"Serrano, Migallón, 0¡\ <:;it. p.37 
'" Martinc1., Oclgadillo, Maria Luisa. '"Rc\'is1.1 de la Esc1icl11 de Derecho ... Ninn ~. M~xico. 198.1, p 29 
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fündadas por el Libertador se reunieron en Caracas en 1911 Bolivia, Colombia, Ecuador, 

Perú y Venezuela fimtaron, el 18 de julio de 1911 un acuerdo de carácter regional. 

obligatorio para los cinco países signatarios y cuyo propósito era fomentar la paz, de este 

acuerdo dice: "Fuera de las estipulaciones del presente Acuerdo los Estados reconocen la 

institución del Asilo, conforme a los altos principios del Derecho Internacional"º'. La 

opinión de Carlos Fernández respecto a este Acuerdo es la siguiente: "Una vez más, como 

por el Tratado de Montevideo de 1889, la institución del Asilo era reconocido de acuerdo a 

los principios del Derecho Internacional; sin embargo, nada se adelantaba en el sentido de su 

reglamentación y definición"º'. 

El 4 de agosto de 1939, en la ciudad de Montevideo, la X conferencia Internacional 

lnteramcricana abordó el tema del Asilo y elaboró el Tratado sobre Asilo y Refügio Pé'!ítico 

suscrito por la repúblicas participantes en el Tratado de Derecho Penal Internacional de 

1889, además de la República de Chile: "teniendo en cuenta que los principios relativos al 

Asilo, consagrados en el Tratado de Derecho Penal internacional Suscrito en l\fontcvideo el 

23 de enero de 1889 deben ser ampliados para que comprendan las nuevas situaciones que 

han ocurrido y reafirmen la doctrina consagrada en América""" 

Este Tratado tiene el especial mérito de separar claramente entre Asilo l'olitico (capitulo 1) 

y el Refügio en territorio extranjero (capítulo 111), respecto a este Tratado, Carios Fernández 

opina: "más perfecto que los anteriores, no sólo por separar claramente el Asilo del Refugio, 

sino también por el tenor de sus disposicioncs".97 

Previamente a la suscripción del Tratado referido, se firmó también en la ciudad de 

Montevideo el 26 de diciembre de 1933 una Convención sumamente importante, la cual, 

n.odilica a la de la Habana sobre Derecho de Asilo del 20 de febrero de 1928. 

'
11 Marlí11c1., Viadcmorllc. Op Cu p.'J 
'" Fcrrnindc1., Carlos. Op. -Cil. p. 105 
'"'Fi~ucmla. Op. Cil. p.:1~ 
·r Fcrni111dc1, Cmlos. Op Cil. p 1t7 
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También en este siglo ( 1948) se realizó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

este documento se relaciona estrechamente con el Derecho de Asilo, y a decir de César 

Sepúlveda ésta "buscaba ser el epitome de las libertades del individuo frente a los Estados se 

inclinaran hacia la democracia y. el respeto de los derechos de los individuos. Esta 

Declaración es un documento muy hermoso, y que indudablemente reviste cierta 

obligatoriedad, pero a la que los Estados muestran poco apogeo""". 

A mediados del presente siglo ( 1951) se reunió en la capital española el primer congreso 

Hispano-Luso-Americano de Derecho lnlt'rnacional y al referirse al Asilo diplomático, se 

hizo la siguiente declaración: "Considerando que es doctrina común en Francisco de Vitoria 

y en sus continuadores, que todo hombre injustamente perseguido, en virtud de los derechos 

inherentes a la personalidad humana, goce de Derecho de Asilo al peligrar su vida, honor y 

libertad debiendo otorgarselo al Estado solicitando en virtud de la Sociabilidad Universal de 

todos los pueblos; el primer Congreso Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional 

declara: Que el Derecho de Asilo es un derecho inherente a la personalidad humana"."' 

Posteriormente a este Congreso se celebraron las más recientes Convenciones sobre Asilo 

(Diplomático y Territorial), firmadas en Caracas el 28 de marzo de 1954. 

Para concluir con este apartado, quiero hacer mención que a pesar del gran esfuerzo que se 

ha hecho para celebrar las ª!Heriores Convenciones y Tratados, en muchos casos no se han 

aplicado éstas en una forma muy adecuada, limitándose algunas veces sólo a criterios 

particulares, por lo que estoy de acuerdo con lo que dice el prestigiado jurista Carlos 

Fernández "parece que el derecho de Asi!o en su fase actual, esta reducido a lo que 

dispongan los acuerdos o la legislación interna de los Estados sobre la materia"""' 

"' Sepúlvcda, César, "J11ridic:1 Anuario del Departamcnlo de Derecho de la Uni\"ers1dad Iberoamericana", 
Niun 11, México. 1979, p.111 
~' Alfonsin, Q11in1ib, "Re\"isla de Derecho"", Universidad Marnr de San Amires, P11hlic:1cion.:s de la Facullad 
de Derecho. Dic. l IJ55-l\1ar10 l '156. Bolivia. p p.:h2<• · 
'"' Fem:\ndc1, Carlos, Op. Ci1. p. 1 H 
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11.2 DERECHO DE ASILO Y DERECHO AL ASILO 

Antes de desarrollar este punto • considero conveniente empezar con definir los dos 

conceptos, ya que ambos son juridicamente distintos. 

EL Derecho de Asilo, de que tratan las Convenciones lnteramericanas, es una facultad del 

Estado soberano de recibir en su territorio una persona perseguida injustificadamente en el 

territorio de su nacionalidad o domicilio; según la calificación del mismo Estado 

Si11 embargo, el Estado asilante queda obligado a no violar los derechos humanos del asilado 

y, en ningún caso expulsarlo a tolerar su reconducción forzosa al territorio donde es 

perseguido. 

En cuanto al Derecho al Asilo es el derecho del individuo de buscar y recibir asilo en el 

territorio del Estado que ha aceptado esa obligación convencional o consuetudinaria, en 

caso de persecución política en el territorio en el que se encontraba. de acuerdo con la . 

legislación del Estado requerido'º'. 

Como se observa en estas dos definiciones son conceptos diferentes ya que no basta con que 

sea un derecho del individuo para invocar la protección por parte de otro Estado, sino va ser 

el Estado el que lo admita o no en su territorio. 

Desde tiempo inmemorial el poder soberano, bajo unas u otras formas de organización 

política ha desarrollado la gracia de conceder asilo a los extranjeros que solicitaban su 

amparo; pero las iniciativas de transformar el asilo de prerrogativa del Estado en derecho del 

perseguido no ha prosperado, por lo menos en un plano Internacional A pesar de que Ja 

Declaración Universal de Derechos del l lomhre ( 1948) detcnnin<: en el aniculo párrafo J. 

1111 
.. Asilo y prolccción J111crnacio11al de lkfugi:1dos en América l.:11111a". 1~ cd. lJNAM. Mé\lco. l 1JX2, p.fiJ 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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"En caso de persecución toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier país ... " 102, nada se dice de la obligación de los Estados en concederlo. 

La debilidad de la regulación 1 nternaéional general del llamado Derecho de Asilo es 

evidente; su concesión o denegación es un acto graciable de la autoridad locdl. Junto a la 

Declaración de 1948, el único texto de alcance universal relativo al asilo, pero es en la 

Declaración sobre Asilo Territorial de 1967 donde se incluyen los tres elementos 

fimdamentales que estructuran hoy el derecho de Asilo: 

1. Derecho del Estado a concederlo, en ejercicio de su soberanía; 

2. Derecho del individuo a buscarlo, sin el correlativo deber del Estado de 

admilirlo en su territorio; 

3. Principio de no-devolución del solicitante de Asilo por el Estado de acogida 

al Estado que lo persigue. 

A continuación analizare estos tres puntos más detenidamente. 

PRIMERO: Al tratarse de un derecho del Estado su concesión corresponde al Estado, en el 

ejercicio de su soberania; así lo advirtió la Co11e de Justicia Internacional en el asunto del 

Derecho de Asilo ( 1950), cspeciticando que, por ello. No necesita posterior justificación. Su 

otorgamiento habrá de ser, entonces, respetado por los otros Estado, lo que incluye también 

al Estado de la nacionalidad de la procedencia del solicitante del asilo Puesto que se trata 

de un derecho del Estado, ya que a él le compete regular las condiciones de su concesión, la 

protección que depara al asilado y otras cuestiones conexas. 

'"' Stékcty, Alberto, 01'.Cil. Tomo 11, p.2 lll 
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SEGUNDO: Toda persona perseguida tiene el derecho a buscar asilo. La Declaración de 

J 967 en su anículo 1 dice: 01.a adi/.o conu.dúlo po'l. un t.Jtada tn tl t·jt11cicio de "" .tokwnla, a lad 

pir..to11cw qut lt111¡a1t -jttdtificaci<ft1 f'""ª intutca• tl mtlcufo 14 clt la 9Jtdamción UnJ,~!Wal clt !Dtudio.t 

:JÚU11Qn0d 1 incfuida" f,(I" pttdOllll.J q«t fuc/ian COnlUr. tf ClJfonU.1fi.t11tO, tftkJUi Ott w.dpttado po• toda,, fod dtnui.J 

&.lado•. 

2 . .No podW Úl.UO('U'ldt tC dtuclio dt kidcu'l. a6il«t, o dt diJf1ut<n dt ¡.,,,,ninguna pn.tona 'lt.tptdo dt (a ruat 

c .. ri.tlan ttwlilitt~' /umlm/J,, 1rn•m nin.Jú(ncn qut ña comtlitlo utt cltfiid rontva fa pa-:, un dtfito dt gluna, o un 

tldit" co11t11a ea flumnnidad, dt (rt.t clt(inido..t tn lo.t indhumtnlo.t i11lnnacitmaf~,, tfaliotadoJ ptl'fa mlopta'J faJ 

di..tfJO.ticÚJlltd '""'f'trlil CÚ !aft~ tÍ.'(d.;1.t"lllJ. 

Debe recorrerse todavía un largo camino desde el J~recho a buscar asilo hasta el derecho de 

asilo, entendido como un derecho del perseguido amparado por una norma internacional 

general a obtenerlo allí donde lo solicite. 

TERCERO: La limitación fimdamental que recae sobre la prerrogativa del Estado en materia 

de asilo se encarna en el principio de no-devolución. El Estado que deniega el asilo al 

extranjo::rn no puede expulsarlo a devolverlo a aquel en el que corre riesgo de persecución. 

El carácter esencial a este principio explica que únicamente podia ser derogado, por razones 

mayores de seguridad nacional o para proteger a la población, cuando se trata de un llujo 

masivo de personas; en estos casos el Estado habrá de contemplar la oosibilidad de dar al 

interesado, en las condiciones que es1imc apropiadas, la facultad de dirigirse a olro Estado. 

El derecho de buscar y recibir asilo se origina como una facultad del ser humano al ver 

privados sus derechos más elementales, así como las garantías que protegen tales dcrcches 

en un medio de inseguridad. Eslc derecho se encuentra reconocido en la Convención de San 

José, en su a11ículo 22 púrrat(> 7 que a la letra dice· ··7 g,,J" pt1J..1ono timt rl druc/11.1 dt ~""''" lJ 

polltica.J t¡ dt a<'Utt.d6 c•rn ft1 ft9i.tCación cú ctula útado t¡ fo,, comrtttio" inlnnacianalt.t".104 

101 Ibídem p I01JIJ 
1
''

1 Tapia. l lc1n;\11dc1.. S1l\'cno ... l'n11c1palcs Dcclarac1om .. .:; ~ Tratados l111croacionalcs de Derechos l lumanos 
rallficados por Mé.\ico". CND: Pl99. p l.71J 
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La persona que solicita el asilo, cumple con el acto legítimo para proteger su vida, la cual no 

crea un deber jurídico de otorgarlo al país que lo solicita, pero si crea la obligación a los 

Estados de respetarlo, en virtud de que éste ejerce un acto de soberanía en apoyo a los fines 

humanitarios de esta institución. Por lo tanto, toda persona puede hacer uso del derecho de 

buscar y recibir asilo, pero es el Estado quien ejerce el derecho de otorgar tal calidad. 

Como se mencionan líneas arriba la Convención de San José establ~ce que hay un derecho 

de buscar y recibir asilo; tipifica pues, hasta dc110 punto, el asilo tenitorial como un 

derecho, pero no un derecho de obtener el asilo, sino tan sólo de buscarlo y a recibirlo, si se 

le concede. De igual modo tanto la Convención de Caracas de 1954 y los Tratados de 

Montevideo lo configuran como un derecho individual capaz de generar un deber 

correlativo. 

l 'omo ya se ha manifestado hay un derecho al asilo territorial, considerado como un derecho 

subjetivo que implica el deber concordante de concederlo; sólo se ha reconocido el derecho 

de buscar y recibir asilo en territorio extranjero. Esta fórmula es análoga a la del Artículo 14 

de la Declaración Universal de Derechos l lumanos, en cambio la Declaración sobre Asilo 

Territorial de 1967 encara la cuestión en el sentido de que el asilo concedido por el Estado 

en ejercicio de su soberanía debe ser respetado por los otros Estados. De tal modo el 

derecho de buscar y recibir asilo no cica el deber juridico de otorgarlo, debe entenderse que 

cuando una persona ejerce el derecho de buscar asilo territorial o de beneficiarse de éste 

derecho, cumple con un acto legitimo y. por tamo, no puede ser sancionada en ninguna 

forma como consecuencia de haber buscado asilo tL'rritorial o de haberse beneficiado de él 

l.a cuestión se ha encarado no con respecto al individuo, como un derecho a que se le sea 

concedido el asilo territorial, sino pai1icndo de otro supL.csto, el derecho del Estado a 

admitir en su territorio a las personas que juzgue conveniente, sin que el ejercicio de este 

derecho pueda dar lugar a reclamación alguna (Articulo 1 de la Co11vc11ció11 de Carneas 

1954)1111. 

'"' lh1dc111 p. I % 
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De modo que existe el derecho de buscar y recibir asilo territorial, pero el Estado al que se 

le picle no tiene el deber de concederlo, el Estado el que tienen el derecho de otorgar asilo 

territorial; el derecho a pedir y a recibir asilo constituye sólo el ejercicio de una potestad 

legítima y en su consideración, para concederlo o no, han de jugar elementos y 

e~pecia!mcnte factores dz tipo humanitario. 

La misma idea se encuentra en el Proyecto de Convención de Asilo Territorial de las 

Naciones Unidas, aprobada por el comité de Redacción de la Conferencia de i 977, que dice: 

"Todo Estado contrntanie, actuando en ejercicio de su soberanía deberá esforzarse, con 

espiritu humanitario, por conceder asilo en su territorio a toda persona que reúna las 

condiciones requeridas para beneficiarse de l,1s uisposiciones de la presente Convención.". 

En este texto tampoco hay un deber estricto de conceder asilo, sino tan sólo, de esfomirse 

con espíritu humanitario por concederlo""'". 

Por último hay juristas que señalan que para que pueda ser concedido el asilo se requiere de 

una base jurídica y la convicción de que es legalmente obligatorio, al poner en discusión este 

hecho, no se ha llegado a ninguna conclusión debido a las múltiples concepciones que se 

tienen sobre el Asilo, 110 obstante se ha precisado la importancia de la concesión de tal 

derecho, al ser respetado, al entregarse el salvoconducto, así como las garantías necesarias 

para que el asilado salga de su país o cuando ha traspasado la frontera de otro Estado. 

11.3 EL ASILO COMO DERECHO llUMANIT ARIO 

Antes de desarrollar este aspecto del derecho de asilo considero hacer un breve preámbulo 

de lo que es el derecho humanitario, así como dar la definición de éste 

El movimiento internacional de los Derechos l lumanos se ha expandido en otras 

direcciones, y pueden mencionarse por ejemplo, el derecho de los refugiados y el llamado 

Joti ··Asilo y Pro1ccció11 lntcrnacionnl de Refugiados en América Lalina". Op. Cil p.69 
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derecho humanitario. Respecto a éste último que también es una rama de los derechos 

humanos, se escinde a su vez en la protección de las víctimas de los ejércitos en campaiia 

(heridos), enfermos, prisioneros de guerra y de la tutela de la población civil en territorio 

enemigo u ocupado en tiempo de guerra y se proyecta también sobre los combatientes en las 

guerras civiles y aun en la subversión. 

Dada la naturaleza, el Dered10 Internacional Humanitario encontraba desde el principio 

aplíeación en los conflictos annados entre Estados. Los mecanismos dedicados a aplicar esa 

rama jurídica entraban en operación cuando ocurría la misma contienda bélica entre das o 

más paises; pero paulatinamente, y por razón misma de las cosas, se hizo necesario que el 

derecho humanitario rigiera en el caso de los conflictos armados internos, no internacionales, 

por ejemplo, en un caso claro de guerra civil en que se daban condiciones parecidas a las de 

una guerra internacional 

El desarrollo de la Sociedad Internacional exigió, desde hace varios decenios, que en las 

circunstancias de ciertos tipos de conflictos armados internos, que no alcanzarán la categoría 

de una guerra civil, se aplicaran algunas normas del Derecho Internacional Humanitario."con 

la participación de los organismos que existen para ello. La regla esencial es que el derecho 

humanitario se dirige a proteger a los caídos, a los vencidos en el combate, y con mayor 

justificación en el caso de una confrontación fraticida, que es aún más cruel y despiadada. 

El Derecho Internacional Humanitario puede definirse como: "el Derecho Internacional de 

los derechos humanos aplicable en conllictos armados internacionales y, forma mucho más 

limilada, en algunas clases de conflictos armados intcrnos". 107 

Como se puede observar el humanitario derecho de Asilo tuvo su origen en las prácticas 

antiguas del cristianismo y ha tenido su mayor desarrollo institucional en Europa y América. 

ya que llegó a albergar a personas consideradas homicidas, ladrones, etc.; el abuso a dicha 

1
". ll11crgc111lml. Tliomas (el ail) ... Manual de llcrcclin l111cr11acional Pilblico ... ITE. l\téxico, 199~. p 11~ 



institución no se hizo esperar ya que la protección en determinados lugares fue aumentando, 

llegando a su decadencia. 

En sus comienzos en América Latina, el Asilo fue una institución consuetudinaria que, a 

partir del Tratado de Montevideo de 1899, sobre Derecho Penal Internacional, se convirtió 

en regla convencional y actualmente está regulado por varios tratados intcramericanos. 

Actualmente podemos decir que el sentido humanitario del asilo recae en el "derecho del 

Estado" de otorgarlo o no; pero no hay que olvidar que d seniido humanitario o tnl.!jnr 

dicho el derecho humanitario va ligado con Jos Derechos l lumanos y siendo estos los 

protectores del individuo y aunque existe Ja buena voluntad de cierto números de paises para 

celebrar Tratados, Convenciones, Declaraciones. acerca de esta materia, éstas no pasaran de 

ser letra impresa, las cuales no tienen una correcta aplicación, y mientras no se pueda crear 

conciencia, acerca de estos temas, el sentido humanitario del asilo solo va a quedar en la 

"intención del Estado" para otorgarlo, ya que mientras éste no sea un derecho del individuo 

esta instilllción puede desaparecer con el transcurso del tiempo. 

11. 4. DEFINICIÓN DE ASILO 

El término de asilo se utiliza como sinónimo de protección dentro de la materia que nos 

inleresa, éste concepto en sentido de caráclcr general incluye el asilo diplomático (político) y 

al asilo territorial (reli.Jgio). 

"El asilo, en todas sus formas consiste esencialmente en una derogación cxtratione loci de 

todas las facultades jurisdiccionales y de impc1ium que un Estado soberano posee 

normalmente sobre las personas que se encuentran en su territorio, ya sean nacionales o 

extranjeros y siempre que las mismas no gocen de privilegios igualmente cxtratcrritnrialcs 



que las protejan o acompañen, por razón de sus funciones diplomáticas o de otra orden"JO•, 

señala Manincz Viademonte, quién coincide con la Doctora Tatiana B: de Mackelt, al 

señalar en este concepto los elementos de las garantías, que exista una persecución y la 

solicitud de amparo a un Estado. 

Manuel Ponilln Gómez señala: "El derecho de asilo consiste en la protección y amparo parn 

que pu<!da encontrar acomodo en su territorio o en lo que se considere eKtensión del mismo 

menos buques o aeronaves o incluso la misma misión diplomática acreditada en <'~e país, en 

el cual dicho individuo sufre el riesgo inmediato o inminente de ser privado de su libenad o 

de su vida por ser objeto de una persecución política". '°9 

A grandes rasgos tratare de dar la definición etimológica, al igual que algunas definiciones 

doctrinarias acerca de la palabra que en este momento nos ocupa. 

Etimológicamente la palabra castellana Asilo procede del latín Asilum, que a su vez deriva 

del nombre griego Asylon que significa sitio inviolable, formado por la pai tícula privati~·a 

"A" que significa "No" y la p. "Asilao o Silain" que equivale a quitar, arrebatar, sacar, 

extraer, ambas voces unidas significan lo que no puede ser tocado o violado, por lo tanto, 

etimológicamente Asilo quiere decir refugio del que no se puede sacar, extraer o arrebatar a 

la persona en él refugiada, . o también puede ser el lugar para los que en él se encuentran. 

A grandes rasgos. puedo decir que el asilo es un beneficio que se le concede a personas que 

son buscadas por la justicia y que cumplen con determinados y especiales requisitos para que 

se protejan en cierto lugar que está bajo la soberania d~ otro Estado o dentro de su territorio 

nacional 

Sin embargo, para el Diccionario de Derecho del famoso jurista Rafael de Pina donde define 

al Asilo como 11 cl privilegio de que gozaban en la mlligücdad algwlllS lugares (ciudades, 

,.. B De Mackett. Taliana.·"lnstnnnentos en Materia de 'Asilo", UNAM. t 'JX2. p t 40 
"~1 Porti11;1, Gómc1., Ju;111 M:1nucl. .. Aspectos Jurídicos del Ti:1rnris1110 lt11crnac1011:ir·. A11u;1rio l\..k\icam>. 
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Iglesias) que detenían la acción de la justicia con relación a los delincuentes y perseguidos, 

por cualquier motivo, que se refugia en ellos". 110 

Inmunidad que se concede en el territorio de un pais al extranjero que ha cometido algún 

delito en el suyo y que se refugia huyendo de la persecución de que puede ser objeto" 

Si¡,'Uiendo con las definiciones doctrinarias para Modesto Scara Vazquez "el derecho de 

asilo es una institución en virtud de la cual una persona escapa de la jurisdicción local, ya sea 

huyendo a otro país (asilo territorial, o refugiándme en la embajada (asilo diplomático o en 

barco (asilo naval) o avión (asilo aéreo) de un pais extranjero" 1
n 

Manuel Diez de Velasco apunta acerca del Derecho de Asilo "como la protección que 

concede un Estado a personas nacionales cuya vida peligra por actos, amenazas o 

persecuciones de las autoridades a personas que escapan del control de las mismas en el 

Estado de origen, debido a causas politica5, étnicas o religiosas" 1
12_ 

Alonso Robledo y Verdusco lo define como "la protección que encuentra una persona 

objeto de persecuciones por parte de las autoridades de un Estado, en aquella hipótesis en 

que dichas persecuciones se enfrentan ante la prohibición de su persecución dentro de 

ciertos espacios competentes de la autoridad de otro Estado, sin que tenga la obligación de 

facilitar su continuación enrr.:gando al refugiado a las autoridades del Estado que pretende 

ejercer tal persecución". l 1' 

De acuerdo al Diccionario Juridico proviene de "la palabra tomada del latín asylum y éste a 

su vez del griego ásylos adjetivo inviolable: asylon, sustantivo, asilo derivado de sylao, "yo 

saqueo", en forma figurada significo· Amparo protección, favor Término de uso 

1111 lle Pina. llafacl.Op.Cil. p 1J2 
111 Scar:i. V:w1ue1. Modeslo. Op Cil. p.H2 
'''Diez de Vclatco, M:uwcl ... Derecho lnlcrnacional Píohfico", Tomo l. Madrid, Ed. Tecnos. l 971, p.1970 
''' Gó111c1 y Robledo, Verdusco. Alonso. 'Temas Selectos de Derecho lnlernacionar·.Ed. Porrúa. México, 
llJ1H.p.l 1J<1 



internacional que designa el hecho de dar refugio a un extranjero expuesto en su país, por 

razones ideológicas o de raza, o persecuciones, cárcero muerte" 11
4

• 

Por último Ja Ley General de Población vigente en su articulo 42 fracción V Primera Parte, 

define al Asilo Político como "la internación temporal a nuestro país que hace un extranjero 

en su calidad de No inmigrante con permiso de la Secretaria de Gobernación para protr.gcr 

su libertad o su vida de persecuciones políticas en su país de origen, autorizado por el 

tiempo que ia Secretaria de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias 

que en cada caso ocurran". 

11.5 DIVERSAS MODALIDADES DE ASILO 

El asilo suele ser clasificado de acuerdo al lugar en el que se otorga Carlos Augusto 

Fcrnández sciiala que el asilo político (latu scnsu) puede clasificarse en interno y externo. 

"El asilo externo, es aquél que se practica en el territorio del Estado asilante y también es 

llamado modernamerllc refugio; aquí el rellrgiado se encuentra en la esfera de aplicación de 

la ley penal del territorio donde se refugió, y solamente las autoridades competentes del 

respectivo pais, tienen, en principio, jurisdicción para juzgarlo, y las excepciones a este 

principio no son admitidas por acuerdo" 115 A su vez el rcfügiado puede tener motivos 

politicos o motivos de delincuencia común, hablándose entonces de refügio político o 

rctl1gio no político. 

'' '111;1iruto de lnvcstigacitmcs Jurídicas. "Diccionario Jurldico Mc.,icano"'. Tomo l.Mé,ico. Ed. Porn·r:r. 
l 9X'I p 2~.l. 
11 ~ h:r11:índc1. larlos. Op. Cil. p.p.:l-S 



"El asilo interno designa a la protección que se da al individuo dentro de las fronteras del 

Estado en el cuál el asilado es o cree ser perseguido, siendo por fo tan!O siempre interno; 

aqui el asilado se encuentra dentro de la esfera de aplicación de la ley penal local y de la 

jurisdicción penal de las autoridades locales. También presenta diversas modalidades; puede 

ser de relevancia exclusivamente interna, que es aquél asilo permitido por algunos paises, 

por ejemplo a diputados en el edificio del parlamento y el asilo religioso, en las Iglesias, en 

los casos en que aún pueda ser admitido; y la segunda modalidad que el asilo de relevancia 

internacional que puede ser de distinto tipo, según el local donde sea concedido: 

diplo111ático, si es concedido por la autoridad diplomál ica en los locales no sometidos a la 

jurisdicción local; militar y naval si es conc1:dido en campamentos militares o equivalentes, 

barcos de guerra o equivalentes". 116Y al igual que el rerugio, el asilo interno puede tener el 

carácter politico o no 

Como se puede observar este autor hace la clasilicación a partir del lugar en el que se otorga 

el asilo llamándolo externo si se concede en airo país e interno si es concedido dentro del 

pais en el cual el delincuente sufre la persecución, sin embargo establece una equivalencia en 

cuanto al asilo que llama externo con el refügio, figura que dilieren por sus motivos de 

persecución. 

Otros autores (siguiendo la misma tendencia) clasifican al asilo de acuerdo al régimen de 

protección se produzca dentro o füera de los límites territoriales (stricto sensu) del Estado 

de que se trate, señalan que puede hablarse de asilo territorial o interno al concedido dentro 

del territorio asilan!.:, Asilo diplomático o extraterritorial. a aquél que se concede li.1era del 

territorio de un gobierno, pero rcliricndose a lugares como: embajadas, legaciones, navíos 

de guerra, etc.; o bien en la medida en que se haya adoplmlo por el Estado una decisión final 

r<·spccto a la solicitud de asilo, se estará ante el asilo delinilivo. 

'"' Ibídem p. 5 De acuerdo con el anículo 1 de l;¡ l!csolució11 de l!alh del lnSliluto de Derecho Internacional 
d asilo 111tcrno podía ser ~011ccdido en J;is misronCs diplom;iric;ts. l."tlllSUl:uJos. b;ircos de gucrr.1. barcos del 
!:!-.lado en servicio púhlicv. aeronaves 1111litarcs y cu los l11g;1rcs s11.11.·ws a l;1 jurisdicción de 1111 órg;1110 del 
Estado c~tranjcro a ejercer t111loridad sobre el territorio. 
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De nuestra Ley General de Población, podemos obtener una clasificación la cual también se 

basa de acuerdo al lugar donde se concede, llama asilo territorial al concedido dentro del 

territorio nacional y asilo diplomático, al concedido dentro de las embajadas. 

Por último sin importar la clasificación que se le da a la institución del asilo; la importancia 

que se le de es la misma, ya que radica en el interés que tiene el orden internacional de 

preservar la integridad fisica del individuo y su consecuente protección, surge, en virtud ele 

un principio instintivo del hombre procurando amparo para poner a salvo la vida y la 

libertad. 

A continuación de una manera breve tratare de explicar algunas modalidades acerca clel 

asilo. 

A. ASILO DIPLOMATICO 

Los estudiosos de este instituto son unánimes en afimiar que el asilo diplomático tiene en el 

asilo religioso la figura que lo inspiró, teniendo con él intimidad y vivencia por un largo 

período y resaltando como su sucesor. 

El asilo diplomático nació junto con las misiones diplomáticas en el Siglo XV, propagándose 

a su práctica y su intluencia en el siglo siguiente, cuando ilustres doctrinadores como 

Alberto Gentili y Francisco Soares, lo consagró como verdadero institución jurídica. 

Acompañando las inmunidades cliplomúticas el asilo s.: fundamenló integrando el cuadro 

jurídico de la época, una vez que los representantes eran considerados como personas del 

propio Príncipe que lo enviaba 



Por asilo diplomático se entiende la práctica de dar protección en un lugar que tienen dar a 

inmunidad o inviolabilidad diplomática, (ordinariamente una embajada o legación) a un 

individuo perseguido por las autoridades de su propio pais. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define al asilo diplomático de la siguiente forma y a su vez 

nos indica en que casos no se c0nce1lc el a;ilo diplomático. "Es aquél que se otorga en 

aquellos locales que gozan de inviolabilidad". 

El asilo diplomático no se concede a personas acusadas o condenadas por delitos del orden 

común, sino solamente a aquellas perseguidas por razones políticas o sociales, se ha 

establecido que por rarnnes análogas en las embajadas, los barcos o buques del Estado 

mientras estén surtos en aguas de un Estado amigo gozan de ciertas inmunidades según el 

Derecho Internacional, con respecto a la jurisdicción local, por lo que 'C han dado casos de 

asilo concedido a bordo de dichos buques. La doctrina no está de acuerdo en que el asilo 

forme parte de los derechos humanos, sino que se afirma que es un privilegio del Estad•.1 que 

lo concede, pero de ninguna manera un derecho que el individuo puede reclamar" 1r7 

La definición que da Osear Llanes Torres respecto al asilo dirlomático es la siguiente· 

"cuando el perseguido procura y se aloja en la sede de una Representación Diplomática 

extranjera, que por la inlluencia del Derecho Internacional goza de inmunidad" 118 

De las definiciones anteriores coinciden en cuanto a la inmunidad que tienen los 

Representaciones Diplomáticas, es por ello qu<! César Sepúlveda sciiala que de las 

prerrogativas de los agentes diplomáticos, y en especial de las inmunidades del local que 

ocupa la embajada o legación y debido a los frecuentes desordenes en los paises de América 

ha surgido la institución de Asilo Diplomatico. 

11 Diccionario Jurldico Mc.~iC:1110, Op. Cil,. p.p 243,244 
1

" Ll:rncs. Torres. Osc:rr D. "Derecho lnlcrn:rcional Pirblico". Editorial Orlando C:irdcn:is. México. J 984. p. 
117 

711 



Como bien se mendonó es en el Continente Americano donde este instituto jurídico recibe 

su definitiva consagración. El instituto se propagó como consecuencia de la debilidad 

institucional latino-americana, las repetidas y constantes revoluciones .que alteran el cuadro 

político de los Estados, así come la instauración de regímenes gubernamentales diferentes, 

naciendo el asilu diplomático de la imperiosanccesidad de amparar y proteger alas personas 

de probables violencia> y arbitrariedades. 

E1i si lrt práctica imernacional permite constatar comu en diversos casos, sedes de misiones 

diplomáticas, de oficinas consulares, buques de guerra y bases militares han sido utilizados 

para fines distintos a sus fo11ciones propias, y es, precisamente para otorgar asilo a los 

individuos que requieren protección por huir de la justida local, es de ahí que se hable en 

estos casos de asilo diplomático. 

Este tipo de asilo surge a raíz de los privilegios que se concedieron a los representantes de 

los Estados, quienes se establecían en el territorio de los paises que los albergaban, 

otcrgúndClles inmunidad, principio que se relaciona con la extraterritorialidad. Ambos 

conceptos son fündamentales para que el asilo pudiera, tener sus bases, pues sin el respeto a 

los 111ismos no se podría dar protección debido a la violación y ultrajes a las embajadas. 

Debido a que el asilo era considerado como una ficción, hubo quienes violaban el 

otorga111iento de ese derecho, allanando las sedes diplomáticas cuando se perseguía a un 

delincuente político, argumentándolo un delincuente común. Esto motivo en parte el 

decai111iento del derecho de asilo y también influyó el mal uso que le pretendieron dar 

algunos embajadores y príncipes 

Como anteriormente se mencionó América Latina es la única región en la que el asilo 

diplo111ático es objeto de regulación convencional, por lo que organismos internacionales 

como el Instituto de Derecho Internacional y la Asamblea General de las Nacion~s Unidas 

han intentado obtener una regulación a 1Jivel universal sobre el derecho de asilo, sin tl!ner 

éxito lo que hace ncccsarrn darle mayor apoyo a esta institución Es importante aclarar que 
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por lo que respecta al asilo territorial existen normas y principios universales con carácter 

universal. 

Carlos Fernández señala: "el asilo diplomático representa pues, desde el punto de vista del 

Derecho Internacional tradicional, el ejercicio de una ti.mción de control reciproco de los 

Estados. para conseguir que la justicia sea bien aplicada y la humanidad respetada, teniendo 

a su vez una función compleja: 

A) Evitar que se cometan violencias o injusticias contra una persona -linalidad inmediata 

y preventiva- de contenido humanitario, pero de naturaleza jurídica. 

11) Contribuir a la realización de la seguridad y de la justicia en la sociedad internacional, 

es decir, garantizar al individuo, aún en condiciones de particularmente anonnales de la 

vida de un Estado, el desarrollo y la realización normal de su personalidad -finalidad 

inmediata- de carácter jurídico, social o hasta politico" .119 

En cuanto al agente diplomatico para que éste pueda conceder el asilo es necesario que goce 

de una situación privilegiada, lo que pennite que actúe en completa libertad. Así mismo, 

debe sostener con seguridad sus objetivos y los intereses del Estado del cual recibe sus 

fünciones. De lo que se deduce que el agente diplomático resolvera si se otorga o niega el 

asilo, quien tiene a su vez, la obligación de informarlo a las autoridades de su Estado asi 

como las circunstancias que se presenten en la concesión de este derecho. Pero éste 

procedimiento, debe de realizarse con absolutas rese1vas, para no invalidar la soberanía del 

país de referencia 

Al nacimiento del asilo diplomútico, nos enwntramos con el problema de enfrentamiento de 

dos jurisdicciones; desde que se aceptó en la práctica la ficción de la extraterritorialidad el 

asilo se ejerció porque gracias a ella prevaleció la soberanía del Estado asilante a través de 

su represcnlanlc diplomútico. 

11
'
1 /\:1artine/, Vi;uk1110111c. Op l'il p l 1J1J 
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La mayoría de los Estados sostiene relación con otros Estados estableciendo locales que se 

ocupan como embajadas o legaciones; mismas que son consideradas como parte del 

territorio que las establece, creando por ese hecho la inviolabilidad de esos lugares, y el 

respeto a la soberanía del mismo Estado que las ocupa, creando lo que es conocido como la 

extraterritorialidad o sea que el pedazo de terreno que ocupa ese local se considera como si 

fuese territorio exll anjero, establcciendose en la medida en que sea indispensable para la 

independencia e inviolabilidad de los enviados y la inviolabilidad de los archivos y 

documentos. 

"La concepción del asilo en general y del diplomático en particular sobre el principio de la 

extraterritorialidad no ha bastado para sustentar la concepción moderna de este instituto. 

Por una parte la crisis de la extraterritorialidad y por otra el predominio de la noción de la 

soberanía de los Estados para hacer valer sus prerrogativas, han puesto en serios aprietos el 

instituto del asilo moviendo la corriente jurídica hacia otros horizontes que en concreto y 

último término se arraigan en el nuevo Derecho Internacional que ha dado franco paso a la 

tesis de que el individuo es sujeto del mismo, y en este alcance, el asilo como derecho sé 

afirma en el postulado de que la intangible soberanía de los Estados tiende lenta e 

inexorablemente hacia su limitación y de que el ser humano como sujeto de este derecho 

internacional se ha transformado en el centro de su problemática; de forma que la 

responsabilidad del Estado, como servidor de los seres humanos que viven en su territorio, 

deben conjugarse con la protección diplomática en casos de abusos contra los derechos y 

libertades del ser humano"''" 

A raíz del respeto a esta liln mencionada inviolabilidad, misma que ha dado pauta al derecho 

que tienen los agentes diplomáticos de recibir y otorgar asilo a las personas que lo solicitan, 

aplicando de este modo los principios universales del derecho de jurisdicción y del respeto 

por la vida y libc11ades humanas, a la situación general de un individuo que se sustrae 

voluntariamente a la jurisdicción bajo la cual es perseguido, con la referencia especifica a la 

circunstancia de que el ,lu.gar escogido y utifrzable es una misión diplomática 

"" ll. De M<1ckclt. 1atia11a. Op C11 Jl p. t 42.141 
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En esta forma se ha creado universalmente el derecho de inviolabilidad de las legaciones, lo 

que ha hecho que prospere de una fonna el asilo 

El privilegio de la inviolabilidad del agente diplomático es irrenunciable; esto es que por 

dicho privilegio no se basa en su persona sino en el cargo que tiene encomendado, ya que el 

agente sólo lo tiene en depósito con todos los demás integrantes de su representación. Por 

esto no le r.orrcsponde a {el aceptar o renunciar a este privilegio. 

El Estado es en realidad quien posee esta prerrogativa y el a~C'ntc diplomático tiene el deber 

de hacer que en su persona se respete I?. dignidad e independencia del Estado que 

representa. 

Jurídicamente se puede considerar que la inviolabilidad protege al agente diplomático 

solamente en el Estado al cual está acreditado, ciado que sus funciones están limitadas a este 

territorio, sin embargo la solidaridad internacional y el recíproco interés de los Estados en 

sus relaciones diplomáticas, hace que todos contribuyan a su mantenimiento, tratando de 

favorecerla lo más posible. 

Por último, se dice que una de las consecuencias más discutidas de la inviolabilidad y la 

inmunidad que los llincionarios diplomáticos clislh1tan es el derecho ele asilo. 

La finalidad primordial del asilo es mantener y firmar los más altos principios de respeto a la 

persona humana que se presentan por las situaciones temporales y locales de organización 

política y social. 
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B. ASILO TERRITORIAL 

La mayoria de los autores coinciden en señalar que el asilo territorial es "aquél que se 

concede a un perseguido politico que logra entrar al territorio del país asilante, derecho que 

deriva del principio de que un país pueda proteger en su territorio a las personas que se 

consideren perseguidos políticos" 121
. 

Max Sorensen lo define como: "el derecho que tiene todo Estado en ejercicio de su 

soberanía para admitir en su territorio a las personas que desee, sin motivar queja alguna por 

parte de otro Estado y c:oncluye que ningún Estado esta obligado por el Derecho 

Internacional a negar la admisión de cualquier extranjero en su territorio, ni a entregarlo a un 

Estado extranjero o a expulsarlo de su territorio a no ser de que haya aceptado alguna 

restricción u obligación en particular sentido" 122
. 

El Estado en virtud del principio de inmunidad de jurisdicción de que goza el Estado asilante 

está impedido para ejercer actos tendientes a la captura y sometimiento del individuo 

asilado, si realiza acciones en tal sentido implicaría graves violaciones al Derecho 

Internacional. 

El fündamento juridico que explica y en el que se apoya el asilo :crritoríal es la norma de 

aplicación de la jurisdicción natural de los Estados sobre su propio territorio, así como sobre 

sus habilantcs, su competencia exclusiva para organizar y administrar justicia en el mismo 

por Jo tanto cuando el perseguido entra en ese territorio queda automáticamente bajo la 

jurisdicción de las autoridades. 

La mayoría de los textos aplicables sobre asilo territorial hacen mención expresa o tacita al 

principio de que es el Estado territorial el que hace la calificación de la existencia o 

inexistencia de las causas que motivan el asilo, salvo la excepción de aquellos convenios 

internacionales aplicables que señalen el carácter de no político. 

- ---------·--- -- --,-,-----
1 ~ 1 Diccionario Jurídico Mt!\icano. Op. Cit. p.2-Ll 
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Para terminar este breve estudio de lo que es el asilo territorial (que más adelante 

desarrollaré más detenidamente), el asilado territorial tienen el derecho de no ser entregado 

por las autoridades del Estado territorial a las de otro Estado, salvo que sea procedente la 

extradición, tomando en cuenta el principio de no-devolución y la no-expulsión. 

C. ASILO POLÍTICO 

Se podría decir que al hablar del asilo político nos estamos refiriendo al asilo en general, no 

importando la clasificación que ya mencioné. 

De acuerdo a Rogelío Moreno Rodríguez el Asilo Político es "la protección que un Estado 

concede a los acusados o perseguidos políticos cometidos en otro Gstado, no permitiendo su 

cxtradición" 123
. 

Los articulas 35 y 42 fracción V de la Ley General de Población mencionan lo siguiente 

acerca del asilo. 

llJrtkulo .15: "i!.oJ t.rttanjtw.t qut 3uf-n111 f'tt.ucu.dont.t pofilica" o qut fluyan <lt "" pm'.J clt 01tigt1t, tlt tl 

6UfJUt.t/,1J !'"''"•''''·'tu f" f'llJCC'ÜÍll 'lJ ,/tf tntkufo 42, "n1í11 rulmilitl<i.t 1••wc1i.Ji,11utfmt11lt p<111 fttJ aul<Jtiifmlt6 dt 

Jli9tnci,i11, mitn/a,t fu Stc'll'lll'IÍil 1.lt Cjt1k•macüí11 u.Jutfoe cad" ni.to, fo qut liat.á dtf modo ttUÍ.J t.Jptdilo". 

llttkuld 42: ".A'o U1mig1Umlt t.J tl tJ."t•mttfe'td qut con fJttmi.Ja dt l.a Stcu/(HÍa dt ~~.nmici.cf1t dt inlttnn tn tl 

11m:1 ttm¡it•mfmmlt, ,/tttl•w tlt ufgmm,1 dt fo,1 ,,;9ui111ü.1 ra'lndt!fblit:11.t: 

':: Sorc;iscn. Max. Up.°Ci1. p.41 
'"Moreno. Rodrig11c1. Hogclio. Op. Cil. p.57 
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- V. a.591!0.!iJ(!J [¡1(!),fjg:¡e(!J. :I'am pwltgt-. .tu fiktlad v .tu ciidli cú pttdtcu6'ml.t polilkaJ ttt ctu pcú.J cú 

"'lf}ttt, aulo1túada fldla tl titmpa qut. (41 Stcttlatla clt <Jak1tnación t.Jtlmt com11nitn.h, attnditnda a fa.t 

ci:rtun6lmttia" t¡«l!, "" cmlcr ct1Ju cancuumi. Si tf a.tilado 11vú'iicv «iiala li.w lt1Jt" nacú.malu, ctin pnjuú:ia dt (a., 

dandont.t qut pot tffo Ct "'"'' ttt1fictulc1.,, pndvuí "" rnctt1'.i,,tica mit}'rattJ1'.ia, IJ la mi.Jma Stc1tttmía ~ podttÍ 

'''"'9ª" fa cafillcul 1¡1u ju-:.gut "'""'tnit11/t '""" u1111inut1t .-tu ft941f titlancia tll tl paf.,. (L,í mi..tma, .tí tl a.,ifado 

patilico .,._. m.ut11ia dd fHIÚ, 11ndtt'Í tocio dnufra" t('9tt.un tll t.Jtt1ct1lidt1tl111igtal4tia, 6tib.'4.J q~ flava .Jafida 

con pttmi,•CJ t!e f¡¡ r-:•:11ic. '1Jt11tr.de11 .. ·it?". 

Como se puede observar estos dos artículos nos hablan el primero, del canicter temporal del 

asilo y el segundo nos indica las causas por bs que se puede perder la calidad migratoria de 

asilado político. 

D. ASILO NEUTRAL 

Este tipo de asilo se da en lo referente al Derecho de Guerra y se define al asilo neutral de la 

siguiente manera: "la protección que concede un Estado neutral en tiempo de guerra a 

miembros de las fuerzas armadas que buscan refugio dentro de su terrítorio" 124. 

11. 6 DIFERENCIA ENTRE ASILADO Y REFUGIADO. 

Los términos asilado y refugiado tienen connotaciones jurídicas distintas en el Derecho 

Internacional. A pesar de ello, ambos vocablos se utilizan indistintamente en el ámbito 

interno, lo cual se crea una gran confusió11. 

"·' Die1. de Vclasco, Vall~jo Ma1111cl. Op. Cil. p.200 
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Hay que establecer no sólo el significado preciso de los términos asilado y refugiado, sino, 

detcnninar las diferencias existentes entre ambos conceptos, dado que el tém1ino y la noción 

de asilado que se inscriben en el orden jurídico mexicano, no son enteramente coincidentes 

con la expresión y definición de refugiados admitidas en el plano del Derecho Internacional 

aplicable a la materia. 

La compleja problemática que en nuestros días plantea la existencia de asilaJo~ y rcfügiados, 

es decir, la p:.:sencia de millones de personas que por diferentes motivos huyen de su país de 

origen para buscar seguridad y protección en otros países, puede ser enfocado desde varios 

y muy diversos puntos de vista, o sea tomando en cuenta el carácter individual o colcc.tivo 

de este fenómeno, sus dimensiones nacionales, regionalc> u mundia!e<, sus implicaciones 

jurídicas, políticas, económicas o sociales. ele. De ahí que, para referirse a dichas personas, 

cnconlrár,unos en la literatura concerniente a esca materia tén11inos o expresiones tales 

como: asilado, asilados políticos, desplazados, emigrados políticos, exiliados, expulsados, 

inmigrantes ilegales, internados políticos, emigrantes económicos, perseguidos políticos, 

refugiados, ele. 

Sin embargo, cabe advertir que en el plano estrictamente jurídico, los términos empicados 

por el derecho interno o internacional corno por la jurisprudencia y doctrina especializada, 

son los de asilado y refugiado, términos no solo distintos lexicológicamcntc, sino también 

diferentes en cuanto al concepto y significado que uno y otro involucran 

En cuanto a precisiones terminológicas el asilado, en el derecho interno mexicano, los 

convenios regionales americanos y la doctrina en general reconocen dos categorías de 

asilados, a saber: el asilado diplomatico y el asilado territorial; ambas bajo la denominación 

genérica de asilados o asilados políticos. 

El asilado diplomático es la persona a la cual siendo perseguida por delitos o motivos 

políticos y otiginarios del país persecutor, se concede asilo en la sed<! de una embajada 

extranjera, o en un barco, campo o aeronaves militares también extranjeros. 

~---·--TESIS CON-
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El asilo político en general se refiere el articulo 42 fracción V, de la Ley General de 

Población ~igente, mientras que la categoría y tem1inología de asilo diplomático están 

previstas en el articulo88, fracciones V, VI y VII del Reglamento de dicha Ley vigente. 

De los Convenios Regionales Americanos aplicables en la materia y en los que México es 

Estado parte encontramos: )¡¡Convención sobre Asilo, del 20 de febrero de 1928, adoptada 

por la VI Conferencia Internacional Americana efectuada en la Habana en dicho año, empica 

indistintamente los términos asilo y refugio en relación con el asilo diplomático, y aunque no 

utiliai esta última expresión, sino más bien la de a&ilo político, puede entenderse que en sus 

articulas 1 y 2 regulan lo clativo al asilo diplomático. 

Por su parte, la Convención sobre Asilo Político, del 26 de diciembre de 1933, adoptada por 

la VII Conferencia Internacional Americana que tuvo lugar en Montevideo en dicho aiio 

(Convención de Montevideo de 193 3 ), en su articulo 2 utiliza el término asilo como 

sinónimo de asilo político, si bien tampoco empica la expresión asilo diplomático 

En cambio una de las Convenciones en materia de Asilo adoptadas el 28 de marzo de 1954 

por la X Conferencia Internacional Americana celebrada en Caracas en dicho arlo, no 

solamente se titula Convención sobre Asilo Diplomático (Convención de Caracas sobre 

Asilo Diplomático, sino que además, tal expresión es empicada en todo su articulado como 

sinónimo de la de asilo político, mientras que esta para nada se utiliza en el texto de la 

Convención. 

El asilado territorial es la persona, que siendo objeto de persecución por delitos o motivos 

políticos, logra ingresar al territorio del país asilantc. 

Al asilado territorial se refieren, aun cuando no siempre se utilice esta expresión, los 

artículos 35 y 42 fracción V, de la Ley General de Población, así como el anículo 88, 

fracciones 1, 11, 111, IV y VII del Reglamento de cl!cha Ley 
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De lo~ instrumentos internacionales de carácter regional aplicables en materia de Asilo 

Tcnitorial, y de los cuales México es Estado parte, encontrarnos que ni en fa Convención de 

la Habana de 1928, ni en la Convención de Montevideo de 1933 utilizan esta expresión. En 

cambio es la terminología que empica la Convención sobre Asilo Territorial del 28 de marzo 

de 1954, adoptada en la ya citada X Conferencia Internacional Americana efectuada en 

Cai11cas ese aíio. 

Por su parte, tanto la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, como 

la Convc•1ción Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José, Costa Rica, del 29 

de noviembre de 1969, en sus articulos 27 y 22 inciso 7, respectivamente, se refiere 

específicamente al asilo territorial. 

Comparando la anterior terminología utilizada en algunos instrumentos internacionales de 

las Naciones Unidas de carácter no obligatorio, resulta que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos del 1 O ele diciembre de 1948, en su artículo 14, empica el término asilo 

como sinónimo de asilo territorial. 

De lo anterior se inlicre, por lo que toca a los términos de asilado o asilado político, que 

ambos tienen varias acepciones tanto en el derecho interno mexicano, corno en los 

instrumentos interamericanos sobre la materia, en los cuales se les utiliza para referirse ya 

sea a la institución genérica de asilo, ya sea a una u otra de las dos categorías del asilo: 

diplomático o territorial. 

En cambio, en los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas, como se acaba de 

observar el término asilo se refiere exclusivamente al asilo territorial, desconociendo por 

completo, tanto el empleo de la expresión asilado político corno la categoría del asilo 

diplomático. 

Dentro de las diferencias conceptuales tle asilado o asilado político y las causales que hacen 

aplicable a una pcrsoirn, o la excluyen del rég1111cn jurídico cstahlccicndn confor111c a la 

·-~·-· TESlS cQN·--
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legislación mexicana y los Convenios Regionales americanos, aunque presentan grandes 

analogías o similitudes, no coinciden totalmente con la definición y el reconocimiento o no 

de la calidad de refugiado de acuerdo con el sistema de las Naciones Unidas. 

El derecho interno mexicano, sólo considera como asilado político al extranjero que, siendo 

objeto de persecución por motivns o delitos politicos o comunes conexos con los políticos 

en su país de origen y para proteger su vida o libertad, es autorizado a intentarse 

temporalmente en México. 

Siendo dos únicas causales que abren la posibilidad de otorgamiento de asilo político en sus 

dos variantes: diplomático y territorial, conforme a lo que disponen los artículos 35 y 42 

fracción V de la Ley General de Pobl:ición y, explícitamente el artículo 88 fracción 1, JI, IJJ, 

IV, V, VI y VII del Reglamento de dicha Ley. 

En consecuencia, el asilo político no se concede ni a los extranjeros inculpados, procesados 

o condenados exclusivamente por delitos del orden común, ni a los desertores de las fuerzas 

armadas. además la internación en ambos casos se da a título individual. 

En cambio los Refugiados huyen debido a las violaciones de sus derecho civiles y la 

persecución. La definición di! los refügiados se vincula a la huida del país de nacionalidad, a 

causas de persecuciones motiYadas por causas politicas, raciales, religiosas o étnicas. 

Entre los conceptos de refügiado y asilado territorial, existen elementos que los pueden 

conli.Jndir. En el Derecho l nternacional Americano, el concepto de refugiado se encuentra 

esrablecido en las Convenciones lnteramericanas o por los Tratados Latinoamericanos el 

cual es el mismo que el de asilado territorial, en cambio, éste concepto no coincide 

totalmente aunque tenga elementos análogos con el reli1giado según la Convención de 1951, 

es por ello que cuando se utiliza el término de retiJgiado, es necesario precisar si se le está 

utilizando según la terminología de las co1!vcncioncs interamericanas o según la terminologia 

de la Convcnció11 de 'i<is J 
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Refugiado de acuerdo a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados es: 

,.5oda pttWona_ 'lut thfiidD fwulado.d tmw•uJ dt dt-t l't'Jdtguidci Pª" motfoo" dt 't'lV....a, tttigió11 1 1wcicmúidad1 

tJt.Uuwrcia a ddomim1d<1 g<r«f'O dociaC u 011ú1io1rt.1 poú~ica" dt ttrcutnt«' fut•m dd. puW dt "" nacfo1iatiru1d tJ 

no putda <1, a cauMM 1Ü 1/idw,t ttmo1ud, no quüta acogt!Mt a fa pwtución dt tal paú; o qut ctntcitndo d~ 

uacio11alüit11l y fwffcí1rd1r.tt, u rn1tMCUf1tC'io ''' tuft., 'm.mtuimitntf.l", fund cid fWÚ dvmlt curlt.t tmiitlf« .tu 

'r.tJidtu.cia fwfiituuC, tw f1Uf<ln o, u '""""" cú. dic/iaJ ltnlO'ft.,, tW quitto •tg'f~.1<U a il"12'"'. 

De este concepto se desprende que conforme a la Convención de 1951 cualquier per~ona 

puede considerarse comc1 refugiado, ~~a o no pcn;eguida por delitos cormmcs o por motivos 

o delitos políticos, elemento que es indispensable para que una persona sea considerada 

corno asilado territorial, según las Convenciones y Tratados 1 nteramericanos, sin este 

clemeuto carecería de validez el otorgamiento del asilo territorial. 

En la actualidad, debido a los problemas civiles por los que han atravesado la mayoría de los 

Estados Americanos en donde la violencia, el inicio de las ~uerrns y la falta de seguridad. 

originó un gran desplazamiento humano, hacia aquellos lugares en donde pudiesen poner a 

salvo su vida, surgió la necesidad de proporcionar un status para su mejor modo de vida, 

otorgándoles la calidad de refugiados. La aílncncia masiva y el elevado número de estos por 

todo el mundo, ha preocupado a la mayoría de los paises que se han visto afectados por esta 

situación, lo que ha precisado regula universalmente. La Organización de las Naciones 

Unidas, creó un organismo, el Ato Comisionado de las Naciones Unidas para Rcfi1giados, el 

cual se le encomendó la tarea de proporcionar la ayuda necesaria a los refügiados; la 

asesoría indispensable a los Estados con el fin de hacer más fácil el otorgamiento de la 

protección requerida, proporcionar elementos necesarios para la manutención de los 

reli1giados 

De lo antes expuesto resulta que el concepto de asilado político conforme al derecho 

rnexi~ano y los Convenios Regionales A1'1icricanrs aplicable en la materia, es distinto al de 

'''Tapia. llcrn:i11dc1.. Op. Cit. p.Jt 
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Para México. el Derecho de Asilo no tiene taxativas, la generosidad que se ha manifestado 

es de un alto grado que incluso nuestro país ha concedido la protección generada del Asilo. 

ya sea Diplomático o Territorial. El ejercicio del derecho de Asilo constituye ya una 

tradición firme asentada en la voluntad de su pueblo y en la decisión de sus gobernantes; a 

este derecho se han acogido desde la lr1dependencia hombres que han honrado con su 

pensamiento y su acción a América Latina. Escritores (Pablo Neruda, Rómulo Gallegos), 

pofílicos (Jacobo Arbenz, Juan José Arevalo), han llegado a México y como asilados se han 

integrado a la vida y cultura mexicana. 

Como ejemplo de la aceptación y respeto por el Derecho de Asilo por nuestro país, se 

demuestra con una declaradún que el entonces Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, e! Lic. Miguel de la Madrid Hurtado realizó en los siguientes términos: 

"Seguimos en una tradición que mucho a honrado y beneficiado a México, el Derecho de 

Asilo está consignado en los tratados internacionales que nuestro país ha suscrito y es un 

deber de humanitarismo que i\ ICxico ha cumplido siempre en forma consistente. Ello explica, 

también nuestra política centroamericana; en la medida en que no podamos pacificar el área 

centroamericana, la avalancha (refi.Jgiados) puede ser mayor. Por eso es que Centroamérica 

es para México interés \'Ítal""'' 

Por último, quizá en ocasiones puede ser un obstáculo para conceder el Asilo es que a los 

asilados se les considera como una carga social y económica. personalmente considero que 

esto no es verdad, ya que los asilados suelen convertirse en personas productivas y útiles, de 

la historia del país asilantc y en ocasiones de toda la humanidad. 

""'·Refugiados Guatc111allccos". CO\tAR. Mé.\irn. 1985. p 7 
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111. I SURGIMIENTO DEL ASILO TERRITORIAL 

Al igual que las culturas citadas e11 el capítulo anterior, México ha sido un celoso defensor 

del Derecho de A>ilo. 

El Dr. Aviles Soriano afirma que: "entre las razas aborigenes de América antes del 

desc11brimic11to y conquista española, se encuentra latente el Derecho de Asilo que consiste 

casi siempre en el amparo por el sacerdote, ídolo de la divinidad de aquel considerándose en 

peligro de muerte se acoge a cosa sagrnda 127
", no obstante lo dicho, existían situaciones en 

las que no era respetado el Asilo: "la Quinta ordenanza de Netzahualcoyotl, disponia que 

habiendo gucna entre dos pueblos si alguna persona viniese a él, ninguno lo puede acoger 

en su casa y si lo acogiese fuese preso y llevado al tianguis y hecho pedaws todo su cuerpo, 

para que los muchachos jueguen con ellos y fueren pérdidas sus tierras" 128
, de lo anterior se 

desprende que para que el Asilo fuera respetado era menester que éste se otorgará en los 

iugarcs sagrados 

Como ya quedo expresado anteriormente, el Derecho de Asilo ha existido desde la 

antigüedad y ha tenido un régimen jurídico acorde a IH época y al lugar, según Tomás de 

Aquino Garcia y Garcia "en lo que respecta al Nuevo Mundo, podernos considerar a la 

Recopilación de 1680 como la más amplia sistematización legal de las disposiciones dictadas 

hasta entonces en punto al acogimiento sagrado en lndias" 129 

A pesar de que el Asilo era plenamente reconocido y reglamentado, este privilegio era 

continuamente violado, en muchas ocasiones por la larga distancia del rcl(tgiado en los 

lugares sagrados sin que se determinara legalmente la concesión de esta prerrogativa, a este 

respecto se dictó la Real Ccdula del 17 de septiembre de 1688 

in Anlcs. Soriano. ··1nlbr111ac:1ó11 J11ríd1c:1". Núnr. ü:!-t'-1, p 1l 
'" Martinc1.. Luis, "Nc1Í.ii'1ualcu)oll. Vida y Obra··. Ed. FCE. Mc'1co. t972. p.2~5 
i:•i Sal\'o cita especifica de olr.i fucnlc. los datos que s~ contienen en las siguientes p:ígrnas se lmnan de: 
Garúa y G;trcia. T11111:'ts 1k ,\c111i110. ··El lkrcclio de Asrln ctt lttdias". Ed. Rcus. Madrid. t 9.'ll. p.XX 
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Los casos de violación eran comunes, por ejemplo: "habiéndose fugado los presos de la 

cárcel de la Ciudad de Nuestra Señora de Zacatecas, tomando asilo nueve de ellos, en el 

Convento de San Agustin , pasaron el corregidor y alcaldes ordinarios a extraerlos de él; 

mientras ventilabáse en Guadalajara si debían o no gozar de inmunidad, resolvieron 

secretamente los oidores Don José Miranda, Don Pedro Malo y Don Diego Castañeda, 

sentenciar a muerte a tres de cllos"1'0, por lo anterior el 30 de septiembre de 1709 el Obispo 

de Guadalajara exige al Consejo de Indias dicte una "severa resolución" en contra de los qu~ 

no re3petaron el asiio ti~ los tres presos. 

Aproximadamente en el año 1770, se dictaron las Decisiones del Cuarto Concilio Provincii1l 

Mexicano, contenidas en el Libro Tercero, Título Vigésimo Segundo referente a la 

reglamentación del Asilo que en su párrafo primero impide que sea violado este derecho, en 

el segundo impone obligaciones a los refugiados y en el tercero limitaba la estancia de los 

asilados en las Iglesia. 

1:1 2 de noviembre de 1773 se dictó una Cédula Real, la cual se cumplió el 29 de mayo de· 

1 774 designándose en México como lugares de Asilo, las Iglesias parroquiales de San 

Miguel y de Santa Catalina Mártir. 

Al igual que en otras épocas y en otros pueblos en el período colonial el uso del Asilo se 

n1lvió (corno quedo asentado en el más absoluto abuso), y como consecuencia de esto se 

dictaron sendas Reales Cédulas que redujeron considerablemente el otorgamiento de este 

privilegio; este beneficio quedo reducido de uno a dos en cada pueblo. 

Con la guerra de Independencia de 181 O la Iglesia concedía asilo a los enemigos del régimen 

en el poder tomando par1c en las luchas políticas 

1 
'" lbidcm p.25 
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Al ser México un país independienle, las condiciones políticas y sociales, dieron lugar a 

continuar las luchas en1rc los difcrenlcs par1idos que se oponían unos a olros para defender 

una cierta concepción instilucional de Estado, queriendo imponer un ideal de libertad que 

muchas veces mnparado por el principio de democracia para la imposición del régimen 

presidencial, <lío como consecuencia la dicladura. Desde enlonces conforme y 

consecuentemente con sus viejas tradiciones democráticas y con las conquistas más 

avanzadas del derecho er1 malcría de Asilo, México no sólo ha reconocido en múlliplcs 

ocasiones la existencia del Derecho de Asilo, abonándolo y defendiéndolo en todos los 

niveles de la doclrina, sino que también la ejcrcilado en la prácticn olorgánJulo con 

generosa amplitud a los perseguidos polilicos, en sus embajadas, legaciones, y en su 

1erri1orio. 

Así desde la Independencia de México se prac1iea como un aclo humanilario que nueslro 

pais adopta desde sus inicios como un escudo contra la injusticia en particular, de todos los 

pueblos latinoamericanos. México puede senlirse orgulloso de su clara y firme ac1í111d en 

lodo los casos que s~ la ha solicilado su protección aduciendo razones humanitarias. 

Una vez terminada la fase armada de la Revolución, da comienzo el periodo de organización 

del país, con reformas i11~títucionalcs y políticas cuyo propósito era consolidar y legitimar a 

los gobiernos rcvolucionarios 1n 

El pensamiento que imperaba sobre el tema de población, en esencia, no era dislinta al de 

épocas pasadas, es decir, marcadamente poblacionisia; los primeros gobiernos producto de 

la Revolución nuevamente consideran que la colonización con trabajadores y familias 

cxlranjeras era un factor que ayudaría a poblar el país, además de otras conveniencias para la 

raza mexicana. Sin embargo, los propios gobiernos se daban cuenta de que había cierto caos 

administrativo en el conlrol de la población extranjera que ya residía en el país y de la que 

seguía llegando por las lhrnt•·ras del n011c y dcl stu-

KK 



Estas situaciones obligaron a dictar medidas legales más drásticas en la aceptación de 

extrartjeros, si la experiencia pasada consistía en rcciliir a polilación de fuera sin demasiadas 

restricciones, ahora, se insiste en admitirlos con un sentido más selectivo y con un mayor 

control. 

Hacia linales del siglo XIX y al existir un solo instrumento regional para regular el Asilo, y 

al existir un alcance mínimo, limitaba a algunas naciones í:.udamericanas, por lo que México, 

seguia su política en esta materia de acuerdo a la costumbre; esto habla sido asi desde la 

Independencia, salvo tratados de extradición tiilaterales con Estados Unidos y Guatemala, 

esta situación se mantendría hasta 1928, cuando el gobierno de México firma la Convención 

de la 1 labana sobre Asilo. 

Durante el siglo XX la práctica dl'I Asilo en México estuvo condicionada por factores 

gcográlicos y diplomáticos, la comunicación e.xpedita con otros paises era sumamente dificil 

por el atraso de los medios de transporte, con esto se limitaría al Asilo mexicano ya que tan 

solo se le concedía a individuos provenientes de Estados circunvecinos de Centroamérica y 

el Caribe. 

A lo largo de la historia de México refcreme al Asilo, nuestro pais albergo a infinidad de 

personas, no impo11ando sexo, edad, religión e id~ologia, pero no podemos pasar por alto el 

período rnás destacado en el ejercicio del Derecho de Asilo por parte de México, etapa 

comprendida durante la presidencia de Lázaro Cárdenas ( 1934-1940), en la cual la 

protección a refugiados políticos fue una posición oficial y activa, esta política, sin embargo, 

no debe verse desligada de la de su sucesor, Manuel Ávila Camacho, ya que algunos 

procesos de reli1gio político que fueron iniciadas durante el cardenismo fueron continuados, 

muchas veces incrementadas y llevadas a buen término dentro de un plazo que comprende 

ambas administraciones. 

~---------~--------------·--- --~ --- -- -- -·-~-~--~----
111 Partido Nacional Rcvoluoimmrio ... Primer Plnn 'sc:\cnal. 1'11.t-19.tO". Sccrc1ari:1 de Pro~ramación y 
Prcsupucs10. A1110Jogi;o de l:i Pl:111c;oci611 en Mc\ico. l'J.17-t <JS'i p 2 t <J 
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El destacado papel jugado por México como un refugio para asilados de muchas partes del 

mundo durante el cardenismo, lo cierto es que la política mexicana de asilo no fue unifonne 

a lo largo de los seis años que comprendió ese periodo, la especial predisposición del 

General Cárdenas a favor, por ejemplo, de los refugiados españoles, contrastaba con la 

politica de Asilo que se dio en casos como el de los alemanes, sobre todos los judíos. 

Durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas , se dieron grandes cambios de política 

económica y social, bajo un enfoque 11acionalist<1 y un claro inte1vensionismo del Estado, el 

·'Primer Plan Sexenal integró al proyecto nacional una política demográfica cuyos fines eran 

el aumento, la mejoria y la ~dccuada distribución ele la pob!acíón a través del fomento de la 

inmigración de extranjeros asimilables. de cultura latina, técnicos y agricul!orcs, que estarían 

obligados a compurtir sus conocimientos a los trabajadores mexicanos"'" 

Esta propuesta puede considerarse aun más relevante, si se toma en cuenta que hasta ese 

año no se habían realizado ni estudios ni criticas serios respecto a la política de inmigración, 

excepto el de J. Fcrris quien afirmaba que "Mé.xico requería inmigración seleccionada; 

profosionistas, técnicos, empicados de confianza, inversionistas y pequeiius industriales. El 

contexto mundial permitia pensaren una próxima oleada de migrantcs que no podrian ni 

querrían ser absorbidos por Estados Unidos, lo que facilitaba la selección; señalaba que no 

había existido una política consistente ni de largo plazo por pane del gobierno, que urgia 

una definición y que en los últimos años se había copiado la política estadounidense de cierre 

de fronteras, sin percatarse que debió haberlas abierto selectivamente""' 

Al existir brotes de xenofobia entre la población, se restringió la entrada indiscriminada de 

extrartjcros, con este antecedente y la decidida actitud del gobierno de favorecer el 

desarrollo del país a partir del faclor eminentemente interno, el control de la migración 

extrartjcra se acentúo. 

'" lbidcm. p.p. 221-222 
111 SccrcLaria de Gobernación, .. El poblamiento J~· ~'lé~1co Una vis1ó11 histórico-demográfica Tomo 1 V 
México en et Siglo XX. liacia el 1111crn milenio- El pohla111icn10 en pcrspcc1iva", CONAPO. 1993, Edición 
G111po An1hachc. Mé\¡ico. p. 2 1 ;;_ 
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90 



La política migratoria en el gobierno de Cárdenas tuvo un énfasis nacionalista, la ley General 

de />oblación de 1936 es la expresión de esta políliea migratoria restrictiva; /as llamadas 

"tablas difcrenciales" 134 contenidas en esta ley fueron el instrumento mediante el cual el 

gobierno estableció limites a la inmigración de individuos de otros países; dichas tablas se 

formaban con base en el "grado de asimilabilidad racial y cultural" y la "conveniencia de 

admisión". Se favorecla la inmigración de gente de origen hispano o hispanoamC"ricano y, en 

..:amhio, se limitaba enormemente la entrada de personas provenientes de otras latitudes; 

consecuentemente, al sobrevenir las dictaduras fascistas europeas, la~ corrientes de 

refugiados de orig•!ll judío o úc habla alemana que deseaban venir a México no tuvieron las 

facilidades que encontraron tanto españoles como latinoamericanos. 

La ley antes mencionada también recoge los temores xenofobicos de algunos sectores al 

estipular la protección que se la daría a los nacionales en sus "actividades económicas, 

profesionales, artísticas o intelectuales". 

Ligad;: a esta disposición, se estableció la facultad gubernamental de limitar los lugares 

donde los e.~trattjeros podian residir durante al menos cinco ailos a partir de su arribo al pais, 

esta disposición queria evitar que contingentes importantes de exiliados radicaran en la 

Ciudad de México o en otras de las mayores del país; pese a lo anterior, es con el />residente 

Lázaro Cúrdcnas que se inicia la tradición de considerar a México un país hospitalario para 

los perseguidos políticos de otros paises. 

Durante éste régimen se otorgó Asilo a una de las personalidades más notorias de la 

/{evolución Rusa: Lcv Davidovich Bronstein, 111cjor conocido como León Trostky 

No cabe duda, que la corriente de rcfügiados más conocid~ en México y que contribuyó 

dccidida111cntc a su prestigio y tradición como nación de Asilo a los perseguidos políticos 

ti.re la de los exiliados Je la Guerra Civil Española ( 1936-1919.l 

1
'

1 El:1boradas por In Sccrcltlrin de Gobcrn:ic:it\11. fueron \'1ilid:1s par.i el :1110 de 19.lX 
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Diversos elementos, tan10 históricos como ¡101íticos y culturales, hacen de la inmigración 

española de finales de la década de los treinta a tcnitorio mexicano un caso particular de la 

historia del Asilo a nivel no sólo nacional sino mundial. 

La política activa de México con respecto al caso español se manifestó claramente en 1937 

cuando se recibió a más de 400 niños e~pañoles, la siguiente iniciativa mexicana se produjo 

como resultado de la paralización de la actividad cuhural y científica en España. 

Suficientes razones tenía el régimen esrañol para pensar en México ante una eventualidad de 

gran magnitud; cuando en ese mismo aiio ( 1937) el gobierno republicano trató de conseguir 

apoyo internacional para su causa en la Sociedad de las Naciones, las potencias asumieron 

una actitud indifercnt•: de "no intervención". México a través de su representante en la 

Sociedad Isidro Fabela, rechazó esa pasividad internacional ante el conflicto en la Península 

Ibérica y fue el único país que, de manera desinteresada y leal, defendió y apoyó a la 

Rep(1blica espmiula. 

Para la aceptación masiva de cxtrmtjcros la Secretaria de Gobernación tenla que interveni1' 

como encargada de la política de población, esta dependencia decidió otorgar a los 

españoles el carácter de inmigrantes más que de asilados, a parte de que se les concedería la 

nacionalidad mexicana con el único requisito de solicitarla voluntariamente. 

En el sexenio de i'vlanucl Ávila Camacho nuevos !lujos migratorios, se dejaron sentir en todo 

el mundo, Ávíla Camacho tendría la oportunidad de mantener la tradición que Cárdenas 

había consolidado, pero la gran diversidad de solicitantes de Asilo, los casos de Asilo 

colectivo cada vez más numerosos, llevaron al régimen de Ávila Camacho a ser más 

sciectivo en la recepción de extranjeros, el menos en los casos de Asilo colectivo 

El gobierno de Ávila Camacho consolidó la política nacional de Asilo, pero también la 

modílica en el sentido de superar los rasgos de heroicidad pnr poli1icas más dclinidas. 



En 1940 el Segundo Plan Sexenal ( 1940-1946) en relación con el tema que me ocupa, dicho 

Plan asignó como responsabilidad de la Secretaría de Gobernación , el control de Ja 

migración y el movimiento de los habitantes, y la elaboración del Reglamento de Ja Ley 

General de Población. 

México a partir de 1945, dejarla de recibir contingentes de 1 elltgi~do> no americanos, ~ohrc 

todo europeos, y volvería a los viejos tiempos en el que el Asilo estaba circunscrito a 

América Latina. 

El 23 de dicie111bre de 1947 fue promulgada la segunda Ley General de Población , que 

seguía muy de cerca los planteamiento de la de 1936, ya que reafirmaba la intención de 

aumentar el volumen demográfico del país del crecimiento natural y la inmigración tanto de 

extra11jeros como de repatriados. 

Esta ley desarrolla más ampliamente la cuestión inmigratoria, como 11na forma de 

colaboración internacional, pero primordialmente co1110 mecanismo de desarrollo nacional; 

expresaba el deseo de armonizar los intereses de México con los principios de cooperación 

internacional en los 111omentos de desequilibrio económico y social provocados por la última 

guerra, ofrecía hospitalidad a la población extranjera desplazada de los paises europeos 

pero consideraba su control, para evitar lesionar los intereses de los nacionales. 

La legislación se ajustó por decreto del 24 de diciembre de 194'!. fündamcntalmcntc en el 

capitulo de inmigración y parcialmente en el de emigración, los cuales especificaban en 

forma detallada las condiciones de ingreso, permanencia y expulsión de los C\tranjcros 

Los gobiernos de Alemán, Ruiz Cortincs, López Marcos y Diaz ürdaz adoptaron 11na 

posición generalmente pasiva en relación al Asilo, esto es, sólo ofrecían protección si esta 

era solicitada, 
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La política mexicana en torno al asilo tuvo una seria prueba hacia finales de los setenta 

cuando en el país surgieron movimientos estudiantiles de protesta y génnenes de guenilla, 

tanto urbana como rural; además el surgimiento de nuevas modalidades de protesta, como el 

terrorismo y el secuestro aéreo, obligó a un replanteamiento de las políticas tradicionales 

seguida por varios paises, entre ellos México, en relación con el Asilo y los perseguidos 

políticos. 

Los años setenta tuvieron una tónica política internacional difcreute a la de sus 

predecesores, algunos paises latinoamericanos, asiáticos y africanos, se proponían buscar 

una opción diferente para sus relaciones internacionales, en el fondo, estaban movidos por 

una prioridad que los marcaba, la necesidad de crecimiento. 

México fue uno de los pocos paises latinoamericanos que presentaban una democracia 

funcional; desde el gobierno de Miguel Alemán, gozaba del prestigio de un gobierno civil 

inspirado en postulados progresistas, y aunque los fenómenos políticos de 1968 habían 

dejado ver un rostro represivo y autoritario. no podía hablarse todavía, de agotamiento o 

disfunción de las instituciones políticas Por otra parle, México había demo:;trado desde Ir. 

década de l 9JO, un constante apego al Derecho Internacional, esta situación peculiar motivó 

una política internacional mas activa de parle del Estado mexicano. 

l'vléxico como no lo había hecho desde varias décadas, llegaría a tomar en materia de Asilo, 

una postura activa, de ofrecimiento, y no sólo de >imple receptor de solicitudes 

Como se puede observar desde el origen del Estado mexicano, hasta la actualidad, nuestro 

país no ha dejado de prestar ayuda a quién lo solicite. 

94 



111.2 DEFINICION DE ASILO TERRITORIAL 

Antes de dar cualquier defi11ición referente al Asilo territorial, creo que es conveniente tomar 

en cuenta al articulo 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el sentido 

que eslc puede ser la base para el desarrollo de eslc lema 

llJdiculo 14: "Iª Út cnJo dt flt'WtcuciJ11 toda ptuuna ti('ltt dtucfw a htMa<r aJila, IJ a di.Jfluda" dt it, tn 

(Utrft¡uit'f f'UÍJ. 

:!. l.Jtt clttl:1.fw tW P"''"'í JO im1<1cmlo '""''"' wm .llcción juclici.nl ul.llmmlt <1ti9inmúr pot cúlito.t C'Omu11N o I'º" 

Dentro de las definiciones acerca al Asilo territorial, trataré de mencionar la de los tratados, 

convenciones, para terminar con una definición doctrinal 

La definición que da la Declaracitin sobre Asilo Territorial, proclamad~ por la Asamhll'.a 

General de las Naciones Unidas, mediante Resolución 2313 (XXII}, del 14 de diciembre de 

196 7 apunta lo sii,;uicntc: 

(l\tú.·ufo /: "/. ll c1.1ifo cuw:alü.la pot w1 [.ttculo, ttt tl tjt'lcú.·iu de Ju .iuk'l(lllÍO, cr foJ I'º"º'"'" quc• t~mgmt 

j'utifkuci<tn fl<l'm im1c11.·a-1 tC <nlfrctfo /.1 <lt (.u ~/),•ffouu.·ióu 'llnfot'IJU( dt (cM !Ot'll"fi<l.J :llumum.111, illdttidcu (uJ 

f't'IJ<•traJ que {ucfw11 '''nt'lu tf rnfo11iofi.ww, (/~~~·ui on tt.t('tltu/<1 I'''' ''-"'''J ÍtlJ dtt1"iJ l..1tm/,1J. 

:! . • \'(! ¡wd"i iml<•cm d dt''ftdw dt ~oún ,,_,¡(,,, v tlt diJf11ui1n dt iJit, 11i119ww ptt..to1111 'r.tJptdo "" fH cut1( 

('JiJ(ttl ltf(•(fou" f«mlm/t!J IHl'IU ffJtt,•i<lt'un qm• fw ctruu•túfo wt dtCifo n.1111\41 fo 11u:., un dditti dt yutuu v un 

dtlilu C<lttl'r.o lH lrummriclml, dt fo,t dt{i11i<lt•,, ttt foJ i11Jhunu11iu.t i11tn1wcú11wftJ ~f11~r11m/1JJ ptn.n 111/1.Jf'l'n. 

diJpuJit·ú•m.1 \~J/h'ffo di· tofo dditu.1. 

1
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En cuanto al concepto de asilado 1erritorial, el cual en muchas ocasiones se utiliza como 

sinónimo de rnfugiado, encontrándolo así Ja Convención de Caracas de 1954, ambos 

conceptos tienen un mismo objetivo, protección a la persona que les pide ayuda. 

No podemos pasar por alto que la calificación de la existencia o inexistencia de las causas 

que motiven el asilo, la tendrá que hacer el Es1ado territorial. 

El asilo territorial se brinda en el territorio del Estado, al traspasarse las fronteras y 

solicitarse en las oficinas de migración, con el fin primordial de poner a salvo su vida de 

persecuciones políticas, al rcspcclo la Convcncinn sobre Asilo Tcrri1nrial (Carneas 1954). en 

su artículo 2 establece: .... . o fifiuciJu /ltrlitico I"'" ClC((ld l/Ut 11utdwt 60 COttJidt•uulod '"""'º dtlilod 

polltko" laJ fltlf.JtHtaJ qut U:g'lt.Utt co1t p'toctdttrciti dt utt f~ttado tn tlondt dUm 11nM9uida.t f1º'' 6U6 c11ttncÚ1d • 

01ii11w11••" 131, seiialándose en dicha Convención para aclarar el articulo antes citado que el 

ingreso del perseguido a la jurisdicción tcrrilorial del Estado al que se solicita el Asilo puede 

realizarse subrep1icia e ilegalrncnte, tarnpnco es proccdenle la extradición. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. adoptada en la Novena 

Con!Crencia Internacional Arnericana. en su articulo XXVII, el cual se refiere al Derecho de 

Asilo, dice lo siguiente 

"!foda fltUllftn titmm d clotdio clt Ñucnt t¡ 'ltrif1.i'r. tuifo ttr ltnit<J'r.Íd tü-ttclltjt'fo, w l"tUO ,[~ ptt.Jtcuclá11 qu~ uo 

Jeu ftl{llit1.mfo f'(.I" <lditaJ tlt <inecliu c.·omú11 y <it cH.'U<'l<fo u la ~giJfacüfo dt ccufo (HU:, y cv11 f<M ca1w~1úaJ 

i11l~uui<"iam1ft., "l .''lit. 

Jorge Salvador Lara propone un posible concepto doclt inario sobre asilo territorial: 

"Toda persona que en búsqueda de refugio urgente ingresare al territorio de un Estado, 

aunque sea subrepticia e ilegalmente con proced~ncia: 

1.1<. S1ékcl)·, All>cno, Op. Cil. Tomo 11 p IO'l'I 
11

- tbidcm p. !095 
11

" lbidcm p.276 
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a) Por sus creencias, opiniones o filiación política; 

b) Por motivos o delitos pollticos concurrentes en que no proceda la extradición ; 

c) Por actos que puedan ser considerados como delitos comunes; 

d) Por ser desertores de tierra y mar, salvo las personas que puedan ser entregadas 

mediante extradición al Estado perseguidor, las demás gozaran en el territorio 

del país de refugio las mismas garantías que los demás extranjeros inclusive las 

libertades de e~;presión, del pensamiento o de reunión o de asociJció11 

Esta última les podra ser restringida a requerimiento del Estado perseguidor si la utilizaran 

para promover contra él, el empico de la violencia prudente de las fronteras. Permanecerán 

en el país de rcfügio por lo menos del tiempo indispensable par~ ponerse de otrn modo en 

seguridad pero no podrán realizar actos contrarios de 1¡1 tranquilidad publica, ni salirse del 

:erritorio del Estado asilante sin avisarlo al gobierno de éste , ni podrá dirigirse al país de 

procedencia que recibirá información sobre su salida. 

En caso de no concederse asilo territorial, no será del'uelto al país perseguidor donde puede 

correr peligro su vida o libertad"'-19
. 

Respecto a la definición anterior, no estoy completamente de acuerdo ya que en su inciso 

"('" hace mención a los delitos comunes, y si hacemos un poco de lll<!lll01ia en la mayoría de 

las definiciones dadas por los Tratados, Convenciones. acerca de esta materia, estos mismos 

hacen Ja indicación de que para que sea otorgado el asilo territorial la persecución debe ser 

por delitos políticos, mas nunca se refiere a delito de tipo común. ,. como mencionaré más 

adelante este sería un elemento para que no se otorgarú el asilo, al igual que el inciso "d" 

•n 



Por lo que al realizar un análisis se puede concluir que el Asilo territoria_I se -respalda 

jurídicamente en la jurisdicción natural de las naciones sobre todos los habitantes de su 

territorio que la extradición es la excepción voluntaria al derecho de jurisdicción para hacer 

posible la solidaridad internacional. 

llL3 ELEMENTOS !'ARA QUE SE OTORGUE EL ASILO TERRITORIAL 

Tradicionalmente se ha entendido al Derecho de Asilo como una facultad jurídica soberana 

de conceder refugio a individuos perseguidos, condicionándose su ejercicio a una casi 

absoluta discrecionalidad. 

Nt' existe hoy en día, conforme al Derecho Internacional positivo una obligación jurídica a 

.:argo de los Estados de otorgar el Asilo en su tcn-itorio a toda persona que fündamente, lo 

solicite y además de que el Estado otorgante no este bajo ninguna obligación contractual de 

realizar lo contrario por el hecho de tener celebrado algún convenio de extradición que asi se 

In prohiba. 

Acerca de que un Estado tenga la obligación de permitir la internación de extranjeros en su 

territorio la doctrina no se muestra uminimc. respecto a esto el jurista mexicano J\·lanuel J 

Sierra opina lo siguiente: "No existe en la práctica actual, obligación alguna por parte de un 

Estado de permitir el ingreso a los extrar\ieros en su territorio a pesar de que éstos cumplan 

con los requisitos que las disposiciones loc1?lcs establezcan"'·'º; también por la negati\'a a la 

obligación de admisión se inclina el internacionalista J. l. llricrly quien expresa "Ningún 

Estado está legalmente obligado a admitir c'tranjcrns dentro de su tcrrirorio" 141 

i.in Arclhrno, G:ircia. Carlos. ··ocrccllu Internacional Pn\";Jdo·. W cd. f\h!\1co. Ed Porn·1a. l'JX<•. p.JH7 
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En términos distintos Alfred Verdross sostiene: "Con respecto a la admisión de los 

extranjeros el Derecho Internacional común establece que un Estado no puede cerrarse 

arbitrariamente al exterior. !'ero los Estados pueden someter la entrada a determinadas 

condiciones, impidiendo a ciertos extranjerns el acceso a su territoriCl por motivos 

razonables" 142
• 

Como se puede observar, las diversas opiniones doctrinales sobre si es o no obligatorio para 

los Estados admitir e.,tranjcros en su territorio son claro indicio de que el problema de 

admisión de los extranjeros tiene variados y complejo; matices dcri1·adm de: 

1. Tratados y Convenciones suscritas por el Estado respectivo; 

2. Tendencia de su legislación interna; 

3. Necesidades demográficas; 

4. Caracterlsticas de los extranjeros que pretenden su admisión; 

5. Objeto de la internación. 

Respecto a nuestro país para el estudio, plancación y despacho de Jos asuntos relativos a la 

administración pllblica, entre otros, el Poder Ejecutirn tiene encargada a la Secretaría de 

Gobernación el formular, conducir Ja politica demográfica . salvo lo relativo a la 

colonización, los asentamientos humanos y el turismo (articulo 27 fracción XXV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pt1blica Federal). 

La política de población es un elemento esencial de los ióstados, por lo que normalmente los 

ternas migratorios se encuentran dentro de las altas prioridades de Jos intereses del Estado. 

--------~-------

111 tbidcm p.JX7 
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Así el artículo 11 Constitucional apunta lo siguiente: 

"5od'1 liunr!Uit titllt clt'1Ufu1 pww ttrhll'C tu f,, !RtfHÍfllicn, Jufi'I <lt tf(41, 1•frrjot fHJt JU ltnilo'till lJ mwlat dt 

ttdidtuci<t, dilt th'Ct!Jfd(rd <lt! rntlu di! My«'Cid,ul, f1<1.topu'llt!, '1Ufo1.1cuududo « uhuJ 'ltcJ«i.JítoJ dtmtjallltJ, lt 

tjt'tcicicJ <lt tJ(t ,(~tul'w t.Jt11•uí rJ«~1tdit1ml1J cr G,., fucuiludt.t dt {" uul<llfitlmi mlmi11i.tha/üq1, pot: fo qut tuca cr 

la" lú11ilaciut!t.J c¡ut imtHmgmi f,u ftljtJ .tu¡{1¡t tmigmcián, imrri9'laci<l11 IJ .rnfufi.,,idttd 9t1wmi dt la :RtpúMica, o 

dolitt t11·hm1je•w.J (Jt•uiici<J,w.1 ttJi<lmttJ t'tt t'( futÍ..t ". 

A su vez d artkulo 7.l fracción X\'I determina lo siguiente: 

º{f eattg'ltJO tit'ltt {nw{(m/: ... 

. íf.'V.1: !i'wm <li<'tat ftyo ,wfi..:t 11w:i"'wfidcul 1 c<1mlició11 juuélica clt {oJ tJ'h'111jttaJ, ciudadm1ía, 1wtwu1U:.crciJ11, 

CCJfcmir ••. ncÍ<Íti 1 t'lflÍfJ'COciJu !! ÍU111ig•md<Ítt fJ dctfo6.tü(m{ f}(IU'l<ll el<. f<t [/l{!pÚfilicn", 

La población del Estadc mcxicmm se integrJ por todos sus habitantes nacionales y 

extnmjcros, ciudadanos o no; como atiende al elemento humano del Estado mexicano como 

totalidad, se hace necesaria una legislación que permita determinar los criterios relativos a 

las calidades y a los rcgirncncs de los nacionales, de los extranjeros, de los ciudadanos, de 

los emigrantes, de los inmigrantes y de las politicas que en otros tiempos fueron prioritarias 

para colonizar el vasto territorio nacional. Es el Congreso de la Unión quién dispone de las 

facultades para emitir las leyes correspondientes a la política de población 

Refiriéndome tan solo a la inmigración, que es uno de los aspectos de la política 

demográlica y es por ahora la que me interesa para el desarrollo de este punto, el articulo 32 

de la Ley General de l'nhlaciún cstahlccc, respecto de la inmigración que 

1 1 ~ Vcrdross. Alfrcd. Op Cll, p 2t1 l 
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'ltd~tnda t¡. dU-Jdatd" "'•d madalhk1ded qiu fov.JJut fltdüunUJ, l<i úuni9wdán d~ td:i~JUJd, dtgÚJt dtan. dUd 

p1Mi/lifidad'" d, ro11tti&tilf at P"'fJ"tdct 11ado11nt". 

Es bien sabido que el extranjero gm:a de todas las garantías establecidas por Ja Constitución, 

con las excepciones que la misma señala, pero a lin de que el extranjero pueda internarse y 

permRncccr legalmente en Méxiro, tendrá que cumplir con las disposiciones que al respecto 

determine Ja Ley General de Población. 

El artículo 41 de la ley antes mencionada señala: 

:J. J\'o 911111l')1ü11tlt 

11. 9ttmig'fll11lc". 

Ei artículo 42 de la Ley General de Poblacion apunta: 

" .... \'o .'lumig'ftmlt tJ tl t.ihmtjt'ld qttc co11 11nmi..tu ele lo S((t.ilnuti clt <Jc1kt.11ai:ió11 Jc iulct.1ra tll d 1rnit 

tc1111w1mCnmrte, dcu.tttJ ''" ÍOd .JigufottN rnt<f(fl'tlJUcn": ... 

'11. (l.Ji(wlo .Pufilin1 .. • 'Puta l""'''CJ''" ,m filit'llm{ u .tu ''"'" cft /1t'r..ttt•ucw1tt,t (Hrfltic:a.J tll .tu ¡uuJ de ,rt.i9t11, 

mdd'li :<1<1{} fH.1'1 el ti~m11u qut' fo Sutttm,(1 <ft (]<1ktnm·ic!n j" :;9ut' rntwc11it'nle, otttulitmlo u fo..t c:1''1l'UU"t<111Cit1" 

qtu ttt etufo ''"'" C<111cunm1. Si tf a.iifod<J l'"[1~icu «IÍ<1ft1 lH.t ftytJ mrci<inaft..t. ,ti1t pttjuicúi dt ft1.t .tutttio11t3 c¡ut 

/hl'I dfo fr .tttm "l'ficofil,•J, flt'rtit~Ú .tU Ca'ft«cit'IÚtfra mi9,t1tl1'lia. '1 (H mi.Hrw Sentlcniéi {t p11dtci ottJt9ot IJl'r(I 

,·ufi<lo<l t¡uc ju:.yue ,·omitttit'ufr f"l't't n 111limun .rn ftgo[ \'.\tttm'Út t'll t( p<H:t. CLC mi..ttrl<I, .,¡ d <MiÍ<tdo 11ulitfrtJ .tt 

cm..ttutu cid (Jm:t '""''"" l«•c/,, cfnulío n 'lt!jl''l't.tn'I et t3ill c:ufúlwl mi9'lctl«r'r.ÚI, .Jnfot1 qut lim¡t1 .tofitlo cc•tr pnmi..t<1 

ch• lcl f1't<•f1ÜI ~lt/IC'llcft11dc1 ". 

De lo anterior se desprende que esta disposición le olorga amplia discrccionalidad a la 

Secretaría de Gtlbl•n1aciú11 1><1ra 
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1. Dclcrminar cuándo la persona corre riesgo de perder su libertad o su vida con 

motivo de persecuciones polilicas en su país de origen, 

2. Decidir, en virtud de las circunstancias concretas, por cuánlo tiempo otorgarle la 

caracteristica migratoria, 

3. En cada caso y en función de la estancia en territorio mexicano, proceder al 

otorgamiento de una característica distinta que le pem1ita al asilado desarrollar 

actividades para su subsistencia. 

4. Conceder permiso para que el asilado se ausente del país. 

Parte esencial para mi objeto de estudio van a ser los artículos 82 y 88 del Reglamcnlo de la 

l .<!y Ge:icral de Población, ya que este numeral no va indicar los elementos para que se 

pueda otorgar el Asilo Territorial. 

Cl\tlncf(I 8:!. "5'1clu nutd1ti:.t1ciLÍ11- tJCrm c¡u.- u11 e.rtumjn{.J Mn odmitida ttr tC puú nmw .. ,\"" .'l11mi9TUurlt cltk .tn 

ccuu~cdi<ln fJO'• ucund<1 <Id Sl'C'n'iu'litr, Sufut.'t."'ll'l<niu o dtf !Di•u!flt.l'l (jl'trnu{ de Se,wici<i.t .1IÜ9%Hlt.1'ficj. Útu 

fm:uftm{ pu.cele .h"W cldegmfo u fn.t c1«lt1tülctdtJ qiu ilctnmillt d Src•u.•ltni<1 u SC1~1tC'ítlH<rü1". 

!Jna \'CZ que se ha determinado quienes dan la autorización para que una persona se interne 

en el país <le acuerdo a la cara~1cristica migratoria que la tnísma Secretaría considere más 

adecuada, pasare al articulo 88 del 111is1110 Reglamento 

"U!tii'cufo i;,~·. ll.tifmla :-P"litic<1.-1!.c1 mlmi,tiótr ,ft loJ .i\'o :lt1111i9•w11ttJ a f,,J qut '" 'Jtfintll {o., <1Ulc-ufa.i .'lS 'I 4:! 

f1mn:ití11 '11 ,/t f" J!~'J• i't .tujt/c:'llÍ a fll.t .tiyuimfr,t 'JtgfO,t.' 

f'''''ii.ti1•1mfmtult I"'' {a.t (9fiá1w,t tll ,ltiq~1d&Í11, 1/diüm/<1 ,,,,,,,,,,,utt tll tf ¡11u,/,1 1(1 tnh1ufo mit11lt1M fo 

S1•nt/1nia 'Jt'Jutl'<•; ciula cu.w tHnlicu(,,.,. 1!11 CJ/'ici11~1 dt• .Jlilr1adú11 C<•tte.tp1111ditult, i11{Llt1ll4l'HÍ tltl wr'filio u( 
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"93. l.i inlt'ft.ttrt/<1, af .toficiltr't tf ti.tifa, dt~·t'ttÍ t;Cf1'tt.ta't fu.t nr'1ti11<1.t dt fJt'l,JtCUCiÓ/1 1 ..tU.t Wlúcttftttl.t.t 

ptlfd1•11altd, f11d dnl1r,t llt(t.tafilfJ pam dU idt11tifkt1ticÍ11 v tf 111ttiit1 tlt lum.1plftlt qut utifi.=tí. 

11:1:13.1.!t.1 C'Jfici1w <lt .Ui9•urcici11, 116tt11itlt1 ft1 cml<1ti:m·üi11 dd Sttl1frfo <!mhuf flll'm rn11adt'r aJifo pofitic" 

ltlf.'fi11•1Jitrl, ft11a11lo"í u11 fü·lt1 ª·'"'''"'"''"' tlfa f,_r., 1lt1l11.t .ttlit1!t1tl11.t tn fu fu1ui<í11 m1lt<r.it1t, '°''"':t.:lt1tá tf 

cwila u nom~'rt dt fo Su,tltrtln, f'1'Unufuui fu mttlU.1 fifit1cUi11 dd (',1·tw11jt'ft•, h•matti fo" mttlUú:iJ 

ti~~t.ta'Úa.t f'ª"" {11 J(:¡wridad dt iJlt t¡ fo ('IWicntÍ u S"•wici1,, <!tnltai. 

11_ V:J:J. 5odo.t fo.t t.1·1tm1jou" mlmUid'"' :-u d pm'.t c<1mo 11,1i{m/11J, q1udt1'JtÍ1t Jujtlc.r.t "fu,, 

11lguit11ttJ cotrdicio11tJ: 

ºa • .&1 Stculatúc dtit"lmitunri rf Jitúi '" tf qut tf cr,1iftldo dt~ ttJidit lj f"" m:ti11id"'~" n {a.1 qu.t 

pu.tda dtdicctwe 'I t1t1d\f.i ,,1t111ilt<Ct <JhU.1 :nodnlülmltd cumulo <1 "" i«icio füJ ci'lcmMtunciuJ Co 

amnitt1~. 

'
4{t, {{ (Uifmfo ¡wfi'tictr p11,foí hlh', a • tfl1frt1 o Jlt l'.1f'<J,HI t fiijo,t pmo 11if1i'J ~r1ju Ju (ftpemlt11cüi 

tco11Jmicn, qtü~11tJ kml"íu Cn miJnw «1füfod 1J cn·mctt'&útiru mi9mt1•túr. e,,., t""'"'" ·'''nin 

ndmiti<lt1J tll la mi.1m" ,·a{üfa(l tj <u'Jt11·tn/Jtica nlÚJ'ltrlt•tit1 .Ji fo StrttfotÚ1 fu ~.1limt 11ttliltt11tt. 

" ... il. J!nJ i11fr,11t1d(ll1tJ u c¡ue"" \f{it"lt e,1fr cnticufo .1e ct111cttft,Ú11 I"'' tf tfrmJ'<' C.:ut Ca StntttnlH 

fo tJUt11t! com1,•11úmlt•. /.!<1.J flt',mi,'<'·' d1• c,1(w1l'i.c.1 M <1l<''f9<1'1<Ílt fHl'I mr mio fJ Ji tcwitMu 1zut t. tadc''& 

1lt iJlt, ¡100!· •• ia pton~•gu"l,t(' f'''" ww 11J(Í,1 'l (Ui '"' mmuw imltfiuido. 1.'11.1 iltlttt.utdt1.J dtkttíu 

Jo(idf(t'f Í<t ,,.,,a(idad<:,, <I,• .1u /h'Hlli.w dt•uho d,• l<•.1 hti11to dúu w1t,•'itth'.' uf 11tttámitt1I<•. [,,to 

'cc'tt~c(ü/m:hiu h' fr1 t'(lflfl'lll'~<Í _,¡ ,1ufi.1i.1t1•11 (,.., át1·un.1tmlCúr.1 <JUt dtt<\lnimnm1 d Ujifo IJ Mtmf1'1t 

qut lim¡wr cum¡1fM11 fo,, <r.tqui.tilit.t y "''"lofitlmltJ 6tñafaddJ I'"" fo Suu/Hul1. [11 (" mi.1t1U1 

(<1tnw Jl' 11•uri-t•dt"ui n111 fo,1 (amilitnt.t. 

"t. 9>dfttÚll .wli.c:itat a( ScuikicJ C!t111'faf, fllf't r.1nito, tf 11nmi.w I'"'º d wmNu dr ncti'ii,Jad, 

¡atM11/mul11 fo.1 t~qui.1il<•.i 1¡ut (" Srett/(ltio fr,t .•t1i"fr. 

"li. [[ 11.tifm/11 cl"/it',¡ 1mmift,1lt1'f .mJ nm1N<1.J tlt ,fomiciliti fJ dr tJtod<1 cU1il m u11 ,,,,,,Jdo 1mí..rú110 

dt hti11/o (/i.1,1 u 1110/it dtf c1m1/i.i,1 11 a(~ftwcúí11 ,(,•[ 11d41, 



i.ntpu11tn a taJ t4X"'11~np'ª"'' °'ª'''ª taJ ttrctpciu11tJ r..rptt"ª" a lad qtu. .Jtan cunbunla.t a tc1 

11alu11aft;:.n clt ~u '"ndklón. dt a.tilnd1.1". 

Respecto a este numeral y conociendo ya de ante mano las definiciones dadas anteriormente 

acerca del asilo territorial y en las que en la mayoría coinciden 1!3 que la naturaleza del delito 

debe ser definitivamente de tipo político, para que pueda otorgaise el asilo. 

Pero que se entiende por delito político'". en primer lugar tenemos que definir lo que es el 

delito en general para poder definir lo que es el delito político. 

Delito según el artículo 7 del Código Penal vigente lo define como: "<l acto u omwúú: q"' 

-.wci'""'" fo• Cry<• p<múd', a su vez el Diccionario Jurídico Mexicano apunta lo siguiente: 

"Delito en Derecho Penal, es la acción u omisión ilícita y culpable que expresamente descrita 

por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción criminal" 144
. 

E~:e mismo Diccionario refiere al delito político que en todos rcgimen penal postula la tutela 

de ciertos bienes considerados jurídicamente de valiosos" 145
. 

Lo que hoy llamamPs delito político no se conocía en la antigüedad; los delitos contra el 

Estado eran entonces crímenes atroces, porque se les reputaba cometidos contra la 

divinidad, misma de la que se hacía provenir el origen de los poderes políticos del soberano 

En la antigua Grecia los actos contra el soberano (delitos políticos, aunque la figura jurídica 

del delito político no aparecía aún) eran considerados tan gra\·es como lo habían siclo e111re 

los pueblos que le precedieron en la civili?ación (egipcios, hebreos, babilónicos, ilrabcs), y 

111 
La c.Jc110111i11ació11 de delito polí1ico fue accpi:u.la por la doc1n11a desde que la c111pk"'<.1 por primera \C/. el 

holandés Kh111 en su lí~ro .. !Je ckditio11c pror11~orn111 ... publicado en tX2'1. 
111 

l11sti1u10 de l11\"cs1ig¡1cio11cs Jurídic:is ... D11.:ciÓ11ano J.urídico f\.tc.\icana··_ Tomo 11. V cd. Ed. Porn'1a. 
T\k•.,·ico. 1981>. p X6H · 
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como también Jo fueron más tarde en Roma y en otros países del Medioevo, en Jos que el 

delito político era también inoxerablemente castigado con la muerte. 

Ahora bien, Jos delitos políticos también calificados de crímenes de Estado, son aquellos 

que tienen por "bien jurídico" tutelado la integridad jurídica del Estado y el füncionamiento 

formal de sus instituciones; en este sentido los delitos politicos constituyen Ja salvaguardia 

extrema de las decisiones políticas fundamentales constitucionales consagradas. 

El delito político constituye un limite de carácter expreso a las formas de participación 

política y ejercicio de las libcrtadcs dudadanas por los gobernados Por eilo, las conductas 

tipificadas como delitos políticos han variado a lo largo de la historia; en suma los delitos 

políticos tienden a procurar soluciones de carácter represivo menos preventivo a Jos 

problemas que generan al Estado las actividades de disidencia política. 

De conformidad con el Código Penal vigente, poseen el carácter de delitos políticos Jos de 

rdidión, scdkión, mi:ia, espionaje, traición .1 la patria, lerrnrismo. sabotaje, .:onspiración; 

todos ellos comprendidos en el Libro Segundo, Titulo Primero Delitos contra la Seguridad 

de la Nación. 

Se puede decir que el eje o centro fundamental de la institución del Asilo Político Jo 

constituye la naturaleza del delito; y no podrá ser de otra forma, pues si le correspondería al 

Estado territorial la facultad de calificar el delito, es obvio que con el afán de aprehender al 

individuo, la calificación seria el sentido del derecho comün, y como consecuencia la 

institución del Asilo Político desaparecería. 

1 
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111.4 ELEMENTOS PAR,\ QUE NO SE OTORGUE EL ASILO TERRITORIAL 

En base a la soberania territorial que gozan los Estados, estos no están obligados a otorgar 

el Asilo ni a declarar porque lo niegan. 

lle acuerdo a la Ley General de Población en su articulo 37, a los artículos 56, 47 y 88 en 

sus fracciones 11 y IV nos señalan el motivo por el que no se puede otorgar el Asilo. 

El artículo 37 de la Ley General de Población manifiesta que: 

"J.:« Stcula<u'a dt <JokwmciJn podui 11tgm fo e11l"ul<1 ol 11aí.J o tl cam/l.i;J de c:alidad e ca.acUWtica 

ml1¡.url11!1l11 l'''·t t'1urfq11it"" 1/1 f,1,1 11i9uim/,,t ttlf•li11,1,1, cudl1d:1: 

9. .A'o t.riJta !Rtcip•wricl,ul i11tn11acfom1f; 

.'l:J:J. J\'o fo ¡1twnilatt f1u cuot11J a qut Jt nfütt tl udú:ulCJ .32 ele'°'·"" l!ty; 

'l 1.'l. :Jlm¡mt i11f,tü19ú.llJ tMc1 l!tlj IJ "" :J~t9fomwtd u (ltu1J cli.111u..>icÍl.lm,1 mlmi11í.tht1ti<l{1d aplicalift" tti f11 

m<1lttfo,o rw curupCmr n.m loJ 'l~quiJit<•,, otaM~cidt1 J w fo,, mi.tnwJ; 
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A su vez el Reglamento de la Ley General de Población en sus aniculos 56 y 57 apuntan lo 

siguie111e. 

<WíaJ,, 56: "/!.a Stcuta'<Ú; pwuia ~ 9uuvzl, podui nt9a• (a tnt.ada o tl tt9tt•<1 al paí.J, a.>Í <4nt0 d 

"""""' cú "Jidad mú¡wto.Ti.a a /ti.J t.rtw.nj.tULJ tn /(t.t ·'"P~"'"" rMltnida., tn fa,, fwccfont., 3, :J:J V 3:1:1 thl 

<lú .. 1 i ~ la f!lt¡" 

Utlkul.a Si: "J!a Stc!Ula'Úa tn c1i.tiud cú CÚltuninacÚJtUJ pcrtiiculau.J podvi nt9a• la tntuula, tl u9v.sa o tl 

cmnr.io clt calidad o '"'"rltt.ÍJlkn mif/talo'W tn fo,'ª-'''" t.•taMuM''·' tn {a..t ftaaüuu" :1'll, 'l'. 'l1.·1. 'l'3:1 drl 

lltt. ,~¡¡ cú Út ..&q clt con/owúdad co11 lo.J ~it¡cimltJ Ju¡1u.u:OJ: 

:J. (!n.wrúo de utimt ÚJÜ.t-0 pata le~ úrlt~JtJ uonómico.J dt lo.J nacúuuútJ. 

:JJ. &cuulu frcu¡on oÑt<utada tntlla ccmducto duu111lt JU tJtcmcitt tn tl poú, o t1119an mnloJ anltctdmlt.J 

111otw.,dl,,túú'1J. 

:J.7.'J. eumu/a .Jt ficu¡ma comtlido ttiaflfcionr.,, a f<n di.JpO.JÍCiatltJ ftvol~.t eu ttWtt,ia migwiotia qut CUÍ fo 

amtiit.tn lJ cuwrda tf td:t'lmtjtw. lim1a Jidc.t t·.lf'«l .. wdo. 

!l'U. ewuulo f" cw.la'Lid.Cld Sm1il"-""' mt1t1ifitJlt " (,1 .Ali9<i"rúí11 qu< tl [Jt<iatt?<itJ padtet al9wra 

ttrftuntdml ilrftct<•coutagio.m, 'I"'° <'<'tr.Jtitu.fJu Wt \i.:,19<1 tJa"la (,, '1nf«,{ µúMic<1" . 

. 'fu\ ú(tima tl ci"tllrulu i;i; t.ttaf.lu~: 

"lltilmfo :1'o(ilior .• J!n admüilin clt fo.t .No .']nmi9''Umtu u fo.J qut Jt 1ttfüu1t (tJ.J alliculo..J .JS IJ -12 fwuUín 'll 

,¡~fa l!t~¡, M ,tujtllltá a fu.t .Jiyuit11/t.t 'lt1Jf1M: 

" ... :l'l': ~fu .u mlmitiuí n•nw l1Ji!1Ulo a{ M·hmt jt<ro 'I"" I"ºª"" ,(, pni.J di.Jtillld cf, aqui{ tn tl qut ,,, fio~<I 

1 .a lí acciú11 11 del mismo artículo cslablccc ''5m11.tt11iqm11tt.· {" h<i1Mifo fiorio º'"º l"'í.' 'J qiu po,foí 
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Como se puede observar solo este último artículo señala el porque no se otorga el asilo y en 

el mismo pone de manifiesta un excluyente en especifico la categoría de transmigrante. 

De manera general se puede decir que la causa prindpal por la que se niega la protección del 

Asilo a un perseguido es porque ésre sea autor, cómplice o encubridor en la tentativa, 

frustración o consumación de un deliro de los llamados comunes, es decir, que el solicitante 

sea un criminal del orden comtm, considerándose objetivamente como delito común el que 

atenta a la integridad personal o a la propiedad ;tjena. 

Como se ha observado las Convenciones Internacionales ~obre Asile, prohíben claramente 

que se otorgue el Asilo a los delincuentes del orden comtm. 

Otrn causa para que no se otorgue dicha protección es la deserción, ya que se señala que el 

beneficio del Asilo no podrá ser otorgado a los desertores de las fücrzas de tierra, mar y 

aire, considerándose como desertor al militar en servicio activo que abandona sus funciones 

u ornirc obedecer las órdenes recibidas de sus superiores jerárquicos 

Considerar al asilante como una amenaza o peligro para la seguridad del Estado. por último 

pnn1.11c al Estado que se r,• solicita el Asilo sea un pais pobre, es decir. que tenga la 

imposibilidad material para poder otorgar la protección, debido a que no cuente con fuentes 

de trabajo, viviendas y demás recursos económicos que las necesidades de los solicitantes 

reclamen, ante esto se debe solicitar ayuda a un tercer país que pueda albergar en su 

territorio a los perseguidos. 

1118 



Ill. 5 TERMINO DEL ASILO TERRITORIAL 

De acuerdo al Reglamento de la Ley General de Población el Asilo termina cuando: 

Cbdicula 64: •'euando ct.Jttt, "' dtfen dt datiJfuu11 o dt cumpf;, fa., ca11diciontJ a q~ tJitÍ dU-jitla ta t.Jtmicia tn 

tf pal.J tft 1111 t;l1tllltfrt'1, i.1{t dt6ttÚ C'fllllllllÍt:ll'lfo fl (" S"ttf"'IÍtr tn tf fi':J11Í1hl 1/c quina tftÍ.1J, (C11t/atf4ld CI f'W'ftit 

~t<( m'111u:11lt• m qtu u':uu" tf liulr1.J qut fo u'l.i'}Uu. l!tt Srnd1ni" pu,/ui, a Ju juicU.1 c1mud1tlt "'' 11faui I'ª'ª 

u&mdomn tC f1'1l:, o I'"'" trguftni:J:nJt . .'l9ual oMigllci<Í'I ltmlttin, f,.., 111t.tona.J cú quittUJ dtptndcr o" cuyo 

A su vez el articulo 88, fracción VII; incisos c, f, g, de una fonna más general nos 

manifiestan como lennina el Asiln. 

"ll,Ucuta S~\'. ll.JiftrdoJ :í'vtili,o.J.~ 1!.a culmiJÍ<Íti dt loJ •. :\"o .111migmnlt.J a ft.J.J qut Jt 'tfitttn lo.J cntlcul6J :15 y 

.J.2 f .. mcd,111 '11 ,¡,(a l!ty, iJt 6Ujtla'ttÍ ,, fo,t M9uit11/tJ irt9f'1~: 

pr'IM'"Í" JUJ dtttdw" mi9•wt<1,it•.t ,,¡ 11tu11wu•a1t fut'u dtl ¡rni.1 ,,u;,, del titlllfW '/«t ,,, {o frm¡a au1<1'1Í =adti, ln 

atn~.J ('((J(l.J {a Sl'ndcn.1Í.1 pt•tl'tá cilu'lqa'lÍtJ vhe1 nnctdt'lÍ..1tici1 mi9'lnl<•-tÍH 'lut ju:qut cotwtttünlt. 

a,1ifadv. 

"9. J!n Suttfo'lla cwrmfo (,, r.itimt rt1m•ttrü11tr fJ''~ .wfirilud dtl inlnt.Jmlt1, f""'"' aultni:.cn flurr~a cú calüfod o 

'"'""''"":'ti'·" mig.,at<•'IÍ<;, ,;,;,, cwmtft1 ,1r mm1lr11ya11 u.Hu 'I'" '""';,'"'""' rl ,,/,1tgamitnlt1 iltf cuilc1, 1nt1iia 

tfllUllCÜI •.•• , ....... " .... w11díá,i11 "' <1.•ífmf.," . Tis1s ca N 
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El articulo 59 de Ja Ley dice: 

1\1\!'o dt camtlúvrti tn C'1fül"'l 11i wu1dn1',,tica migtatu,in tn tl cn..to cCJmp'tttllli<lú ttt ln f.mcción .73, d1l a'fl. 42. 

ln fcd dtmá.J qutd<c u juicio dt. ~. Stc'lddtl'R dt qCJk11mu~icí1t :iuct.tfo c«cmtfo dt llttun l..M 'llquidito" qut. tdta 

ftt¡ fija pcnci Ca ttutv<1 calidlfcl LI ca•mclt'rlJtica mi9T11loti.t.r. qut .u P"tltmlt udqui'li't". 

Para terminar se puede decir que el punto principal para que se termine el Asilo es que las 

causas que motivaron la concesión hayan terminado, asi mismo la repatriación volunt~ria a 

su país de origen. 

L~ expulsión del asilado a un tercer país, realizada por el Estado de refugio cuando éste 

considere que el perseguido es peligroso para su orden o sus instituciones píiblicas y por 

exigencias de seguridad nacional; en dicha expulsión se deberá observar el principio de No 

devolución o non-rcfoulemcnt, según el cual no se puede en modo alguno expulsar o 

dcmlver a un rel\Jgiado a un territorio donde su vida o libertad peligre por causa de su raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grnpo social o de sus opiniones políticas_ 

Es evidente que el Asilo termina para el Estado que inicialmente le había otorgado el amparo 

y al que el asilado por acto de libertinaje, vagancia, mal vivencia, desórdenes, espionaje, 

intrigas en contra de países amigos y otros motivos graves ha ofondido altamente su 

dignidad Nacional. 

El fallecimiento del asilado obviamente termina con el Asilo; sin embargo, este hecho no 

debe concluir con Ja protección concedida a los parientes, ya que algunos Estados ve en los 

parientes del asilado un blanco de persecución, por el sólo hecho de considerarlos de Ja 

fomilia del <1silado. 

l'or (1ltirno, podemos resumir todo Jo expuesto anteriormente en: 
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A. Causa naturales: 

Abandono voluntario: cuando el refugiado decide marcharse del Estado o legación asilantc, 

y 

Abandono involuntario: cuando el refugiado sufre de una enfermedad grave o contagiosa, 

cuando enloquece o cuando muere. 

B. Causas Juridicas: 

1. Que el delito político por el que el beneficiado se hubiera asilado, desaparezca en su 

lugar de origen o de comisión del ddito, 

2. Que se compruebe la comisión de delitos del orden común y por lo tanto se proceda, 

siguiendo los acuerdos internacionales, a la e.xtradición del asilado, y 

3. Que el asilado cometa delitos de orden político y común en el lugar de asilo, 

procediendo el caso de deportación a su país de origen o a cualquier otro. 

C Causas políticas: 

1. Cuando desaparece el régimen politico que persiguió al solicitante del asilo; 
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2. Por acuerdo internacional entre las partes del hecho de asilo o con un tercer 

Estado. 
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CAPITULO IV 

LA FIGURA DEL REFUGIADO EN MÉXICO 

Los refugiados son victimas .de dos impulsos malsanos del hombre: la violencia y la 

mtolerancia. Su historia es tan allligua como el mundo mismo. 

Se puede decir que los antecedentes deL refugiado es el mismo que el del asilo; el pueblo 

hebreo, huyendo de la tiranfa de los faraones, cruzó el Mar Rojo para buscar asilo en Tierra 

Prometida. 

Como quedo asentado en capitulas anteriores el Derecho de Asilo creado por los griegos , 

convierte en inviolable a la persona que busca refugio en un pais vecino. La Iglesia Católica 

desarrolla este principio convirtiendo en lugar sagrado el recinto de los templos ·y 

monasterios. 

Con el devenir de los años este problema, lejos de resolverse, ha ido cobrando mayor 

agudez, ha correspondido al siglo XX contemplar el espectáculo de las deportaciones en 

masa y de fas migraciones de pueblos enteros; como si no bastara la intolerancia política, se 

une a ella la discriminación por motivos étnicos. 

Sin embargo, no podemos pasar por alto que los refügiaclos son el resultado del conflicto y 

la persecución y han sido un fenómeno casi constante en la hisrnri.1 L<Js rcti1giados huyen 

debido a las violaciones de sus derechos humanos, a violaciones que acompaiian a la guerra, 

las luchas civiles y la persecución, cuidar de los refügiados significa en gran medida, 

devolverles sus derechos básicos y su di!fnidad 
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Mientras que los refugiados son un producto de la persecución, la desorganización y los 

conílictos annados, la asistencia humanitaria que les proporciona contribuye grandemente a 

la estabilidad y el pacifico desarrollo de los países afectados. 

Los problenms relacionados con los grandes contingentes aparecieron por primera vez al 

tér111ino de la Primera Gucrrn Mundial, y los prin1cros intentos para <lar solución a los 

mismos se deben a la iniciativa de Ja Sociedad de las Naciones que Jos emprendió a partir de 

1921, desde entonces hasta hoy dia, los esfuerzos tendientes para lograr la protección 

internacional de los refugiados se han orientado en dos direcciones: 

1. La creación de instituciones internacionales para Ja asistencia y protección de Jos 

refugiados; y 

2. La elaboración de instnunentos internacionales destinados a lijar el estatuto 

jurídico de estas personas 

Entre las instituciones internacionales que se han encargado de la asistencia y protección ele 

los refugiados cabe mencionar, en el marco de las Naciones Unidas se encuentra el Alto 

Comisionado ele las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), en cuanto a los 

instrumentos internacionales encontramos Ja Convención ele 1951 y el Protocolo de 1967 de 

Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Por lo que respecta a México, la situación que prevaleció hasta el año 2000 füe: la 

legislación mexicana no incluía el concepto ni el estatuto de refugiado; en cambio, si admite 

la noción y el régimen jurídico aplicable al asilados territorial. 

Lo anterior se explica , en uno y otro sentido, si se toma en cuenta, por un lado, que hasta 

d aiio de 1999 México no era Estado parte de la Conwnción de las Naciones Unidas de 

195 1, ni su Protocolo de 1967. 
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A pesar de su muy ya comentada tradición humanitaria en esta materia (asilados y 

refugiados), hoy día co11 la compleja problemática que plantea el reciente fenómeno de la 

presencia masiva de cientos de miles de refugiados centroamericanos en este país, ni el 

actual derecho interno mexicano contempla un régimen o estatuto legal, justo y adecuado, 

susceptible de ofrecer garantías y seguridad jurídica a los refugiados, ni la grave crisis 

económica por la que atraviesa desde ya hace varios años, permite a México soponar la 

pesada carga de tan considerable n(nnero de refugiados. 

De ahí la búsqueda de soluciones, enmarcadas en el ámbito de la política exterior mexicana, 

ya sea a través de la colaboración co11 organizaciones imemaciona!es de carácter universa 

competentes en esta materia, por ejemplo el ACNUR, o ya sea mediar1te ia creación de 

organismos subrcgionales, como es el caso de Grupo de Contadora, cuyas tareas están 

encaminadas , entre otras cosas, a encontrar otros países receptores y a solicitar a la 

comunidad internacional ayuda inmediata para los refugiados centroamericanos. 

IV.1 EVOLUCIÓN DEL REFUGIADO EN ,\IEXICO 

Es cieno que la historia humana está llena de tristes episodios, lo cieno es que desde la 

anrigucdad, individualmente o en grupos, seres humanos perseguidos por el réginwn dc 

autoridad imperante en su lugar de origen, o inconformes con él, han abandonado su 

territorio nativo y han salido por lo general subrepticiamente, a rcfügiarse en otro país. 

La señora Ana \Vinstow de la Fundación C'arnegic de la Paz Internacional comenta lo 

siguiente: "11i11g(111 espectáculo de un 111u11dn en disolución puede ser más trágico que es el 

que nos ofrecen mil,lo!1cs de refugiados,'.;..,,, 

11
'' Mar1i11i:I'., Vi:1dc1110111c. Up Cll. p 11.1 
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El problema de los refugiados, con todo y que en la actualidad reviste una enorme dimensión 

cuantitativa y una gran complejidad causal, no es un problema nuevo ni en el marco 

conllictual de la vida de relación internacional, ni en el plano de la experiencia histórica de 

México. 

Los problemas relacionados con los grandes contingentes de refugiados a parecieron por 

primera vez al térmi110 de la Primera Guerra Mundial, y los primeros intentos para dar 

solución a los mismos se debieron ;1 la iniciativa de la Sociedad de Naciones que los 

emprendió a partir de 1921, sin embargo, en los aiios finales de existencia de esta 

organización internacional, cuando las violaciones al orden ginebrino cundían y las 

deserciones de los Estados miembros se multiplicaban, los esfuerzos desplegados y las 

medidas tomadas en materias de refugiados se revelaron notoriamente insuficientes para 

remcdinr la situación creada por lo éxodos en masa. 

Después de la Segunda Guerra Mundial la cuestión de los refugiados habria de agravarse y 

plantearse en una escala mayor; estas circunstancias obligarían a la recientemente creada 

Organización de las Naciones Unidas a enfrentar ci problema de los refugiados. 

Sin embargo, hechos tales como el proceso de descolonización, los movimientos de 

liberación nacional, las guerras localizadas, las luchas internas por el poder, etc., han ido 

contribuyendo a que dicho problema se agrave y alcance una magnitud sin precedentes, 

debiendo la ONU redoblar esfuerzos, cada vez, si tan sólo se toma en cuenta que al inicio de 

la década actual el número de refugiados alcanzaba ya la cifra de diez millones. 

Hasta hoy, la realidad ha rebasado las caducas e insuficientes fórmulas y soluciones legales. 

todavía contempladas tanto por el derecho po~itivo interno de muchos paises 

Jarinoamcricanos, como por diversos instrumentos regionales alin vigentes. cuando de 

hecho lo que se requiere es la adopción de nuevas medidas legislativas. o de cualquier otro 

tipo, y de mecanismos mas eficaces;. susceptibles, conjuntamente. de proteger a aquellas 

personas que, a ·consecuencia de· conllictos internos o internacionales, u otros 
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acontecimientos que alteren seriamente el orden público de sus paises de origen, de 

violaciones masivas y persistentes de los derechos humanos, de persecuciones por motivos o 

delitos politicos o del temor a ser perseguidos por otros motivos, huyen de su país para 

buscar seguridad, asistencia y protección fuera del mismo. 

De esta última situación, lo primero constituye el marco conceptual y jurídico dentro del 

cual, por mucho tiempo, se ha inscrito la humanitaria y ya tradicional práctica de México en 

materia de asilo, lo segundo representa el cada vez más complejo cúmulo de factores 

determinantes que han obligado a este país a encarar, de hecho, el problema de los 

refugiados, ya sea mediante la creación de organismos nacionales, como por ejemplo la 

Comisión Mexicana de Ayuda para los Refugiados (COMAR), cuyas actividades carecen, 

sin embargo, de un basamento jurídico adecuado que de respaldo, coherencia y eficacia a las 

mismas, ya sea a través de la colaboración con organizaciones internacionales que, como el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refügiados (ACNUR), tienen su origen y 

fündamentan su acción en instrumentos internacionales de los cuales México es Estado parte 

a partir del 7 de junio del 2000 .. 

Como ha quedado asentado anteriormente México posee una larga experiencia y una sólida 

tradición en materia de asilo, ya que en diferentes épocas de historia como pais 

independiente, ha franquemío el acceso a sus sedes diplomáticas y ha abierlo las fronteras de 

su territorio a miles de personas perseguidas, las cuales, independientemente de su origen, 

condición económica, nivel cultural o ideología política, han encontrado una generosa y 

hospitalaria acogida tanto de parte del pueblo mexicano como se sus sucesivos gobiernos 

,\ continuación de una manera breve tratare de comentar algunos de los acontecimientos de 

refugiados más conocidos e11 nuestro pais 

Como había comentado anteriormente el surgimiento del rcflrgio, puede ser sin duda el 

mismo que el del Asilo, considero que.'·'º puedo pasar por alto el hecho que el poblamiento 

en México fue sin ~luda a la gran apertura que nuestro pais dio en asuntos migratorios. pero 

TESIS CON 
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al ver una sobrepoblación fue necesario replantear una politica migratoria más restrictiva, ya 

que se surge una selección del tipo de personas que pod1ian entrar a nuestro país. A pesar 

de que se optó por una polüica más restrictiva, podríamos hablar también de una política 

selectiva, ya que muchas personas no pudieron entrar .1 territorio mexicano. 

Antes :fe la Segunda Guerra Mundial, y como resultado del conflicto bélico que se inició en 

Espaiia en 1936, el cual concluyó con !a derrota de la segunda República 1:spafü1la, México 

recibió a varios miles de republicanos españoles, entre quienes se encontraban ilustres 

intelectuales, juristas, politicos, cte. Cabe señalar que e;1 la época de la alluencia de los 

republicanos españoles, las condiciones existentes en México eran muy distintas a las que 

hoy permanecen en el país; bastaría recordar que el gobierno de Lázaro Cárdenas 

consideraba en su Plan Sexenal b posibilidad y conveniencia de invitar a extranjeros a 

colonizar algunas zonas del país, dado lo escaso de la población y la necesidad de desarrollar 

todo el territorio nacional. 

De ahí que poco tiempo después, y una \'cz iniciada la segunda gran conflagraciún mundial, 

México haya recibido a otros grupos europeos que lmian de los horrores y trágicÓs 

acontecimientos que ésta desencadeno; !al fue el caso, de los más de seiscientos refugiados 

de nacionalidad polaca para cuya ubicación se fündó la Colonia de Santa Rosa. cercana a la 

ciudad de León. 

Dcs1iués de la Segunda Guerra ivlundial, y más concretamente durante la década de los 

sesenta y ochenta, el problema de los rclligiados que han buscado seguridad y protección en 

México, además de haberse Iatinoarncricanizado se ha masificado, alcanzando 

paulatinamente dimensiones cuantitativas 147 

En la década de los sesenta, el gobierno mexicano acogió a numerosos cubanos que salieron 

de la isla, los factores pudieron ser varios, pero especialmente por ser opm.itores del régimen 

11
· Sah·o ci!a cspccilica•d1.1 otra fucnlc. los da1os que se ~onlicncn en las p;iginas sir,111cntcs se loman de· 

Ro<lriguc1. y Rodriguc1.. Jesús. "Estudio~ sobre Derechos 1 lumanos y Aspectos Nacionales e lntcruacionalcs", 
p 2115. 
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de Fulgencio Batista, y, des1iués, por no estar de acuerdo ni con el régimen político ni con el 

sistema económico y social i111plaruado por el gobierno de Fidel Castro, asimismo, buen 

número de haitianos que huían de la represión del régimen dictatorial de Francois Duvalier, 

quienes encontraron refugio y seguridad en México. 

Para la década de los set;.inta, México admitió ntiles de sudamericanos que escapaban de la 

persecución política, cuando los regímenes constitucionales de sus respectivos paises fueron 

abatidos mediante golpe de Estado perpetrado por las fuerzas armadas; tales fueron los 

casos de los acontecimientos ocurridos en Bolivia en 1972; en Chile y Uruguay, en 1973; y 

en Argentina, en 1976. 

Respecto a la década de los ochenta y, se da la más importante corriente de refugiados 

lrncia México, cabe advertir aqui, que de tiempo atrás y antes de las convulsiones políticas 

que hoy dia aquejan a diversos Estados de la América Central, este país ya había recibido 

significativas afluencias de retiigiados centroamericanos, tal es el caso por ejemplo de los 

guatemaltecos de 1954, y para huir de los electos del golpz de Estado que derrocó al 

régimen legalmente establecido de Jacobo Arbenz, solicitaron y obtuvieron el asilo del 

gobierno mexicano. Estos ciudadanos guatemaltecos , aparte de que tan sólo sumaban 

algunas centenas y buena parte de ellos eran distinguidos escritores, profesores e 

intelectuales, así como connotados dirigentes politicos, solicitaron y obtuvieron, a titlllo 

individual, el asilo diplomático en la sede de la Embajada mexicana en Guatemala, a 

diferencia de los guatemaltecos de ésta década, los cuales de sumar varias decenas de miles 

y provenir todos ello; de co111u11idades rurales indígenas, se presentaron en la frontera sur 

del pais, siendo admitidos y prnporcionimdoselcs una protección y asistencia más bien como 

rcti.Jgiados de facto 

Durante los años 1978 y 1979, durante la guerra civil, llegaron a nuestro pais un numero 

reducido de rcfirgiados ni~aragucnscs. 1111a segunda afluencia de rcfügiados 

centroamericanos, constituida por los S<\lvadoreiios que, huyendo de la guerra civil y de la 
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represión en su país, comenzaron a llegar a México en 1979, por oleadas que sumaban 

decenas de miles. 

Como anteriormente habia mencionado, la década de los ochenta ti.Je una época significativa 

para la vida intenta de México, por un lado el e.xcesivo desplazamiento de refügiados 

centroamericanos a territorio nacional. personas que no sólo huian de persecuciones étnicas, 

religiosas, etc; por el otro lado México no habia suscrito Ja Convención de 195 1, ni mucho 

menos el Protocolo de 196 7 relativo al Estatuto de los Refügiados, si bien algunas medidas 

propuestas por las Naciones Unidas son contrarias a la estructura constitucional y legal del 

pais, el motivo para no su~cribirlas, <.'n ese momento ern el de contar con mayor margen de 

maniobra para enfrentar problemas de refugiados que pudieran presentarse en el li.Jturo, 

dado que México no sufrió situaciones de este tipo, que no pudiera solucionar dentro de su 

marco normativo e institucional interno, ror décadas no se vio en la ncce~idad de adecuarse 

a la regulación de la ONU. Esta situación cambia corno habia quedado asentado 

m11erior111entc en la década d<.! los ochc1lla con el desplazamiento masivo de refugiados 

centroarnericanos hacia territorio nacional, pero inclusive este caso México enfrentó el reto 

de tomar medidas ad hoc. 

Entre las medidas que tomó l\1éxico se encuentra la creación de la Comisión mexicana de 

Ayuda a Rel'ugiados (COMAR) el 22 de julio de 1980, la cual tiene el objeto de controlar y 

administrar las crecientes oleadas de centroamericanos que huían de su país; esta Comisión 

se compuso con representantes de las Secretarias de Gobernación. Relaciones Exteriores y 

de Trabajo y Previsión Social. Por otra parte, se abocaria a prestar ayuda a refugiados. fue 

dotada de focultades de estudio de las necesidades de lus retligiados extranjeros en el 

territorio nacional y para la proposición de las relaciones e intercambios con organismos 

internac:onales crendos para ayudar a los reli1giados así corno la aprobación de proyectos de 

ayuda. 

Respecto a los organismos internacion.1!es el 14 de diciembre de 1950 fue creado el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para In; Relligiados (ACNUR), como un organismo 
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humanilario y eslriclamenle apolílico que se preocupa de afrontar y resolver los problemas 

de más de dieciocho millones de refugiados esparcidos por lodo el mundo; en esa fecha la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 428 (V) promulgó el Estatuto 

del ACNUR, alribuyendo al Alto Comisionado dos funciones principales: proveer a los 

refugiados protección internacional y buscar soluciones permanentes a sus problernas1
'". 

Para el año de 1981, ei ACNUR, principal proveedor de fondos de la COMAk, empezó a 

operar en México a 1ravés de un acuerdo bilaleral finnado con este organismo, sin embargo, 

la colaboración entre ambas entidacles fü~ dificil, entre otra~ ru.zones, por que sus 

fundamentos jurídicos son débiles, ya que en el caso de la COMAR, su creación es el 

resultado de un Decreto del Ejeculivo y no el resultado de un reconocimiento legal del 

Estatuto de refugiado. 

Por su parte, el ACNUR, opera en sucio mexicano desde antes de que nueslro país diera su 

cunsentirnienlo tanlo para la Convención de 1951 corno para el Protocolo de 1967, que son 

lt's instrurncnlos internacionales que consliluyen el fundamento jurídico de las actividades 

dd ACNUR Sin embargo el 13 de enero de 1983 se publicó en el Diario Oficia! de la 

Federación, el Dccrelo por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados 

l.'nidos Mexicanos y el ACNUR, suscrito en la Ciudad de l\1exico, el 5 de octubre de 1982, 

mediante este Convenio se formalizaron las relaciones de hecho existentes entre el ACNUR 

y el gobierno mexicano 

Tuvieron que pasar nueve aiios para que el 29 de mayo de J 990 el Presidente de la 

República envió a la Cámara de Senadores la iniciativa de reforma y adición de la Ley 

General de Población para la incorporación, por primera vez. la figura del rcfügiado como 

una nueva calidad migratoria, para el 28 de junio la Cámara de Senadores aprobó esta 

iniciativa, y el 5 de julio lo hizo la Cámara de Diputados, la cual linalmcntc se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 1990, y tuvieron que pasar cerca de 

cincuenta aiios parn que el 7 Je junio del 2000 nueslro pais deposita el instrumertlo de 

conscntirnicn10 lanto para la Convención como para el l'rotocoio 

'" Scrmno, Migallón. Op Cit. P.:11 
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La incorporación de esta figura en Ja legislación mexicana pennitirá dar abrigo a personas 

obligadas a huir de su país cuando su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas por 

situaciones de violencia generalizada, agresión extranjera. conflictos internos o violaciones 

sistemática y masiva de los derechos humanos. 

México ha sus;:rito los compromisos internacionales según los cuales el tratamiento de los 

problemas de los refugiados debe continuar desarrollándose sobre bases estrictamente 

humanitarias y apolíticas. Se ha asumido igualmente el deber de respetar, en primer lugar, el 

derecho de los refugiados a regresar voluntariamente a su pals de origen para reanudar su 

vida normal. 

Para terminar con este punto, el refugiado, como lo establece la doctrina internacional. no es 

un activista político ni un desplazado económico, se trata del individuo que cruza la frontera 

motivado por el temor de perder su vida o su libertad. Las reformas a la Ley 

correspondiente comprendieron la inclusión de la figura del refugiado como característica 

migratoria, dentro de la calidad de no inmigrante; de esta manera se otorga un 

reconocimiento jurídico explícito a favor de lo que ya representaba una situación de hecho. 

IV. 2 DErlNICION DEL REFUGIADO 

Por lo que se refiere al término de refugiado, se debe precisar que, no obstante la frecuencia 

con la que en México tal vocablo se utiliza en el discurso político, en reuniones académicas, 

en publicaciones especializadas, en los medius de comunicación, cte. Y a pesar de haberse 

creado una Comisión Mc.xicarrn de A}\l¡la a Reli1giados y autorizado al establcci111icnto de 

una representación oficial del ACNUR, In cierto es que el derecho mexicano, el termino de 
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refugiado se empica con el calificativo de político y en tanto expresión sinónima de asilado 

político. 

A continuación tratare de dar algunas definiciones acerca del refugiado, asi como Ja 

definición que nos proporciona la Convención de 1951 como el Protocolo son distintas a las 

que se empican en las Convenciones Americanas, ya que estas últimas utilizan el término de 

asilado territorial como sinónimo de refugiado, y es aqui donde comienza haber confusiones, 

ya que se debería de aclarar si se esta utilizando el termino de refugiado de acuerdo a la 

Convención de 1951, o si se refiere al refugio latinoamericano. 

De acuerdo al Diccionario Ilustrado de la Lengua Espaiiola refugiado es: "toda persona 

separada forzosa o voluntariamente de su lugar de residencia habitual y privada de sus 

rnedios de vida como resultado de operaciones militares, desastres o persecuciones raciales y 

que precisa de asistencia pública" 149 

A su vez el Diccionario Jurídico Mexicano apunta lo siguiente: .. Rcflrgiados - Del Latín 

rcfugium y éste de rcfugerc. huir, escaparse. Personas que a consecuencia de contlictos 

internos o externos u otros acontecimientos que alteren seriamente el orden público de su 

país de origen, de violaciones masivas y persistentes de los derechos humanos, de 

persecuciones por motivos o delitos políticos o del temor a ser perseguidas por otros 

motivos huyen de su país para buscar refugio y protección tirera del mismo" 150 

El concepto de refügiado constituye un ejemplo evidente de la acomodación de las 

instilucio11cs jurídicas a las necesidades sociales de acuerdo co11 una realidad política 

determinada. Los primeros textos internacionales sobre refugiados, en los aiios veinte, 

contenían definiciones pragmúticas del refugiado basadas en datos objetivos con el origen 

11
'
1 E11ciclopcdi:1 Uni\'crsal Sopcna. "D1c¡,;J011;,r)o ll11s1rado de la Lengua Esp:111ola", Tomo VII. Editori:il 

Ha111ó11 Sopc1w. U:1n.~lo11:1. 1 tJú5. p 72X..J 
1 ~" l11s1111110 de Jm·cs1igac1011cs J11ríd1cas."D1cc1011:mo Jurid1co Mc.\icarm". Tomo IV. c;1 cd .. Ed. Porn·m. 
~IC.,ico. t9X9, p.27l2 
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nacional o étnico de la pers.ona, la ausencia de protección por parte del gobierno del país de 

origen o de residencia habitual y el abandono de su territorio. 

De acuerdo a estos textos internacionales los rasgo~ que caracterizan al refugiado son: 

1. Una ruptura en la relación dr, confianza, protección y asistencia que une a los 

indivi.duos con los gobiernos del país de la nacionalidad o de la residencia habitual; y 

2. Un cruce de la frontera en busca de protección en el territorio de otro Estado. 1" 

Al paso del tiempo, estas definiciones acumulan un carácter ideológico e inciden en los 

motivos que han llevado al solicitante de refugio a abandonar su país, en un principio la 

motivación justificativa de la concesión del estatuto de refugiado gira en torno a la existencia 

en la persona que abandona su país de origen o residencia habitual de li111dados temores de 

persecución con base en la religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social 

u opiniones políticas. Así aparece tanto en la Convención de 195 l (artículo / A 2). como en 

el Protocolo de 1967 (articulo l .2), que más adelante analizare. 

La Ley General de Población establece lo siguiente: 

"adlcuf1J 42. ~Vu ú1mi9u111t(' "·' tf t.1tw11ji"u1 'I"<' úllt pt'lmi.tcJ de fn Stndauí.1 dt <Jollt'Uuicúín .u illlt'llta tti tf 

pnid ltmpo'l<tÚm•trt.:, dtttl'I<• dt• u(9um1 tll' ÍUJ JiqufruiiJ w•n1ctl'Wticcw: 

'IJ.:J. :J~rfugiml<i. "~l'tnn f''llllt9t''i Ju ,,Jt/,,, J(9utül1ul '' f;/it'tlad, rumu/<1 licuJ'ut ..tidlJ amtm1.:.tuioJ I"'" 

uio{t1tcü1 gtt1t'lc•li:.mft1, c1y'rc,,ititt r.1hwrjt''l<f, ,·1111/(ictt•J i11kim1J, 1•ioÍ<1ción modÜ''' dt d~ttcfr<J.J tiummw.J "ohaJ 

ciu·<utdl<utcia.t qut lím¡att 1uttm~mlo 9w11tmtttfr tf <'tdm 1uíMico tu 6U pai.J ,¡, o<rigm, qut lll lia'I"" <1Mig<ulCJ 

l'ttlltiJo dt t.tl<utcia tll tf pmJ, rumrl<1.1 «'t't't.1 .ttH ttfctJati<i. Si tf <rt(u9fr1d" ui<1fn lU4 Ítlj~J nacüuwftJ, .,;,, 

prtjuicid d~ fcM .1anát1nt.1 qtu fHl'r dfo fr ·''"'' apfh"aMt.J, 11t'td4!t.~i "" r'1•mclttt',,tira migutl • .niu 'J (" mi.tmn 

1
\

1 Remiro. Bretón~. i\11101110 (l'l all>. "Di:rL'cho l11tc111acio11al". 1·1 c<i. Eúicioucs McGraw-llill, Esparla. 
1997, p.Jl)IO 
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St~taúa h. podtá utoirgcn e,, caficlml qu,_ p.t.zgcu fltOCtdtnlt Pª'ª continuat dU l.tgal t6tanáa tn tl pCÚd. 

(úürii.Jn11.1, .ti tf tt/ugia1/c1 .tt uuM11/a cltl ¡mi.t, pndt'ltÍ tcrdJ.r clt.ttclw a ttgirt.,,U. ttt t"'" calid"d nri91ó,1lotit1 60/114.1 

q1u lfa9a 6alido COll /Jt!'ftlli.•o dt fo /H<lf'Í" Stclftla•dn. e.e •ufugiadt1 tW /ltJd'JtÍ dli't dtlrutlto u"" pai.t dt ""'9"'• 

11i tmúac/o u cw,/c¡uirt oh<1, m ,/omlt ,JU oü/n, {i/int"d u dt'JUtidml Jt ftttltt umtna :..udaJ. 

J!.., S~rttltl'llÍ1 dt q,1k'rttad1Í11 pcit/tá ,Ji,tpttl.111'f {u (llllt(Í(Í11 U tJIU .tt ñu~tU fltcño unttd<1'1 pclt Ín/tfUIUCÍ<ÍIJ. iftgu[ 

aC 1u1i.J, 11C tJ:tnmjt'fU cr quit1t 6t t1l<l'r9ut t.1/a '""'ctnúticu mi9mf(l'rÍtl altttditmlu al untido frumanilatid lj dt! 

En lo personal referente a esta definición considero que lo único salvable es que esta 

plasmádo el principio de no-de·1olución, ya que en lo q,1e se 1 efiere a la definición considero 

que fue realizada para ajustarse a la realidad y el momento que vivía nuestro país. 

Pero que diferencias se encuentran se encuentran en la definición que ofrece tanto la 

Convención de 1951 como el Protocolo de 1967, con la que nos establee<! nuestra 

legislación ; en primer lugar la Convención de las Naciones Unidas de 195 1 sobre el 

Estatuto de lo, Refugiados al delimitar el concepto de refugiado, establece quién tiene 

derecho a considerarse como tal, toma en cuenta no sólo la persecución propiamente dicha 

de una persona, sino, además, el temor fundado de ésta a ser perseguida por motivos de 

raza, religión. nacionalidad, pertenencia a detenninado grupo social o por sus opiniones 

políticas 

Además cabe señalar que dicho temor no debe ser meramente subjetivo, sino que debe 

responder o ser la consecuencia de medidas concretas que configuran una persecución de 

hecho 

Por otra parte, debo hacer hincapié en que este concepto de refügiado no solamente cubre a 

la persona que por alguno de los morivos en cuestión, huye o se cncucnr1 a ti1crn del país de 

su nacionalidad, sino que también incluye a la persona que carece de nacionalidad, es decir. 

al apátrida que por lo mismo se encuentre fuera del país donde habirualmcntc reside. 

1'ESIS CON 1 
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Por último dicha Convención define al Refugiado como: "Cualquier persona que como 

resultado de los aco111eci111ie111os ocunidos antes del 1° de enero de 1951, y debido a los 

fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad u opinión 

política, se encuenrra füera del país de su nacionalidad y no pueda, a causa de dichos 

temores, no quiera acogerse a la prolet:ción de tal país; o que careciendo de nacionalidad y 

hallándose, a l'onsecuencia de 1Í1les acontecimientos, fuera del pais donde antes tuviera su 

residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él (artículo 

1 párrafo 2)" 152 

Cabe resaltar que esta definición e• mucho má, amplia que la que nos proporciona la Ley 

General de Poblaci611. 

IV.3 ELEMENTOS PARA QUE SE OTORGUE EL REFUGIO 

De acuerdo a la legislación mexicana entre los dementas que se encuentran para que se 

otorgue el refügio c¡1contra111os: 

La Ley General de PClblación en su articulo 35 establece que: 

Este numeral se rclicrc conc1ct:unc111c al asilo temporal, respecto a la fracción IV del 

articulo 42 rencmt" que· 

1
"

2 Székcly, Alberto. "lhsrm111c11tos Fundamcnlalcs de Derecho lntcrnacion;1I P1'1blico", Tomo l. 2" cd .. 
UNAM. México. i•JK•J. p .1•H 
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" .A'o inmigirtml" '" tl 1,rt<rtmjna qut con (1''tmi.to dt t.i~ Stndcnla dt <J<!k11ttacién dt inltwa tn tl pa/J 

ltmf""ªfmtnlt, tltn/Jtll 1/t 11fgunt1 dt fm1 6i9uitnlt.J r1nt1dttÍ..tlic1u.: 

" ..• 'lJ:J: [Jli(ugiadn .. 'l'attr 1nnltgtt "" 11idt1, dtgutidad o fihtlml, cuandc fWIJ«n Jitlo amtr.a"1tltM po't 11ioltncia 

gt11tflrfi;ztltftr, "Y"'_,;,;,, 1.1·hm1jnll, n•11ffi<"'·' ü1lt'1w.1, tffofacitÍ11 mt1.1il•t1 tlt tfttulw.• fuu!lancr..t '' cr/"1.1 

<itcutr.tltllU'ÜM qut frw;mr pttlu-.li.t1d1J y'rtwtmmlc tl U'ltlt11 púlilfrtJ tlf "" paú,/, <111igw, qlU {41 fwya11 o/iliqiulLr 

a fiuit u ol'W 11td.L J\' o qutdtm cirmtntmlitlaJ tn fa fl'rtJtnlt n.nt1clnúlica migtolo<ria ,u¡udla<.1 P'"·""'ª" t¡ut "º" 
''~'" 1/t pn.ttcucüí11 1111f11ict1, ¡nt11i.J/,, tn fa f11iurüín ""'""fo". 1!" Ste'll'itr'IÍa clt ~1k'llwcüí11 "''"''''"'¡ .tu 

¡u•urri·"' clt t.tltutcict tll t! 11aú, cumtlo.t 1•ut.1 '"" ttta.ttnfo. Si d tt(uyitulo uit1(a (,,., lt1Jt" t1acionaftJ, .tút 

pttjtticio tlt {tlJ .tunci<mt" qut ¡1oir tifo lt .ucm c•trficaMtJ, flt'ltleTcÍ au camdn1'Jlica migmlo<ria lJ Ca miJma 

Stntln'l1Í1 ft p11duí ''''"'9ª' (" <t1fidml qut ju :9ut (ltfll:tdmlt f"º" n111limwy ,1u f~gaf t.,foncit1 tu tf p<1Í.1. 

(LJi11liJmt1, Ji tC ,t"Í~yüulo Jt uuJwlu dtl fWÚ, f1t'ltlt'lá fod<J <l.:'ltdw 11 •t'9'ltJa'r e11 ~JltJ cafúlt1d migwltJ':iu ""fo<' 

'I'" frt1yt1 .tafüfo c<rrr fJtWIÍJfl de la l""f'i" Stntltrtút. [( ""fuyimlo m• potl'lá .u-: d~,rut'!io u "" paiJ tlt O'ri9tn. ni 

11uii1u"1 u cuufquit''I ''"'''• '" ,/,rncú 11u 1iitl11,fik'rlt1tl <t M91oicf,1tl .tt '''"'' n•11t1111~nda.1. 

l!t1 Stnelinia tlt• <j.J1'ii'ttwcM11 p.Jduí di.JfJt11,w<r fu Jw1~·ití11 a que .1e flu~t'lt liufr,, "''utda't f'º' it1lt'111u1Cidn ift'gaf 

11{ fHtiJ, '1[ 1.1 han jt'IU " quü11 Jt oltr•rt¡ut oto cu'ltlClnÍJlict1 miywlo'lia atc111litmlo al .itt1lido flwmmit~nifl IJ de 

f''ltl/tct'itÍll qt1t 1,,,·,,,1" fu in.11ituci,ín 1/tf 'ttfugicu/11". 

De cst<: articulo "·' dc,prcndc qnc al i!olual del <•rticulo X9 del Reglamento de la 1 ey Gen<:ral 

de l'oblaciún lus dcmcntus (nunquc son pocos) para que se otorgue el refügio en México. 

"(úticufo \'9: f!t1 1ulmiJüíu de fo., .. \'11 .'/11111i~11a11tc e1 fo.t q1u Jt 'lt{ie'ltll foJ <nlú:ufoJ .15 lJ 42 fmcciJ11 'll:J de fa 

l!ry, .tt 11ufelt1'l1Í u f,1.1 .1i9uimle.• ttgfd.•: 

".1. 1!,1,1 1.1-l'rmtjt'I<'-' qut {(tyucn a lenito'IÜt uocfom1f ñw¡tncld de tiu pm:• dt o<ri9t11, pam 1noltgtt .•u 11itlt1, 

.1rg1oülml ,, fikttod ,·uiu;,[,1 fwyo11 ,1it/o 1u11t11a:11da.1 I'''" 11ú1{111d11 gt1utafi:11,fl1, (11 ag!ft11i<f11 t.t1mnjl'*o, fo,1 

'''"fficlo.t iulnm•.•, Íd t'úrfocúí11 "'"·'fo" ,{, tltTtdw.1 liuuwtwJ u t•haJ ciu·iu1.1lm1cit1,1 que ñaya11 pttlu'r~fdt1 

yuwtmenlt tf t1tde11 11úMin1, JttÚ11 mlmilü/,,J P"''tii.tio1wfttw11t f1<1'1 f,,., tJ(icitt<l.t dt' ~·UigwcicJn, ,f,Nenda 

fle'lmmtun tll tf ¡uu'll1• tia• tlll'lad" mit11he1.1 'tt,tutfti,• caclt1 cu.w [., Stntl,nú1. 1Jir (')ficüui dt .. tfi9'lt1t•üí11 

"''""e-'f'""'lituit' i11(11'11tW'llÍ de f.tla Jilw1cüin uf S.:wfrü• C!enltaf fHI"• ft1 '"'' 1mí.t e.tfJCtÍilii. [Jln último 'ttJtrfotui 

f,1 f1J11'lua11fr tu '"d'1 ca.1<• ptnlicufin. 

"."l:l .l'f i11le'te.taclt1, af J11fidt,n tf 'te/uqiti, dtk'llí MfHtJcn fo.1 m11fü•dJ pd't fo.t q'u ftut¡o tlt .1U paú tic u'tigt1t, 

·'"" u11ltc."ttlct1lcJ /h''IJc.111of<J, Cd.t d11toJ 11ec1,unfo.t fHfW Su idt111i(icaci<Íll IJ tl mttffo dt htUt.tfW'llt c¡«t utili:J. 
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"999. Oto,,9ada la a4do!fV...ación Pº" tl Sn1.1icio etnl,al, "' tomat.án ta" mtdida" nutdatia.t pnwa la .ttguiúdad 

dtl wt/ugi11dfJ V M iiigil11tti tf h1.Mf1.1dfJ 11/ (11.g1n ,{,1mlt tftktti ttdúlbi. ti ciu1l tdl.1H1.Í dd"múllldo tn la midma 

aul<11fia1ció11. 

"_V, 5 odo.t lo.t tdt~anjtto.t mlmilido.t tll ti paÍJ "'"'º ttfm¡imla", qiudcná11 .mµ.to.t a ltt.t di9uitnlt" 1Ctgfa.J: 

dtdi.r1.1'tde, r¡ 1wd"'i eJ~Mtcn <1h1.M 11wd<:Cidndt" "gufoltr'licl.J dt dU utmrcü.1 1 cu<uulu a "" juicio dt fu.J 

Ci!JCWldlWICÍll.t fo Ull!t'filtll. 

"~ . .fo.t 'ttfm¡úido,t pod"'iu Jolicit~n lt1 iltlt'l111.rcM11 a .tliJ'ic<1 "" .iu '"1'°"" t liij"J nrt1u.r'ltJ v i1tct1pt1ct.t, pnn1 que 

ui(l(ut 61.rju "" dt11tt1dt11ci<i to.mómicu, et quitllt.t M [t., fHJ<ln.i utc-:~<n Cu miJ111n C<tlü.lru( mi9•mlo'fia .. 'lnmNitt 

¡1c11lui "" olcJ'rgad" a (41., 1uulu.J dtl ttfu9iad,1 cuumfo M '"ª"'' cv1wwiettlt. 

'' ... fi. J!a tJtmuia ttl tf pm:t Mjo l'u rnmlicüío ,ft ttfu9ilulo, '"' C'ffcO<Í dt'"rtdu; dt tt.Jillt11cic!. 

" ... j . .foJ 'ltfuglm{oJ tJtá11 olili91uloJ o "''mifc.ttwr JUJ """N''" ,¡~ ""'"d'' cit1iC, cr.Ji' """" tl mrcimienlv ele "ijoJ 

tll trnilcrtfo '"'C'i,11111f t11 un /Jt'fÍtr1/,, ,,,,;,1im11 di' hl'i11t11 1/lo.t "'"''°''''•'o /JCrtti'f cltf cumfti,,, ctftlúrat'i<{n '1tf orlct '' 

,/d 11acimi~ul<I ". 

En pocas palabras a diferencia del asilo y del refügio, y para que se otorgue este último es 

necesario que el motivo de su pcrsecu.:iun nu sea de tipo pulitico, es decir, que el moti .. > 

que origine su salida de su país de origen sea étnico, religioso e ideológico, además de 

conflictos armados, sean estos internos o internacionales; como se observa en la definición 

antes anotada esta seria la única causa para que se otorgue el rcl[1gio en !\léxico, ya que los 

numerales que más adelante mencionaré tan solo se rclicre al término y la causa para que no 

se otorgue el mismo. 

Por último se puede observar que en este articulo las causa por las que ~e otorga el refugio 

sun mínimas, ya que si tomamos de ejemplo el articulo 1 de la Con\'ención antes citada, 

podemos encontrar mas aspectos para el otorgamiento del mismo, entre las que podremos 

encontrar las sigui<;n\cs: 

t28 



a. La limitación temporal (acontecimientos ocurridos antes del In de enero de 1951) 

b. La causa de la migración debe estar en los fundados temores. Si no se da este 

requisito no puede darse la condición jurídica de refugiado. 

e. Los motivos de persecución no se restringen a los de carácter político; también 

pueden ser raciales, religiosos o derivados de nacionalidad o pertenencia a un grupo 

social determinado. 

d. El migrante debe encontrarse fuera de su país, 

e. Por último a causa de los fundados temores no quiere buscar protección de su 

Estado y debe solicitarlo a otro. 

IV.4 ELEMENTOS PARA QUE NO SE OTORGUE EL REFUGIO 

Una de las causas para que no se otor¡,'lle el refugio es que la persona huya por motivos 

políticos (Art. 42 fracción VI). 

Realmente y como se vera a continuación son pocas las causas que de acuerdo a nuestra 

legislación son procedentes para que no se otorgue el rcfügio; tales causas las encontramos 

en el articulo 89 fracción IV del Reglamento de la Ley General de !'oblación en el que 

establece que: 

"Utlículo \'9.: .fa m/miJiún d~ foJ ~ .. \'u :Jnmi9•ui1,1(~" f(l.J qtu ,,, ttfüttn fo.J aWí:ulo.t .'IS IJ 42 ftacciJn V:J ch (Q 

iJtt¡,"' ,1uptwuí '' fo,t .tifu~11/,.J tt9fa.1: 
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" _ 9V . .A'u .tt admiti'tá coma •t(u.giada al t.rlrumµto qu.t 1nuuda dt pal..t dütúrto dt aqutl tn tl qm du uida, 

"tgufidad ,1 tikrtnd fmvmt 11/do amtnaaula.t, "ª/'"' tn aquttf,,.t cmta.1 tn qut "' ,Jtmut.itlt qut no. fut auptad,1 

tn 1C paí.t dtC qut P'"''"'"Jª o qut '" aqutl .tigut t<Tf'"'·'"' nl /Jtfi9'ro qut to oftligó a liui,. dt .tu 11ai4 cb º'igtn ". 

A su vez el articulo J 7 de Ja Ley General de Pohlación mhnifiesta en que casos se niega la 

entrada a nuestro pais, dicho numeral establece 

ºl!a Stcttlcnltr dt <Jaktncu:ió11 pod•uí nt9tn fa tnhada nl fJUÍ.J o tl ccu1111.io dt cali.Jad o catradttí..ttica 

migtalo'ria P''" C'twfqt1itm dt f,1,1 .1i9uitnlt.• nwti11,1,1, "umulc1: 

3. .A'a tJ:iJtc. :Rtcip't.oci.Lul i1tlt"tacü111a!; 

93, J!,, t.rija tf fl/llififtt.ú.1 1itm,1g11,ífin1 i11lt'tttacic111nf; 

.'199. .A't1 fo pttntilu11 foJ """''"' n 1¡1u M 'rtfit'lt tf 1nt1'cuf11 3;! dt '"'" l!ry; 

3'V. St t"i!mt (t.tfrto pttw {o., ütltuJtJ te<111<Ímfr,1.J ilt ltJ.J 1wciu1wft.ti 

'lJ. :H"IJ'"' iltflfi111.1itlc1 '"·' ltljt•' muic11wft,1 '' lt111}'111 mufo.1 a11ll'ttlt11lt6 t11 tf t.ttuinjuo; 

'lJ:J. .'llaljott úi{'lúu;itltt t.1to 1.!ty :; .1U .'Nr9fomtnfo a llltcl.1 di,1fH•Jicfo1h'.t mlmilli.1halil4M UfJficcWlt.t tll 

l'a ttwfttiu, u 1w cu111,,(a11 ct•11 fo.1 'rtqui.1itt•.1 t.1ta!ífc·~·i.d,rJ r11 foJ mi,""''.Ji 

'11.1:1. .:\',, .tt' tth·1u11tu11 fúii.:a '' 111r11ta(mt11fr .HllW,t a juiciu dt• fu uut,1.,itlcul .JtmiJ,nit1; '-'• J!,, f""'~'"' 

En Jo personal considero que no debernos limitarnos a lo que s<.! refiere únicamente a nuestra 

legislación, sino que dt•bemos ir mas allá y pensar que este articulo en su totalidad füc 

creado para llenar un \·acío existente en materia de refugiados, ademas de que la fuerte 

alluencia de personas que huían de su pals de origen, no eran perseguidas del todo por 

situaciones de tipo o de carácter meramente politico, es así como se crea la actual definición 

que se tiene de 1 refügiado. 

Como anteriormente había señalado el rcgirncn o estatuto aplicable a Jos refugiados se 

encuentra hien detallado en la Convención de 1951, ya que en múltiples disposiciones de 

este instmmcntos internacional se refiere a Jos derechos y libertades que deben gozar los 

refugiados respecto del pais donde se encuentra, los cuales entrañan . espcciticamente la 

obligacion de acatar sus leyes o regiamentos, así como las medidas adoptadas para el 
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mantenimiento del orden público, ya sea el deber de todo Estado contratante de no expulsar 

a ningún rcfügiado, salvo en los casos que se señalan y con las fommlidades que se 

prescriben (atticulo 32), prohibiéndose, además, de manera terminante, la expulsión o 

devolución (refoulcmcnt) de un refügiado hacia territorios donde su vida o su libertad 

peligren pN causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 

soda!, o ele sus opiniones políticas. 

De dicho régimen jurídico y es lo que me interesa para este apartado, queda excluida toda 

persona respecto de la cual existan motivos fundados que hagan presumir que ha cometido 

un delito comim fuera del país do! refugio, o actos contrarios a las finalidades y a los 

principios de las Naciones Unidas. 

Tal vez podríamos resumir que el articulo 1 de la Convención señala las causas por las 

cuales no puede concederse el refugio, entre las que encontramos: 

1. El que la persona haya acogido voluntariamente la protección de su Estado; 

2. El haber perdido la nacionalidad y haberla recuperado; 

3. El adquirir una nueva nacionalidad, disfnttando así de la protección del Estado que la 

otorga, 

4. El haber retornado voluntariamente a su Estado; 

:; . La desaparición de los Fundados temores. 

6. El haber cometido un grave delito común fücra del Estado de refugio; 

7. El haber realizados actos contrarios a los propósitos y principios de la ONU. 

Como se puede observar dicha Convención enumera más causas por las que no se puede 

l>lorgar cJ rcli1giu. 

Por último puedo decir que el refugio no se otorga cuando se trata de: 
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a. Crímenes contra la paz: Se refiere a planear, preparar, iniciar o hacer una guerra de 

agresión o una guerra quc viole tratados, acuerdos o garantías internacionales, o 

participar en un plan común o conspiración para la perturbación de cualquiera de 

estos actos. 

b'. Crímenes de guerra: Donde quedan comprendidos las violaciones de las leyes o usos 

de la guerra. Estas violaciones comprenden, sin que esta numeración tenga carácter 

Jimilalivo, el asesinato, IOos malos !ralos o la rlcporlación para trabajar en 

condiciones de esclavitud, o con cualquier otro propósito, de la población civil de 

territorios ocupados o que en ellos se encuentre, el asesinato u los malos tratos de 

prisioneros de guerra o de personas que se hallen en el mar, la destrucción 

injustificable de ciudades, villas o aldeas, o la devastación no justificada por las 

necesidades mililarcs. 

c. Crímenes cometidos contra !a humanidad: Entre las que sr. encuentra el asesinato, el 

exterminio, la csdaviLación, la deportación y otros actos inhumanos comelidos 

contra cualquier población civil, antes de la guerra o durante ella. 

IV.5 TERMINO DEL REFUGIO 

De acuerdo a la Ley General de Población y su Reglamento el refugio tem1ina cuando: 

llttícuf<.1 (1.J.: "eumrdo rtJtu, ,te ,/tjt.•11 dt Jati,tfaa<r '' ,/t """'f'fi" fa,t romlido11t.J a q<u t.Jltí .JUjtlll fü ut,mcia tti 

tl pu{.1 dt un t<.ttmnfe•w, iJtt <itk'lti C(ltfluniccnfo t1 fo Sec"4tlmlu tn tC timrüw ele <¡uim .. ·t dl<.M, co1tlodo4" pcnti"l. 

dtf "''"""'""' t11 qut t•nwui tf ñtcfw c¡ut lo t•'li'}itf('. ,e., Sunto"'' lhUi'lti, a .1u j«icúi rnnct(lt11ft '"' pfaUJ I'ª'"' 

aficmdomn d 11ai,t <',f''.'"' 'l('(jtd,oi:"MI'. :lqul1f <•Miyat"i<Ítt ltmfo:í11, foJ 11n .. rn1urJ ti(' quit110 dtl'""'ª u e• ruya 

"nvicio Jt tucu-t!t1t\t tl' t.1·tumjl''lo". 
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A su vez el artículo 89 en sus incisos e, f, i, determinan las causas por las que el refugio 

tennina, entre las qur. tenemos: 

"(l,tlcuto t'l'J: i!a mlmi..tió11 dt fo,, .Na :ltrmig"'anlt '' to" qut .Jt ufit•tn to.J a'riícukJ .'15 'I 42 /'taccióit 'V:J dt l1.i 

J!~IJ 1 M ¡tUjL/trfJIÍ ll fn,t 6Íguit1tf,,t ttgfll¡t: 

"c . .i!oJ t1rltw1jt'WJ qcu fwyuu Jiilt1 mlmilid<1..J "''""' ufugimfd.J, .J<Ífo p<lll'látr tru.u11lc1'1Jt dtl f"""-' p•ut•io pnnli.Jo 

dtl Snuicio Ctt1lwl, fJ ,,; fo óicinuu Ji" iJfr 11 pt'lmw1uw fm"m cld Jhl{.~ ffUiJ dd 1;,lflfN <JW~ ot ltd fim¡a 

uutod:.adtr, ptufr'lán ..1u,t dttufw,, miq'fllfo'lhiJ. 

" ... f . .fit.J ou/o'li:llcfo1tt., a f<1J qtu "t tt{if'lt tJlt ct'tlc<ul<1, M cona<lttá11 Pº" d ti.tmfH.I qut t.a Sto:tla<rfu {c1 

t..Jtimc -.·01u1tuiwtt. i!vJ (Jttmi.HM dt tJt<111ci<f .te ototym:cín tJU'I un mio 'J JÍ t.1lut1itJut q"t M:ctdn dt iJlt., poduin 

fJ'tCJ'n<'fl"".u I"'" ww mÚ.J lJ tui JUct..ticuimtnlt. <1l tfutd, fo.J itr/ttt.Jcuíu.t cltk<r'Ítl 1rnlirilcn ta ttc1afid4-lriti11 dt i.1U 

(Jf'rltli,w clflli't<r clt l'tr.1 tu-iulH dú1,1 cwloid'"·t o{ 11fndmit11lt1 cltf mi.ww. [.1/H 'l<'11"lidurit.Í11 "'"'i C(}llrtclid<1 Ji 

JuÑi.ttt'll {,u fi'lf«11"tm1du.1 c¡u<' ddt"u11imno1t d 'ltfuyio 'I .Jitm11u qui "' fiw¡wi cunr1Jfido con fo., uc¡uüito.> 'I 

ttw<la(itlmlo ,ttlia[.mfoJ ;H!'r fu Su .. ttcn/u. fu r,, mi.1r11d fd'lltl(( J(' fJ'rdrtcltuí "'" fo,, familitnt,,. 

· " ... i. C!uamft1 a jukid cfr (" St•r'ltlau'n <f('"HfHl'r<':.úm f<1.J ci<rrw1..1tm1cü1J 1¡ut rrwtü'"""' d ufugfo, tl í11lt•u!.Jndo 

dtk'td ufil.u1<ft111<1'f tl l'uú cou -'"" f<fmi(i,nt~1 'l'u lt-11gwt f<1 mfonw rnwt~ft'rlJticu mig'fl1t1.1<rin cl'11lt<t d~ {41J 

htürfo diu.t .Jiyui""'"·'• u ffifn, f""l•uí ucu9<'r . .tt u fo 

establecido por el articulo 59" 

El articulo 59 de la Ley dice: 

".:\'o Jt ccm1~u'llÍ fu wlülml tri cnwrtnbtict1 mi911<1lotU1 ttr tf '""º COnlfl'lttrdido tll fa f1raccitÍ1t :J :J, cúl lltt. 42. 

[11 ÚJJ dtmdJ 'l""'fo <1 j«ú."io <li f<1 Suutcnfo dt <JokicnaciJu li<1ct'll'<.i cmmdt• Jt Cfttlttl ÍO.J 'ltcl«i.Jito.J qtu t.Jta 

f~y fifa.t t""ª fo tru~i"1 '"{Ufud a u1u1dn/Jtica miyMlo<rü1 c¡u~ ot pttl~mlt mi¡ui<ri'I". 

Otra causa de termino del 1 clirgio es la rcpa!riaciún voluntaria a su país de origen, así como 

que adquiera la nacionalidad del país donde se otorgo el refugio. 
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Por último como se puede observar las causas por las que termina el refugio son casi 

idénticas por las que tcnnina el asilo, esto de acuerdo a las leyes secundarias. 
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CAPITULO Y. 

MARCO JURÍDICO E INSTRUMENTOS lNTERAMERICANOS 

El asilo, ha sido, para México, un tema permanente, tanto desde el punto de vista doctrinal 

como práctico. Una visión panorámica de su regulación en nuestro país constituye un 

elemento fundamental para entender su historia. 

Al igual que en América Latina, los casos de asilo se presentaron desde el inicio de México 

como nación independiente. El derecho interno mexicano contiene un número reducido de 

disposiciones jurídicas directa y específicamente aplicables en materia de asilados políticos. 

De ahí que la situación de las personas consideradas por la legislación mexicana como tales, 

sea bastante precaria desde el punto de vista juridico y que, al mismo tiempo, la regulación 

de su condición juridica derive de una serie de normas dispersas en diferentes ordenamiento 

legales de diferente jerarquía, como son la Constitución, diversas 1.:yes secundarias, algunos 

n:glamcntos de éstas, e, incluso varios instrumentos de carácter regional. 

En cuanto a estos últimos, hasta la. fecha México ha suscrito y ratificado cinco instrumentos 

intcramcricanos aplicables en esta materia, de los cuales cuatro tratan específicamente del 

problema del asilo politice, mientras que el otro se refiere a los derechos humanos en 

gencrnl 

Dichos instrumentos son: 

1. Convención de la Habana del 20 de febrero de 1928 

2. Convención de Montevideo del 26 de diciembre de 1933 

·' Convención de Caracas sobre Asilq !)iplornú1ico del 28 de nrnrLo de 1954 

-1 Convención de ·c11rncas sobre Asilo Tcrrit1;rial del 28 de marzo de 195<1 
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5. Convención Americana sobre Derechos Humanos. o Pacto de San José de Costa Rica, 

del 26 de noviembre de 1969 

La mayoría de los instnimentos antes menGionados contienen una serie de disposiciones 

encaminadas ya sea a. regular la admisión, por parte de un Estado, de las personas 

procedentes de otro Estado en el cual se les hace objeto de persecuciones en razón de sus 

creencias, opiniones o !iliación política, o por la comisión de delitos politicos, o bien de 

delitos del orden común conexos con los politicos. ya sea a dotar a didias personas de un 

estatuto jurídico. 

Actualmente todas las Convenciones forman parte del derecho interno mexicano, según lo 

establece el articulo 133 constitucional, que a la letra dice: 

m:ut<rcl~ con ta mi.ttrra, rtft~'fadad y que ~t aftli'ftn. tJC.tt tf !i'rrtdidttrlt ,¡, fo 9lt¡11íftficu, ''"' "f"ofuá<Ín del 

St11aclc.1, JttCÚt ln by Sup'ttma dC' "1clt1 (n 'lltritfu. J.! ... ., juta.t dt cmia l'.tlwltt Jt nnt9flf•uí" o rlidw 

C!on-dtituciJn, lelJtJ y hatadoJ, et pt.J<n dt (a.J cliJfltl,1icimu.1 tll co11ltcni<• qot ¡wula (udi~'f <'11 foJ <!c.•11.JtilucituuJ o 

(tljtJ ele l.oJ [dtad(IJ ". 

De acuerdo a la jurisprndcncia de Didcmhre de 1992 s~ interpretaba el precepto anterior de 

la siguiente manera: leyes federales y tratados internacionales tienen la misma jerarquía, es 

decir, son iguales; dicha jurisprndencia es cambiada en 1999 en donde st' estableció que los 

tratados internacionales están por arribas de las leyes federales"·' 

Por tiltimo en cuanto a instrnmcntos que se refieren concretamente a los refugiados 

encontramos: 

I. Convención sobre el Estatuto.de los Refugiados de 1951 

2. Protocolo 'dé la Convención de los Refugiados de 1967. 
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En cuanto a la Constitución de 1917 se observó que al i.!,'llal que en las anteriores, no se 

reconoce directamente la institución jurídica de asilado, y, por ende, ninguna de las 

disposiciones contempla tampoco la figura <!el asilado político. 

En cambio, en su articulo 15, al prohibir.la celebración de tratados de extradición, en virtud 

de Jos cuale;: el Estado mexicano se comprometa con uno o más Estados extranjeros a 

entregarles a aquellas personas a c1uiencs dichos Estados imputan Ja comisión de delitos de 

carácter politico, se infiere claramente que Jo que este precepto consagra, si bien sólo en 

forma indirecta, es la humanitaria institución conocida en el orden juridico internacional 

como el derecho de asiio. 

1'llttkuto 15: ..l\'<1 6t nuloti:.a (a ctltB.mcúhi de t1'.otwlv.t pata fo. t<Itwdid.J11 ck "'°" políüco,.,, ni pata ta dt 

tiqutllo..t dtli11cutnltJ dtl ottfttt conuín, q1u fuu¡an ltnülo tn tl pnl.J J4rrtdt comtfü.ton tl túlila, IL1 co11dit:U11 tlt 

tJcfm14.1,1; tri el~ ct.1twt11ic1.1 o tmllld<1,1 tll uittucl dt fo., c¡tu ... r nlltttll fu.J g<1tcU1lía.1 lJ dtttcfrru NlaAluiddJ po'S tJfll 

e'-111.JfituciÓll f1a'Ul tf fwm/i.u t¡ ciudut/<llW ", 

Cumo s" haL1d 111cncionado anteriormente este articulo no habla expresamente del derecho 

de asilo, pero es impnnante sc1ialar que, salvo contadas excepciones, son pocas las 

constituciones en lodo el mundo lf'W tratan este tema de manera explicita; incluso en estos 

casos como lo menciona César Sepulveda: "las disposiciones constitucionales que se refieren 

al asilo no llevan otro !in que contornear las atribuciones de la autoridad Nacional. No se 

trata de manera alguna de una obligación internacional. Es más bien una promesa unilateral 

sujeta a revocación en cualquier momento" 116
. 

Del precepto anteriormente -citado encontramos tres imponantes restricciones a las 

facultades del Poder Ejecutivo y del Senado en materia de celebración de tratados y 

convenciones internacionales, facultades previstas en los arliculos 8'1, fracción X, r 76 

fracción 1, de nuestra ley fundamental. De estas restricciones, l3s dos primeras son 

especil1cas y tienden a preservar determinados derechos y libertades litndamcntalcs de la 

persona humana,, n1icntras que la t<:rtl'ra e~ de caritclcr general y cstit encaminada a la 
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protección de la totalidad de los derechos civiles o individuales, así como de los derechos 

políticos o del ciudadano. 

Refiriéndome solamente a las restricciones especificas, este articulo prohíbe, en primer 

lugar, la concertación de tratados de extradición en virtud de los cuales el Estado mexicano 

se comprometa con uno o más Estados extranjeros, a entregarles aquellas pcrson11s a 

quienes se imputa la comisión de delitos de carácter político. 

Tal prohibición es comprensible, si se toma en cuenta que.uno de los aspectos esenciales de 

la cxtradicion en el orden jurídico intcmacional, es ei de que ésta Ílnicamcnte procede por 

delitos del orden común. A este respecto cabria señalar que nuestro país ha suscrito diversos 

instrumentos internacionales, tanto multilaterales como bilaterales, en esia materia; dentro 

de las cuales encontramos las siguientes: La convención interamericana, sobre extradición, 

firmada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, en ocasión a la VII Conférencia 

Internacional Americ11na, y ratificada por nuestro gobierno el 27 de enero de l '!16, la cual, 

en su articulo 3, exime de la obligación de conceder la extradición cuando se trata de un 

delito político o de los que le son conexos, asi como la Convención sobre Asilo Territorial, 

adoptada en la X Conferencia Internacional Americana celebrada en Caracas en 1954, 

ratilicada por México el 25 de marzo ele 1981, cuyo artículo VI scfiala que la extradición no 

procede tratándose de personas que, en opinión del Estado requerido sean perseguidas por 

delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines políticos, ni cuando la 

extradición se solicita obedeciendo a 111óvilcs predominante111ente políticos 

En segundo lugar, el precepto constitucional que se comenta tampoco autorizaba conclusión 

de tratados mediante los cuales nuestro JMÍs se obligue a extraditar a los delincuentes del 

orden comÍln, si éstos se encontraran reducidos al Estado de esclavos en el país donde 

hubieran cometido el delito; y, por ello. por la simple y sencilla razón de que, de ser 

extraditadas tales personas perderían nuevamente la libertad alcanzada en México a merced 

a lü aplicación del nrticulo 2 constituóqnal. el cual establece: 

'"'Serrano Migallón. Op. Cit. P.50 
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uúla ptaltiNcla ta tdcla11/tctcl tn ta.J útada.t 'llnido.t .A~icnn.aJ~ .f.o., uclmra.J dtl e.ri'llllljtw qm mi.un al 

ltnitc1.'110 nac/,1ncrf. irfcm1-uncÍll, P"" tlr ~"lo liulfo, dU f;ktlad V la ptoluci4fn dt fa.t ltyr .. t", 

De lo a111crior se infiere que esta parte del artículo que se comenta lo que propiamente hace 

es por un lado, consagra la humanítaria instí1ució11 conocida en los órdenes jurídícos tanto 

interno como internacional bajo las denominaciones de derecho de asilo o de rcfügio de los 

perseguidos politicos; y , por el otro, reafirma el derecho a la libertad personal que asiste a 

los esclavos procedentes del extranjero que se e11cuen!re11 en terrítorio nacional, en 

congruencia co11 los dispuesto por el ya citado artículo 2 de la propia Constitución. 

Respecto a la tercera restricción, la cual se traduce en una prohibición de carácter general; la 

última parte de esta disposición constitucional de que tratamos tampoco autoriza la 

celebración de tratados o convenciones internacionales en vírtud de las cuales se alteren, o 

sea, se menoscaben. vulneren o hagan nugatorios ya sean los derechos y libertades 

fimdamentales que la Constitución otorga a todo ser humano, o bien aquellos derechos 

políticos que reconocen únicamente a los ciudadanos mexicanos. 

Cabe advertir que, la alteración. a que se refiere la última parte de este precepto debe 

cmendcrse únicamenlc e11 u11 scntído negativo, es decir, cuando a través de un tra!ado o 

convenio internacional se reduzcan o anulen los derechos o garantías que establece la 

Constitución, pero cuando este tipo de instmmentos impliquen un aumento en el número de 

los derechos reconocidos, o una mejoría en los recursos , medio o mecanismos susceptibles 

de proporcionar una protección más eficaz de aquellos, como de hecho ha venido 

ocurriendo en la prücríca rccíenle en materia de prolección íntemacíonal de los derechos 

humanos. 

Nuestro gobierno a ratificado una serie de ins1n11ne111os internacionales de canictcr general y 

aplicabilidad ya sea universal o regional, según sea el caso, en materia de derechos humanos. 

Tales instmmenlos. son: l'acro Internacional sobre Derechos l lumanos, uno sobre derechos 

económicos, sociales y culturales y otro sobre derechos civiles v Jll•liticos, ambos adoptados 
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3. Esos derechos sólo se pueden restringir o suspender en los casos y condiciones que 

la propia Constitución señala, o sea, los previstos por el articulo 29m. 

De acuerdo al ar.ticulo 33 Constitucional : 

"Son tJ:t'rmrjt'Ul.J fo .t t/Ut tW p0Jtm1 la.J ctrlidadt.J clttnmilurda,t ttt tf crtllí:uf" .10 .. 'iittuti dnrclw a fa..t 

garo1tlÚld qut ototga tC &1pítula 3, 5 ítufu 9'Wt1tW. dt; Ca fl'UdttrÜ eon.,titución; pno tl ljtc«titl-0 dt ta 'Unión 

lt11<bHí lt1 ft1cultml tJclu.tú.''' clt liau't n&indamvi tl ltnil<1'rúJ muü11wl, iumtdialamtnlt lJ "in nut4id.ad dt 

Como se puede observar nuestra Carta Magna define a los extranjeros. mediante una 

remisión al m1iculo 30 de la misma ley, el cual dctcnnina las calidades que deben de poseer 

los mexicanos, dicho precepto establece lo siguiente: 

"aulcufa :1C: .&1 1wciu1talidad mtJ:kmw Jt mlquittt fW'l tracimittrW " fHl'r uatumfi;:nciJn. 

a) Son mt.rictulOJ (l<l'l tutcimitnlo: 

:7. l!o., qut 1w:.ccm tll ltnilotü.t clt• (" J(rpú/i.(ü:", H'a cunf {unr lcr twcfoualitlad dt ""J padttJ, 

1 ~' Casos de inrnsión. pcr1111l>;1c1ón ~ra\c de la pa1 pública, o dccualquicr olro que ponga a J;1 sociedad en 
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33. .ea mujn a tl ua'UÍ1t t.Ji•anjt1od qut '"nbtaigan matúmania can umátt a muJtt- m~kanru, qut 

!1ng1rn '' tdlaMt.:ct111 "" 11'1mirilitf 1/mtttr tltf ltní/(ftfo na:fonnl V cttnrplan C(ftt '"" dtnrá" 

ruquiJítOJ qiu 11C t(tct<J M1iol~ (¡, fty". 

Para el Diccionario de la Lengua Espaiíola establece que: "extranjero proviene del latÍ11 

vulgar extranearius. y éste del latín cxtraneus, extraiio. Extrartjero. Que es o viene de un país 

de otra soberanía" 11
'. 

Para concluir el articulo en cuestión esta vinculado de manera estrecha con di'."crscs 

preceptos constitucionales, de los c1.1~les los más importantes son: artículo 1 el cual estable 

la regla geneial de aplicación de las garantías individuales; artículo 8, que priva los 

extrartjeros del derecho de petición en materia política; artículo 9, que consagra la libertad 

de reunión y asociación y excluye a los extranjeros de su goce; artículo 11, limita la libertad 

de tránsito a los extranjeros; articulo 12, desconoce los títulos nobiliarios reconocidos por 

otros países; con la fracción 1 del a11iculo 27 que restringe los derechos de propiedad de los 

c.xtranjeros, y con el articulo :n que estable.:c un derecho de prdl:rcncia a favor de los 

nacionales mexicanos 

La Constitución es un documento generoso y democrático que procura la solidaridad 

internacional y sustenta los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 

hombres, extiende su acción protectora a los extranjeros. Sólo una y lógica limitación se les 

impone, no pueden, actuar en los asuntos políticos del país, actividad cuyo ejercicio está 

reservado a los nacionales. 

El Ejecutivo se encuentra facultado para admitir extranjeros en el pais, también lo está para 

c.xpulsarlos cuando su conducta resulte perjudicial a los intereses jurídicos, políticos o 

materiales de la nació 

gra\'c peligro o conflicto 
'"Enciclopedia UniYcrsal Sopcna, Op. Ci1.. Tomo lV. p.JH 
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V.2 LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

La norma que actualmente regula la práctica del asilo, sea este diplomático o territorial, Y el 

refugio159 de manera explicita es la Ley General de Población de 1936. Los antecedentes de 

esta Ley son Ja Ley de inmigración de 1908 y la Ley de Migración de 1930. 

Cabe mencionar que la Ley General de Población antes de 1990 no reconocía la figura. del 

refugiado, ya que tan 3olo se cncontrnbn la ligma dd asilado, y es hasra las refonnas de 

1990 cuando se reconoce y se plasma en la Ley la ligura del refugiado. 

La 11ctual Ley General de Población alberga a 157 articulas, los cuales se encuentran 

esparcidos en 1 O capitulos160 

Esta Ley tiene por objeto el de regular los fenómenos poblacionales en el territorio nacional 

(articulo I); además de que faculta al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 

Gobernación, a tomar las medida necesari11s pant resolver los problemas demográlicos del 

país (artículo 2), entre las cuales fig.,ra la de sujetar la inmigración de extranjeros a las 

modalidades que juzgue pel1inentes (artículo 3 fracción VI l); independientemente de que los 

mismos, para entrar o salir del país, deberán satisfacer los requisitos exigidos tanto por esta 

Ley como por sus reglamentos y otras disposiciones aplicables (articulo 13 }, y contiene en 

su capitulo tercero disposiciones especílicas sobre los asilados politicos y rcfilgiados. 

Como mencione líneas arriba es en el Capitulo tercero dcdic.ido a la inmigración el punto de 

partida del desarrollo de csre estudio, ya que en su arric'ulo 32 establece que e:< la Secretaria 

de Gobernación la que fijará, previos los estudios demográficos correspondientes. el número 

1 ~'.'Incluido en las reformas a Ja Le\' Gc11cr.:il J~· Pohl;ictOn de J 1J1Jfl 
'"'t. Objeto y alribucíÓnc's. 11. Mig.rac1ón. 111. tnn11~r;1c1ó11. IV. E1111~mció11, \/. Rep;11nadón. VI. Rcg1s1ro 
Nacional de Población. VII. Hcg1stro N;1cmnal de c111dada11os \' ccd11la de i<..lcnlilicnc1ó11 c111d:tdana. VIII. 
St111cioncs. IX. Del procl'di111ÍL'lllo 1111gra1nrw. X. Di:J pr<l('l~d;1;1ic1110 de n.•rific:1ción i ,.¡~il:111cia 
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V. llJtlado !l'o/,~too.· 9'am p'tolt~• ..tu tik~...,d o ..tu vida ch pn.,,tcucfunt.J politica.J tn "" pal.,, dt cvrlgtn, 

nutc11ti-=.1uf,1 P''" 11 litmp'' 'I'" f11 S1ndntí11 "' q,1ft#utacúí11 ju-:gut (ctnt~11imlt, altmlim,fo " laJ ri11~u1wtanrifü• 

qut lll cada ca.tu co1uuna11. Si tl adil"'lo pofiüco tti(ll11 fa.1 blJt.J uacU.utaftJ, 11i11 11111,¡uicio dt (,,., dattciontd qut 

polf. tllo lt. Jtall a11fic11MtJ t""¡,.,¡ "" ca1mclt•uJtim mÍIJ'rtlfo'lill, t¡ la mi."'"' Src.,lltnilr ft pod...tí º'º"9ª' la 

calitlml 'JIU 'fa1..:g11t n11wt11it11lt P""' r11nlimurt "" ltijlll t.tlturria tn tf rm:t. a .• imi."1UI, ,,¡ tf n..tífa,;/<1 político dt 

au.Jt11/1.1 cltC pm:t, pndtTlÍ fo1lo tltttcfw a YtgttJm ttt tJla rafiJad mi9•11.1ta,ia, Jaluu qut fuu¡a .Ju/ido cou 

pttmiJtr dt fll l""t'i" dtptmlmria ... 

'V!l. :lltfugimlo.· .'l1ma 11•u1ltyt'I "" 1tida, .ttyuoridad ,. lilintc1d, ctumdo fu11¡<111 ,,¡d" <•1;umi.uula,t pot uiol.tncia 

f!ttrttoli:.mlu. "Y1-t.\;ití~r t' i~rn:tjt"'tct, rn11{iictcJ.J ittltttWJ, tii<Jll.tci<itr "'"""'" el<' foJ dnufw,1 liumwwJ u utiraj 

ci'tcunJtc111citiJ qut ñm¡mt 11t..tu-.Md<1 9'"'''"''""'' tf ,,.,J~n 11úMic<J tn "" p<1ÍJ 1lt <J'i9t11, qut W fwycut oMU¡rufu 

a liuit a ot.<ra f1UÍ,t • .. .Yu qutdun w1r11nlluliclllJ 111 fil pttJtt:/l ca.,crclt'IÍ.ttica mi9.,t1tatit1 aqu.tUa., (1tt.tomu qJ.U 6Ult 

off.jtto d< pt'lJtruciJn polc'ticc1 1ntf1iJtu tll {1.1 (mcriótt u:nll'iio.,. ,,&, Stc<r1tuUu d< (joktmicil:ín <rtllOQQ.,á 6u 

pt·'tlnÍJO dt tJt1.111dt1 t11 tl pm:t, (Utmfo.t cita.1 fo t..ttimt ttta.Jairio. Si tf ttfugüufu ufo(" faJ ftyt" n11donalt", itin 

fJtlfjuicitr d"- fu., .iw1cfo1u.1 t¡ut I"'' tlfo ft .1~.:w a¡1ficcrlü'lJ pncl<'«Í ,,u camct~\Útiúl nlÜJ'LUto.tia, y l.a miJma 

Stc'ld1:nÍ<1 l< tHJ<lhÍ lli<J'lg<n fo rnCiJml qw• jHUJUt l't'ftitrtnlt fhlW co1tti11u<n jU Etgt1C tJlt«ncin tu tl paú. 

U.6imi.mw, di tl 'rtfuyiwfo .tt uu.tt11lo ,/tf ¡rni.J, pndttá t<1d4J dt'ltcfw a "ltgtt.Hn t11 t.tta L·nfidad migwtolfia, 

,tcrfou qtu fwlja Jcrfülo n•11 lli'tllli.w dC' fa f't"pitc Stnttcoúi. [[ u·fugüuf,r 1w l"'""'í Mt ""'"'ult<J a .tu paí.t dt 

0"1i9tt1, tti <'twi<ult• o cuo(quú•t 1•h<1, "'l <i<imít ,tu 1,iJo, fik<ttud <1 M!JU"licl1.ul ,,, ''t'<ut um<11oucdc1.1. 

1.!t.1 St4.""1tlcnío dC' Cjo/i.t.,,wi.:iJ11 pudtá ,/iJpttr.twr f11 .Jnltdt.Ín u fo qut rwrutt~ Frtdw nctttd(I'( P"' .JU it1tnmui(Ín 

if<"ga{ a{ 1wl.1, a{ 1•<11tcmjtu1 a quim JC' <•la1t9u~ tJl11 cutad~"IÚtico 111i9..al<1'lia, nlt11cliu1da tcl Jt11tido 

liummritcnfo 'J clt fl'rVit(1.·i4.Ín r¡ur ll'fittrlo fo i1tJtit«dÓ1t cid 'l~fugimlo ". 

Como se puede obserYar la Ley General de Población distingue claramente entre asilado 

politico y refugiado; además no hay que olvidar que la rcglamL•ntación de esta calidad 

migratoria fue i11troducida con la reformas de esta ley del J 7 de julio de 1990, como 

respuesta a un reclamo y a una necesidad derivados de la realidad centroamericana que, 

durante los últimos años, ha provocado un éxodo de refugiados hacia territorio mexicano. A 

diferencia del asilado político del que se hace expresa ditcrcnciacion, ci1 el caso del 

refügiado, no se trata de una persecución personal sino de problemas de indolc general en su 

país de origen que lo obligan a internarse a territorio nacional 
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De manera precisa la disposición establece que el refugiado no debe violar las leyes 

nacionales a riesgo de perder su característica migratoria, además de las violaciones en que 

pudiera incurrir el refugiado, la severidad de la sanción deriva del hecho que ciertos 

refugiados se han valido de su estancia en territorio mexicano para llevar a cabo actividades 

de diferente índole en su pais de origen. 

Aunque se puede dar el caso en que el protegido político se interna y permanece en México 

sin ser reconocido corno asilado político, Esto es el gobierno mexicano puede asignar alguna 

otra característica de "no inmigrante". Esto es en que aigunas ocasiones, se les asigna una de 

estas categorías provisionalmente mientras se estudia con detenimiento el caso de que se 

trate. 

Por último el artículo 48 de la Ley General de Población enumera las características de los 

inmigrantes. Esta calidad migratoria es importante porque debido a la situación imperante en 

el pais del refugiado o por las características profesionales de éste, en ocasiones se considera 

apropiado ubicarle legalmente como un sujeto que definitivamente habrá de radicar en 

territorio nacional. En este caso se trata de siete diferentes características, una por cada 

fracción a saber: rentista, inversionista, profesional, cargo de confianza, científico, técnico y 

familiar. 

V.J REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

Es en este ordenamiento jurídico, en donde encontraremos las reglas que se deben de sujetar 

los asilados políticos y los refugiados. 

El actual Reglamento consta de 16 capítulos, para albergar en su totalidad a 173 artículos. 
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Este reglamento tiene por objeto regular, de acuerdo con Ja Ley General de Población , la 

entrada y salida de persouas al país, nsí como las actividades de los extranjeros durante su 

estancia en territorio nacional (Art. l ). 

Respecto a las reglas a las que se sujeraran Jos asilado y Jos refugiados los encontraremos en 

el capítulo séptimo referente a los No inmigrantes. 

Ln autorización para que un extranjero sea admitido en el país como No inmigrante debe ser 

concedido por acuerdo del Secretario, Subsecretario o del Director General de Servicios 

Migratorios (Art. 82). 

"llttlculo llc'i. ll.dl"d''" .'l'oiltico..t.· .e.a admlJi<Ítt de fo.t ~~'o inmigtanltd a fod q4ll dt 1ufit1ttn lod aUkulod .'15 IJ 

:l. l!oJ tüha11jt'rD.J qut füyutlf" lt1t'liltnid n"cimwl fiu'lm'/'1 ele pt.t..tuuciontJ pulititaJ, .tctá11 aJmilidoJ 

,,,,,,,¡,,{it11"lmt11ft f'''' (u.1 CJ{iámr.t dt ,,l(¡q•wá,íu , clrfr.it'ltd,1 f't'"""'ua'I t11 rf pue'tlt• dr "''""d" 
tllfellhlO {H $t>('ltft1'1Úl 'r. 1".•Ut'ft1t• C<u{a CH.'ll ¡JH'r.lfruftl'I, .J!11 {Jfiá1ta d,· ~lli9'11Ui<Ílt C<l'l'l.C.Jf1'1lldittt!4!, 

úrfo'rnW'rlÍ clcf anilil.1 " Sr·wicitr eentm(, I'"' (o (IJª m.ci.J .,,;,,üfo. 

:l:l:J. i!ll <Jfidwi ele J(ig•wátiu, ,1/i.imida fo mtl<•'r.i:-lu:hí11 cü SrwüW <!r11l't"l I"'"" C<lllcttltt CJ.tifo fH•litico 

ltttilo'fütf, f.t>('<mtcn<i mt crctCf Cf,tr11t,1mfcJ ru dfo fo,1 dul<'J ,u•ti<lf<HltrJ rn (" (\Occi<Í11 n11frti<n , n111ctd('l<Í 

tC ,,_,¡fon nvm~t:t dt ln Stn:tlHt:14:1. :ÍtJtnruf,ná fo mrdio filiaci<ítr dd t.1tu111jno, tom,ná fa.1 mttliduJ 

trtct'..tntiu.1 f"''"' la ,1r9u'li<Í<1tÍ ilt ble 'J fo tm•üná a L'>.t•wicit.1 C?ttrllf.til . 

• 1'11. • \'u .r mlmitittÍ <"""' <tJifmlu <1l "''""'Í"" qut l""ªd" clt ¡1uw diJti"t" dt aqui( rn tl qut .r ~"'/" 

t jt"'ÍlÍ<t fo ptt<1tnlá,í11 ptihtiw, ,1nf11<r t11 t'Í ''ª•"' di• qut tf úfti11w ,,,ífo ftt11Jd lt11idt1 tf C<n<Í41'n clt 

hw1.u11ig'fu1tlt', tÍtÑtlwntnlt nlltlf1'f<tfi4ulú. 

'11. .81..t [mli<rjcufo~ ·'~tt.t"icatUIJ cru11tu'fliu'ti1 .w.1 "':'ültttcitu o fo.J 1.1·ht1njn1J.1 c¡tu dOficiltlf tt.Jifo, "i.tmpu 

qut Mtlll <•t:i9imnfo.1 ,Jt{ !'"':' t11 ,/t1111lt uqul(f"•' .1e t11cut1tht11; im11.tlit¡<nlÍn tf 1m•tfo,1 1lt f<1 



pt~uudJn, t¡ di ldlt a dU jttl~W td wr chliio que dta ch catádu político 1 co11uCÚ'UÍn tl lLJila 

!i.>ipf'1mtíliro a mrmhtt dt vf(itri,tt, m.1i('1 qut, tn dU ta60, '11ntÍ •ali/kml'1- p'111tnicrwrt11lt P''' la 

Stcuta!fla, 

V9. <!o11ctdido tl CLJilo !iJi11'4.1111áti"'• lt.1 lmlkijt1d11 itt/o"tmattÍ po11 la «UÚ má..t 'ftíphla a la Stntltnla dt 

!Rtft1thlltt..t f~tt111it•"tt.t y í11tu 11 "" 111-:. a fa clt q,1ktna'1tí11 v M tncnt9atti udtmá,1 1lt ftr .tt9u11hlml 1J 

dtl tta.tlaJ,, a ,,tt¡aku dtl u..tifodo. 

condíc/,rntd: 

a. 1!.n StCtUl<nla dtttruni11r.ui tf ,,u;n rn d qu~ tf ci.tila .. 1o dck . .,á tlt "'~.tiLlit .¡ fú.1 uctil1idml~" " 

filll qttt 11ut1ltr dt1liwtM IJ p11tl1Jtí t.ttt1Mtct1t ''"ª" "'"''"ficlmlt..t cutrmfo '' "" juith1 fa,1 

d'fCWtJla11cia.J l.a amt11iltn. 

~. él tr..tifüdt1 f'"filinr l''"ltá lwrt " .A(i.1ic1t ti .tu ""I"'"" t liijo.J t'ª"' ui11i'I ~•ja"" dtptndt11cia 

ttt•mí111it·t1, quittrt•' ltutf'l1Í11 fa mi11mu ,,,fitlml y c1nadnútica nri9t1rlt1tú1. J!,1,1 pad'ltJ dtoUÍn 

fltlfiÍll(llk. 

dtf fWÚ ""'·' 1lt•I tit•m1111 qtu u fr,1 fim¡a nulti<ri:.mlo. {11 nm.6.t1J '"""·' {" Su<r.tlotÍd t"'d"á 

utu<rg«'f.lt.J (ll'UI CH'l<U.ºlt''fi,,ti(_'(' mig<r<1l<l'1ÍU qut jw:.9«t ((JIWtllitlllt. 

el. .l!.t.1.t it1/t'tlrtlt"Ít•11t.• a qut .te "fint t.tlt mli<'ufo JI! cu11adná11 f'O"t d tittllfH' qut fa Stcuta'lt'a 

fo t.tlinlt' cu1Wt't1it11fr . .Ct'-' 1uu11i.J<J.J dt t.thwcit1 "t ottngu'f.tín f"''t un mio v .,¡ ttwitt.1ttt que 

t.i:udn dt i.tlt, l"'''"átt /1UIH(l9ttt.Jt ''º' UIW llUÍ.1 IJ ""{ clt mtUltUl iudtfútida. l!tr..t intf'ttdt1d(J,, 

dtk1rtÍtl .t(lfiálm l11 'tt''"fitfoátí11 dt ,tu t•t<rmi~w dtnl'to dt fo.t htUrla tlú.1..t u11ttúcnt.J 11 "" 

<~11cúnit11to. l..1t<1 'l't't10{ü/m·úi11 M t'r,1 com~tdt'l<Í r.1i J«Ñidttll [t.,,, ci'lt'U11dtm1ciud qut 

dttn111inu'f.t111 tl ,,.,¡fo 'J Jitm11tt qut fwyt11t cumpCitlo ct111 fo.1 ttc¡ui~1itt1J 'l mod'1fidad;:..t 

.tttitlfm/uJ P''' fo Suttlmiu. {u lt« miJ111t1 f<Jvuo ..tt 11tt1adnti "'" fo,1 familiatt..t. 
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t. 9.>tk"UÍtr dU[kilat al S11wfria e.-nttai, po• tdCIÚlo, tl pnltlidO pam tl camNo tÚ adfoidaJ, 

pttJtnland" /,,., "qul.,il''" qtu (11 Stntlatía fr~t M1i11ft. 

f. llf ttWmtn/O qu.-_ /Íaljall titdtlfHl'ltcit/o f(IJ fit<Ult.t/tltUÍllJ qut ttW(illlltUN l'f 11.Jifn pofÍtico, tf 

,..,;(m/,,, 1/1111'11• dt ÍlrJ h.-i11lt1 '"'"' Jigui111t1,t, uimu/,rnll'uÍ l'l (Jt1Ú '"" JU¡t famifiatt" qut 

t11191ut la mi.Jmo c11wdttÍ.tlic" mi9ml'1'tia, u ~-,,,, l"'''"'í 11c119n.tt a f<1 t.tlaAltcido fHJ• tl 

li. a ciJilado 1ltlit'tá 1lt trw11ift.tla'r Jl(,t f'lllJIAfllJ "' 1l11111icili<1 " dt tJtad<1 ,;,,¡/ ,,, Ull pt.tWdo 

ttuí.xúrw dt hti11ta di<r.J 11 pmli'r dd cmn~io o rtft~·wci<ín <id act11. 

i. l'l a.ti(mlo 1•~1t:w11•ui tu1l11~t foJ ,,ftlig11cb.•1ttJ qut f'll l!tt¡ tj t.tlt :R1gfanrt1tla in11w111n a (11.t 

t{rl'l<mjt'f(M, .wftl(I fo,1 t~n:tfH"fouo t<l.p'IN<IJ o (<U <¡«t Mmt t"lr1tl'l1ni<f.t o (11 1wl4nnf~-«• dt!- 6« 

C"UIUÍfci1Ítt Jt llJi(mftt ". 

"<l'ltlcul11 8'): ::ilt(«giudil,t í!J.1 wlmi.JiJ11 dt foJ .Xt1 {111,.igtanltJ u fo.t qut ,tr ttfintu fttJ tntú:u(uJ .15 tj 42 

fuw:M1t 'V clt! [,,!!<v. Jt.' .mf:tm<i n foJ Jiguictrtt.'J 'ltqfo.J: 

.1. 1.!tM t.i·tmttjtt''·' qtu fftgum a ltnil<''rÜJ 1wcit11wf flUtjftuld dt> .1u ¡rnt".' dt 1•ti9m , pata pwitgt1i .JU ,uJa, 

Mgc.ni<lml <' f:tit1Cml l'(WOd<• frw¡au ,ti<fo omttw:.mfo,1 ¡H•'I (1foft'udt1 gfm't<1li:ud<1, fo 09-'u!JitÍ11 

pntlicufat. 1!11 (!Jfiritw df .lii9wá<Ítt Ct1HtJfH"·~li1mt, ü1f11'tnw"i dt oto Jituaritín al S11wicio <!tnlJt1if, 

f'<'' fu,,¡(, má.1 f.1¡1td1ta. {,1/ti lillimu 'rfJ11f,,f'ttÍ f<, ,·mulua11lt rtt c,tda ra.rn f1'nlicul1.o. 

:1:1. l"f i11lrtt,1wlt1, af .Hdiál1n rf 'rf(uyfo , dfk'ftÍ t.1fJ'ft.Hn '''·' trwfürll,t f111'1 f,1,, qut ftm10 d1 JU 1u11J dt 

ll'li9t11, "'"' 1111lut~lt1'.lt,t !'º·"'"''''"'· fo.t 
1

1ia111.t 11ut.t1nfo,t f'lf'ld •'" iilf11li{ica<'itf11 'I ti mtdfo dt 

'""'·'l'''"'"'lw.•utili:l.Í. 
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____ , 

la" lnltu.,11Ja., cúAi.tín dulicUat la •m1t1li<lación CÚ "" pt11mido dtnl11a d~ le" tulnla día" 

anltth•tt.t 111 citn<imit11lt1 cltf nri.•m<1. ltilll '"'"fida<icÍn ,,,.ti '"""'/¡'{" .ti duAti41tn. la" 

cirr.tU1Mla11cit1" 1¡u~ dtl~'tlt1ilw•w11 t>C rufuqfo '.J dÜ"1P'U qut fwljrut cw111Jtido can l'oJ uquktito" 

'./ nwdt1fitlm/t>.J .uñ11fmfu., fW\ lo Srotla'IÍO. Eu (c1 mi."'"' fo'llrut .u ¡J'loctclvuí can foJ 

fcrndfit1'lto1. 

q, {l ((1mliJo tlr luyen clt 'lt.,;d,·11d1.1 o nmtdütción " ccurt~o dt tldi(IÚÍ.adt"• t.tlcntÍ dufrlo a un 

ptt111i.tc1, ,/,.~tml" "'~'¡,.,, f"~' 'ftt¡ui.til''•' qut M1i11ft fll Stodatlu. 

euando et juidll J,. '" Stnd11tia J,,,,1pmt> :cmt fct.t CÍIU.'Wl,JfaJJCia,j qut nwticlLnon tl tt/"'Jú:r. 

tl ilrtnu"do dtk't<Í u~urdmun tl fHtÚ can dtM (<m1iliwn!d qut ltm¡an lec mi,,ma 

camctt•uJtica miy'UJ/o'till dt11ho <11! (o.J htÜrla diaJ .Jitjuitnl.td, o 6.itn, 110dui acogtt.tt a lo 

1Jt<1Mtcido I'º" tl u'flc'ul'' 59 ,/,fo 1!.tq. 

j. l.!cJ.J ufw¡üuloJ tJtá11 uMiqml"·' a mwrifit.Jta .JU.J "'"'N''" dt ""'"''d cfoil, a.Ji' como tf 

muiwi.,,,,,, ,¡,. fríjt•d t11 ltni/,1':úr 1:otd~11u1( '"' wr (lnlÍ.1d,1 má.1inw de l'rtínt11 cl1í1.J ,·,111tculo.1 11 

fw'rtit dtf cnmliid, ~~fcP.wciJu cld ad'' o d,•[ uaámi,•uto"'. 

Como se puede obscr-m las reglas que se fijan para cada figura son idénticas, ya que lo 

t'uiko que cambia es la redacción de uno y otro articulo, la distinción más marcada es que se 

sciiala de manera explicita el principio de no devolución, que más adelante comentare. 

Sin dejar de lado las reglas que se fijan para ambas figuras, no se puede pasar por alto que 

haya artículos que se relacionan de manera directa o indirecta con las caractcri5ticas 

migrntorias que se comentan. 

En cuanto a la internación la Secretaría de Gobernación podrá negar la entrada, el regreso, o 

el cambio de calidad o característica migratoria a los extranjeros en los supuestos contenidos 

en el artículo 37 de la ley (aniculos 56 y 57 del Reglamento). 

El articulo 37 de la ley establece que: 
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".fa Stcutmla dt <Jok1t11ación pcrtltá ntga"I a fo., tdi"lanfe'to.J fa tnlmda al paíd o tl camAia dt ct1lidad o 

can1rtttí"tl"1 migtafc1J1ia P"' cm1fquit"ll1 tft (,1,1 ,,;guitnft¿f nwUtr,1,t, C'U41ntl<r: 

:J. .A'o t .. l"i.Jt" ttcip'l<rci<lad it1tn11miom1l; 

99. .e" ttrij41 tf tquifift'lio 1ltnw9"í/irr1 111uh11wf; 

993. .A'o fo f1t'lmitmr (:u cut1ltu" q<U "' 'r.tfit'rt tt colt't-ufo 3:! dt '"'" r¡; 

3V. St tJtútrt ftJúia parui fo,, inlt'rtJt.J U<11uímic<1.J dt fo.J nacfom1ft.J; 

'lJ. 9ltr!Jflll i1tf'li119icl" fti.t ftljtJ "'''"Í«ttlllfo '' tmgtrn muf,1,t mtltctdtnlt" tn tf t.11'tat1fe1ra; 

'V.7. :lltllJCUl i11(1fi119ül<• tJlll .1!.tt¡, "" !Jlt9lHmtt11.tr u ut•ui.t di.ttHJ.Jiciontd admú1i.ttJUJtÜ."1" npCicaéúJ t11 la 

matnia, o 110 ct1mpfa11 cr.1u fo., 'ltquiJilci.'I t.'lt"Mtcitlti..t 111 fo..t mi.Jmo"; 

'll.J:J. .,'\'" ~t :ncutnltt'I fl.Jic:i .:l 111t11l:1!n;ciil1 "'"'"·' a j«ici•t d.- fa oult11tidad ""nilatia ; "' 

'lJ99:J. J!a I""'''"' ol'r.aJ tliJfWJicfo11N ft9aftJ ". 

Retomando de nuevo el Reglamento y la internación, el cambio de calidad o característica 

migratoria deberán de contener los daros y requisitos establecidos por Ja Secretaría , que 

correspondan a la condición migratoria que pretenda obtener, así mismo la misma Secretaria 

podrú exigir, cuando lo es1i111c necesario, la comprobación de los elatos y requisitos de la 

solicitud, y si existe algún impedimento para la internación o permanencia del extranjero 

(Art. 60 y 61) 

V.4 PRINCIPIO DE NO DEVOLUCIÓN O NON REFOULEMENT 

Este principio de No Devolución constituye la base del asilo territorial. 

El principio de No Devolución puedl! considerarse hoy impuesto por una norma 

consuctudinariu del Derecho Internacional, además encontró su plasmación en la 
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Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, además de que figura 

en todas las Convenciones interamericanas relativas al asilo territorial, ha sido aceptada en 

general por los países de América Latina y actualmente puede ser considerado como parte 

del derecho consuetudinario de esta región. 

Pero que se entiende de por este principio, el Estatuto de los Refugiados de 1951 establece 

en su artículo 33 párrafo 1 que: 

,._A'lngún lJtlfdo co11twl11nlt podYá, pn t.rpul.tiJn o ckt1oluci1fo, 11onn tÚ modo alguno a wi iu/ugiado tn l.ad 

f1,1111ltt1t" 1/t '"' ltnitc1,ür ,/,rttdt '"' 1ti1la '' "u fifittlml fltfigtm P"' awJn tlt Jtl ttfi:¡¡iáJ1, '",:a• mufü11alúlad, 

pttit1u11cit1 a ddttminmlo !l'lUfW JUl'ial, o dt ou.t opini'"'~" f1Cb~icu.J 0"''!. 

La Convención Americana sobre Asilo Territorial de 1954, dispone acerca del principio de 

No D<!volución lo sigui<!nte: 

lb.ticulo :l. ".Ni11gú11 ~tncltr t.JltÍ 0Ni9acl11 a''"'' [Jtado n t.rpufJa't dt ou ltnitO"lÍO et ptttJt.llldd f'OJtguida pot 

Por su parte la Convención de Snn José en los párrafos 8 y 9 del articulo 22 enuncia: 

... •; [11 triugún cerdo tl tJ·tm11jno putdt Jt'r 1.i-ptd.tm/<1 o 1itcmtlto a obUJ paú , .ua o 110 clt otigttr, do1uk dU 

dt'Ctclid n fa tilda o " (o Ci6oto<l ptrt.Jo1wf t.Jti ttt \itdfJO dt. <1fufocW1t a l'nUda de "UV..a, nacfottafidad, 1Jdi¡ión, 

l'Ondici<í11. .JUl'ial a cú .JUJ upúri0tu.t pofüil',,J. 

En cuanto a la Ley General de Población no se queda atrás ya que también hace referencia al 

priudpio d.: no dcrn/ución en cuanto a que el rcfugia:lo 110 podrá ser dcvucllll ~ 'u país de 

"'' Stékcly Alberto. Op. Cil. p.p. 406 
"'' llcn·:id:i Ja\'icr. (CI alll. ,Tc.\los l111crn:1cio11alcs de Derechos ll11111:111os ... Ed. U11i1'crsid:1d de N:1\':1rr:1. 
S A. Pamplona. t978. p.1%. 
'"' S1ékcly Alberto. Op.Cil. p.p. 288-28'! 
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Como se puede observar este precepto tan sólo consagra al asilo territorial y por delitos 

únicamente políticos. Asi111is1110, establece además el derecho de buscar el asilo, asi como el 

de recibirlo, con base en la celebración de tratados internacionales; y esta Declaración, 

como en tantas otras, no tiene fuerza de obligar. 

Los derechos consagrados en esta Declaración se deducen a la dignidad de la persona 

humana, o sea, del derecho natural. Estos derechos, están a la disposición de toda p.:rsona, 

sin distinción alguna , que estén bajo la jurisdicción de los Estados contratantes, sean 

nacionales, extranjeros o apátritl,1s. 

La asamblea proclamo el respeto de los derechos y libertades del hombre, así corno que las 

naciones asegurasen mediante medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

reconocimiento y aplicación universal y efectiva, tanto entre los pueblos de los Estados 

miembros, como entre los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Para terminar desde el punto de vista territorial y personal, la protección jurídica a estos 

tlcrcchos se va expandiendo, en primer lugar en una esfera regional, circunscrita a· 

determinados sectores de la población; después se hace nacional y general, y en nuestros 

días, llega a tener carácter internacional y universal. 

V.6 CONVENCION DE CARACAS DEJ954 SOBRE ASILO TERRITORIAL. 

Esta Convención fu~ aprobada por la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos, el 28 de marzo de 1954. 

"'' tbidc111 p. 276 
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En Méxi_co esta Convención fue aprobada por fa Cámara de Senadores el 18 de diciembre de 

1980, depositando México su inslnunenlo de ralilicación el 24 de mayo de 1981. 

La mayoria de estos instrnmenlos conlienen una serie de disposiciones encaminadas, ya sea a 

regular fa admisión, por parte de un Eslado, de fas personas procedentes de otro Estado en 

el cual se fes hace objeto de persecuciones en razón de sus creencias, opiniones o filiación 

política, o por fa comisión de delito• polfticos, o bien de delitos de orden común conexos 

con los políticos, ya sea de dotar a dichas personas de un estatulo jurídico. 

Para Rodríguez y Rodriguez 166 hay una falla de regulación en los instrnmentos 

internacionales acerca del Asilo, esto es cuanto a los derechos y deberes que a los asilados 

asisten y obligan dentro del Estado receptor, este autor toma en cuenta que solo tres 

disposiciones de la Convención de Caracas sobre Asilo Territorial se refieren a: una a la 

prolección de la vida y seguridad de los asilados (articulo 2 párrafo 2º); otra a la libertad de 

expresión (artículo 7), u una más a la libertad de reunión y de asociación de los mismos 

(articuio 8). 

En cambio para Fernando Serrano Migallón establece que: "La Convención de Caracas 

buscó cslablccer una base jurídica conlractual para el asilo, sin depender de otras leyes o de 

la costumbre"J<". Para el mismo autor, en este inslrnmento, el asilo se sustenta en el ejercicio 

de fa soberanía de los Estados, del que se deriva el derecho discrecional para admitir en su 

territorio a personas que sean perseguidas por razones o delitos políticos 

Como se recordara fa aceptación del asilado la otorga el Estado, ya que este todavía no es 

un derecho del individuo y como tampoco es la obligación del Estado para aceptarlo. 

11
"' Rodrigue1. v Rodríguc1., Jesús. "Estudios sohre Derechos llumauos Aspcclos Naciom1lcs e 

l111cr11aciorn1lés". CND. Mé.,·ico. 1990, p.21~ 
,,,. Serrano Migalló11. Op. Cil. p.52 
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La Convención de Caracas otorga protección sobre base individual y no colectiva, de modo 

que no distingue entre asilo y refugio, ya que en MI numerales son manejados como 

sinónimos dichas figuras. 

El refugio latinoamericano es en realidad el asilo territorial, y es aqui donde se debe prestar 

atención entre ambos vocablos para poder distinguir si se refiere al refugiado en los términos 

del Estatuto de 1951, o del refugio latinoamericano (asilo territorial). 

No se puede pasar por alto que en esta Convención se encuentra plasmado el principio de 

"No Devolución o Non Refoulernent", se encuentra establecido con carácter discrecional, al 

señalarse que ningún Estado está obligado as entregar a otro o a expulsar a los perseguidos 

(articulo 3). Además de que contiene también una obligación que entra en conflictos con 

regulaciones migratorias proteccionistas, pues no se puede discriminar por motivos de raza, 

religión o de país de origen. Establece, además una serie ele cl<•rcchos que deben ser 

garantizados por las partes contratantes a los refügiados en sus territorios, si1uación que 

puede igualmente ser incompatible con las leyes locales. 

La presente Convención consta de J 5 artículos, entre los cuales encontramos: en su articulo 

1 nos proporciona la definición de lo que es el derecho de asilo; en su articulo 2, se refiere a 

la protección a la vida y seguridad del asilado; articulo 3, relativo al principio de no 

devolución; articulo 4, establece que no es procedente la extradición por delitos políticos; 

artículo 5, no afecta a las estipulaciones de la Convención , la forma en que se haya 

ingresado a la jurisdicción del Estado territorial; articulo 7, concerniente a la libertad de 

expresión; articulo 8, referente a la libertad de reunión; articulo 9, en cuanto a la residencia, 

y articulo 1 O, relativo al tránsito 

Los últimos artículos se refieren concretamente a la entrada en vigor. así como el idioma en 

que se encuentran. 
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Por último México al momento de suscribir dicha Convención formuló reserva expresa a los 

artículo 9 y 1 O de dicho instrumento, esto es, por considerar que las restricciones a la 

libertad de tránsito y residencia que estas disposiciones implican, son contrarias al goce y 

ejercicio de las garantías individuales que la Constitución mexicana en su articulo 1º, otorga 

a toda persona que se encuentre en el país"'". 

Dichos preceptos establecen: 

"lltt/::t«~U 9: a :•C•JUc'limitllld <id &ttnJ" i11lt'lt.JC1do, rf qu~ fw COllUdid(l tl ia(WJio O a.tifa ptOUdtUÍ a fu 

nigifa1u:ú• u a ú.1 intturacú.Ítt, ñn.1f<.1 u1w diJta11cfo 11•mdtnci"C dt .HM (,'ta1tltWJ. dt nqiutla.! ufagiadc.J o 

a.t!fadu.J pofiticlld qut (uttttl rwlotiamtttlt di-.igtt1lt' dt utt nro,1imitnlo 6~1fdúto, ~í c.cmo ch aquttla.J dt 

quitnt.J liava pwtfu.J dt qut M diJ¡umt11 n incotp<11'a'Wr a if". 

Ln determinación de la distancia prndencial de las fronl.eras pa~a los efectos de la internación 

dcpenderú del c1itcrio de las autoridades del Estado requerido. 

Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados o refugiados políticos 

scrún por cuenta del Estado que la solicite". 

"(f.rtlcufo 10: .f(lJ inltlfllatlo.J 1wfílico.t 1 " t¡tu Jt rufitu~ tC udicu(,, wtlttid'I, d4t'uin curiJo uf goNttnn del Út'1do 

r11 qlu M' tll('Ut11hmt _,ittnfftt qtu 'lt.ttuf,,,,,, .1afit 1/tf ltui/tl'IÜ•. 1!11 ,mfil/11 fe,1 .tt'fá c:4111rt1IUl0 ~.f,, fa c:,111dici,ÍJ1 

clC' <¡lU '"' ih' 1li'figit1Íll a{ fJaÚ dt Ju fJ'fC.1'C'dC'llrit1, IJ ,fomlv ,,,,;,w nC y1J6in1w i11lt't~Jado". 

Dentro de las observaciones de la Convención respecto a la situación de México 

textualmente dice: 

Al depositarse el instrumento de ratificación por parte del Gobierno de México ante la 

Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, se interpuso reserva al 

artículo 10 de esta Convención sobre Asilo Territorial, del tenor siguiente: 

"'' llcrv;tda. Jancr, Op. Cit. p.p t97-t<JX 
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"CC <JoNwro d< .Af.ia:ka llau Udtwa «rp.,•a d<l atlitufo 10 ( dtla &m.,nción ••kit <Z4ilo !iwúloVal), Pº"'I"' 

tJ "'"'"ª""' 11 ¡,,., gat1u1tln.t intlil1itlmrf1., qut g<•-:1rn t11do.t lo¡j fm~lant~" 111 (11 9ltpúMic41 <lt ncu1111lo cw1 111 

&tt.ttitució11. de fu., Úl1rdoJ 'lh1idoJ .Al1a-icmto.J""'". 

V.7 CONVENCION INTERAMERICANA DE DERílCHOS HUMANOS, PACTO DE 

SAN JOSE 1969. 

Esta Convención se finna el 22 de noviembre de 1969. 

Al igual que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, esta 

Convenció11 contiene una serie de disposiciones que amparan al individuo, pero a diferencia 

de la primera en esta última se encuentran los mcrlios de protección . estos vienen siendo !a 

Comisión lnteramcricana y la Corte lnteramericana, en donde se encuentran su 

organización, focultades, competencia, funciones, procedimientos, todo esto esparcido en 

una totalidad de 82 artículos 

Como quedo asentado líneas arriba esta Convención contiene un sin fin de derechos que 

amparan al individuo, entre los que podernos enunciar: el derecho a la vida. libertad 

personal, garantía judiciales, protección a la honra y dignidad, libertad de pensamiento y 

expresión, libertad de conciencia y religión, principio de legalidad y de retroactividad, 

derecho de reunión. libertad de asociación, protección a la familia. derecho del 11ilio, derecho 

de nacio11alidad, derecho de circulación y residencia, derechos politirns, igualdad ante la ley, 

etc 

'"''Ibídem p. l\1\1 
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Como se puede observar Ja mayoría de estas disposiciones tienen cierta similitud con nuestra 

Carta Magna. 

En cuamo al tema que me ocupa es el artículo 22 en sus párrafos 7,8, 9 el que hacen 

referencia acerca del asilo. 

ºll'fllculo 22 •• !Dt11ufia tÚ citculacú.in IJ dt ftdícltnda_ 

7. !i oda flttJOIUl tit1u tl clttulio el.- ~'Mcn y ttciBit crJilo tlt tettitD1tia tütrfa11faw, tn ca .. w dt po .. ttcucicf11 f1º" 

tÚ.Citad poüticod (J. ('(lfrlUflt!..1 C<Jllt<If.l.t con (ad pol{UccJJ IJ ~ m.·u.t'"'º COll. ra tfg¿,((ftiÓn ,,, cada ütado V la.t 

C'Onflt''IÍCld {11lt!UUUÍOlutftJ. 

H. Úi 11/1:7Ú1t C(l.JO tl tJ.t<ra11~1"1 flUtdt .ttt t.rpufJad<J a dtt1utfta " utJra paiJ, dtn o no cú olfi'}tn, da1uft .tu 

dt'-tcfiu '' (,, <iidn o u fo (~Und pt,.JUll<ll t.tl(i tn tit.tg<J dt <•fofucién u Ct1Udn dt m-:a, nacü.1nafidud, irt{igión, 

C'ottdichin 6ocit•l o clt .tu.t vpi11font,1 pofiticcu. 
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CONCLUSIONES 

1.- Debemos entender por sujetos de derecho internacional a los entes capaces de tener 

derechos y obligaciones, entre los que podemos encontrar a Organismos y Organizaciones 

Internacionales y al Estado mismo; éste último dorado de cienas características como son: la 

población, el lenitorio, gobierno; siendo posible encontrar sujetos atipicos como la Santa 

Sede. 

2.- El asilo en su origen fue de tipo religioso, éste se concedía a los homicidas, adúlteros, 

delincuentes comunes, el abuso que se le dio llegó a romper con su significado que fue 

albergar en su territorio (Iglesia) a la persona que buscara refugio, para posteriormente 

cambiar y expanderse no solo a la Iglesia, sino a los bosques, esculturas del emperador, 

ciudades, conventos, monasterios, cementerios, hospitales. Se le debe a la Edad Media la 

clasificación que actualmente se conoce para poder otorg<1r el asilo, surgiendo de este modo 

el delito político (casus non excepti) parn que se pueda otorgar el asilo y el delito común 

(casus excepti) para no otorgarlo. 

La decadencia a la que llegó significó que continentes como el europeo decidieran no darle 

seguimiento a esta figura desde el siglo XIX y es en el continente americano donde vuelve a 

llorecer. 

3.-La piedra angular en la que se basa el asilo territorial y el refugio es el principio de No 

devolución, que se refiere concretamente a que ninguna persona no es obligada a volver a un 

país en el que su vida y su libertad corran peligro; pero el sentido humanitario del mismo 

recae en el derecho del Estado asilante en otorgarlo o no, más no en el derecho del individuo 

a tenerlo. 

'"· 'i1ckcly. Alberto, O¡>. Cit. p.11111 
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4.- El asilo es la protección que un Estado concede a los perseguidos políticos, no 

pennitiendo su extradici1ín ; de acuerdo a la Ley General de Población encontramos dos 

tipos de asilo: el asilo diplomático y el asilo territorial , la diferencia entre ambos radica en la 

forma de llegar al país; en el asilo territorial el extranjero lega al país huyendo de su país de 

origen, mientras que en el diplomático primero llega a una embajada o consulado mexicano 

en d extranjero y de ahi es trasladado al país. 

5.- Siendo presidente de la República el General Láwro Cárdenus se inicia la tradición de 

considerar a México un país hospitalario para perseguidos polílicos de otros países. La 

corriente más conocida de refugiados que contribuyó decididamente al prestigio y tradición 

como nación de asilo fue la de los exiliados de la Guerra Civil Española (1936-1939). 

6.- La naturaleza del delito supuestamente cometido por el asilado es lo que va a determinar 

si se otorga o no el asilo, dicha ealilicación debe ser de tipo político, aunque quien calilica la 

e.xistencia del mismo es el Estado l!silantc, esto en base a la soberanía territorial, ya que el 

Estado no esta obligado a otorgar el asilo ni declarar porque lo niega. 

7.- La denominación y el conceplo de asilado, que recoge el derecho interno mexicano, la 

ligura y definición de reliigiado, que adopta el sis1crna <le las Naciones Unidas, no sólo son 

distintos etimológicamente, sino que también difieren en cuanto a las causales que permiten 

atribuir a una persona una y otra calidad; distintos en cuanto que el asilado se reliere 

únicamente a que el tipo de persecución debe ser política, además de que es a titulo 

individual, mientras que el refugio la persecución es por motivos religiosos, dnicos, raciales 

Y la llegada de estos es colectiva, además de que el concepto de asilado en el derecho 

me.~icano requiere de prncbas de persecución y no el temor fimdado a ser perseguido como 

lo prevee la Convención sobre el E:.tatuto de Refügiados de 1951 

8.- La inclusión de la figura del refugiado a la legislación mexicana se da en el aspecto de 

llenar un vacío existente en esta materia. la alluencia masiva de desplazados en los que no 
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eran perseguidos políticos. sino más bien hulan de conflictos internos de su país de origen es 

lo que da origen al reconocimiento de este estatus en la legislación mexicana. 

Ejemplo de lo anterior se da en la década de los o.chenta cuando los cunílictos internos que 

se dan en Centroamérica origina que cientos de miles de personas huyan de su país y 

busquen refugio en otro, este fue el caso de los guatemaltecos que entraron a México, 

aunque no eran los primeros ya que en 1954 entra un grupo de guatemaltecos, entre los que 

se encontraban c>critores, políticos, intelectuales, profesores todos ellos pidieron refügio a 

titulo individual no colectivo como lo obtuvieron ios de la década antes mencionada, cabe 

advertir que esws Mtimos relugiados se caracterizaron nu por ser intelectuales sino 

indígenas que huían de los conflictos internos que se originaron en su país para poder 

encontrar en otro la seguridad y tranquilidad que no tenían en el suyo. 

9.- La práctica continua en cuanto a la recepción de refugiados, llevo a Mcxico a dar su 

co11>cntimien!o para que ahora sea Est11do parte tanto en la Convención de 195 1 sobre el 

Estatuto de los Reli.igiados y el Protocolo de 1967, instrumentos que en lo personal 

considero que son más amplios que los que ofrece tanto la Ley General de Población al igual· 

que su Reglamento, ya que estas leyes nos indican tanto la definición de cada figura asi 

como los requisitos y las reglas a las que quedan sujetos estas personas, no olvidando que 

las garantías que ofrece nuestra Constitución son aplicables también n lns extranjeros. 

1 O -Si bien en nuestra Carta Magna no se encuentra establecida la figura del asilado ni 

mucho menos la del rdugiado. a111bas figuras se encuentra co111prendidas tanta en la Ley 

General uc Población como en Reglamento, cada una con su propia definición, pero en 

cuanto a requisitos y/o reglas la redacciún entre uno y otro es idéntica un cuanto algunos 

puntos entre los que c11contrnmos que para ambos casos deben expresar el motivo de 

persecución así como antecedentes personales y el medio de transporte que utilizó, la 

Secretada de Gobernaciún o Servicio Centrnl detenninani el siti<' donde deberú de residir y 

la actividad a la que se dedicaran~ asi '!u.e en ambos casos podrán ingresar al pais sus 

dependientes econórnkw• (esposa, hijos, padres). 



11.- De Jos Convenios que México es Estado parte y que se refieren al asilo suelen utilizar 

Jos tém1inos asilado y rcfügiaclo indistintamente, tal es el caso de la Convención sobre Asilo 

del 20 de febrero de 1928, adoptada en la VI Conferencia Internacional Americana, caso 

distinto se encuentrn en la Convención de 1954 sobre Asilo Territorial adoptada en la X 

Conferencia Internacional Americana celdirada en Caracas en ese mismo año, en uonde se 

utiliza la palabra refugio como sinónimo de asilo territorial, refiriéndose esta Convención al 

retligio latinoamericano (asilo territorial) y no al refügio que tanto la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados adoptada en Ginebra, Suiza el 23 de julio de 1951 por la 

Conferencia de Plenipotenciarios de los Refugiados y de los Apátridas, y el Protocolo sobre 

el Estatuto de los Refugiados <le 1967 se refiere, ya que para esta Convención cualquier 

persona se puede considerar corno refugiado, sea o no perseguida por delitos comunes o por 

motivos políticos, elemento que es indispensable para que una persona sea •considerada 

como asilado territorial según las Convenciones Y tratados lnteramericanos. 

12.- La interpretación que antes se tenia acerca del articulo ID constitucional el cual 

establecía que las leyes feucrales y los tratados internacionales tenian la misma jerarquía 

quedo en el pasado ya que de acuerdo a la tesis jurispnidencial publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, No1cna Época . Tomo X, noviembre de 1999, los 

Traiados Internacionales se encuentra arriba de las Leyes Federales, esto se da en el aspecto 

que no se toma la competencia ya sea foderal o local del contenido del tratado, es decir en 

este sentido en primer lugar cntraria lo establecido en la Convención de Caracas sobre Asilo 

Territorial de 1954 que la Ley General de Población y su Reglamento. igual es el sentido 

respecto a la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados 
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Fuen!c· Ga-:~ta del Se111anario Judicial de la Federación 

Tomo: 60, Diciembre de 1992 

Tesis: P.C/92 

Página: 27 

Materia (s): Constitucional 

LEYES FIWERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISl\IA 

.lEltARQUIA NOitMATIVA. 

f)¡• conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de ella, 

como los tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal. aprobados por el 

Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan. ambos, el rango 

inmediatamente interior a la Consti1udó11 en la jeran¡uia de lns nomtas en el orden jurídico 

mexicano. Ahora bien, lcnicndo la misma jerarquía, el tratado internacional no puede ser 

criterio para determinar la constitucionalidad de una ley y viceversa. Por ello, la Ley de las 

Cúmaras de Comercio y de las Industria no puede ser considerada inconstitucional por 

contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 

Amparo en revisión 2069/91 Manuel Garcia Martinez. 30 de junio de 1992. Mayoria de 

quince votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes diecisiete de noviembre en curso, 

por unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill 

Ordóiicz, Carlos de Silva Nava, Jase Trinidad 1.anz Cúrdenas, Miguel 1'v1olllcs Garcia, Noé 
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Castañon León, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato Green, 

Sarnuel alba Leyva, Ignacio Moisés Cal )' Mayor Guriérrez, Cle111e11tina Gil de Lester, 

Atanasia González Martinez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 

Carlos García Vázquez, Mariano Azuela Guitrón, Juan Diaz Romero y Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez: aprobó, con el n(1mero C/92, la tesis que antecede, y determinó que la 

votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas 

y José Antonio Llanos DuarttJ. México, Disrriro Federal , a dieciocho de noviembre de 111il 

novecientos noventa y dos. 

Nota: Esta tesis ha sido abandonada con base en el criterio sustentado por el propio Tribunal 

Pleno al resolver, el 11 de mayo de 1999, el amparo en revisión 1475/98, promovido por el 

Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, sosteniendo en dicho asunto que 

los tratados internacionales están en una jerarquía superior, sobre el derecho federal y el 

local, salvo que la Constitución General de la República señale algún caso c3pecial. Al 

respecto consultese la tesis I'. LXXVI 1/99, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena epoca, Tomo X, noviembre de 1999, página 46, bajo el 

rubro "TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR. 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL" 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente : Semanario Judicial de la Federac\ón y su Gaceta 

Tomo·. X, Noviembre 'de 1999 
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Tesis: P.LXXVIl/99 

Página: 46 

TRATADOS INTf<:ltNACIONALES. SE UHICAN .n~RÁltQUICAl\1ENTE POlt 

ENCIMA DE LA LE\'ES l•'EDEltALfi:S Y EN UN SEGUNDO PLANO ltESPI<:CTO 

DE LA CONSTITUCIÓN F1·:n1mAL. 

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a Ja jerarquia de 

normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que Ja Constitución Federal es Ja 

norma y que aunque en principio Ja expresión" ... serán Ja Ley Suprema de toda la Unión ... " 

parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el 

hl'd10 de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 

constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar de 

acuerdo con la ley Fundamerllal, lo que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley 

Suprema. El problema respecto de la jerarquía de las demás normas del sistema, ha 

encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: 

supremacía del derecho ICderal frente al local y misma jcrarquia de los dos, en sus variantes 

lisa y liana, y con Ja existencia de "leyes constitucionales", y la de que será ley suprema fo 

que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera 

que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 

de lil Ley Fundamcrilal y por encima del derecho foderal y local. Esta inrerprcla'-ii\n del 

artículo 133 cOonstitucional. deriva que estos compromisos internacionales son asumidos 

por el Estado mexicano en su conjunlo y comprometen a todas sus autoridades frente a la 

comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al 

presidente de la Repí1blica a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jete de 

Estado, de la misma manera, d Senado interviene como su rcprcsentanre de la voluntad de 

las en1idades fodcrativas y, por medio de su ralificación, obliga a sus autoridades. 01ro 

aspecto impurlante para considerar esta jerarquía de los Ira ta dos , es la relativa a que en esta 

materia no existe limiwción compelencial entre la Federadón v las entidades fcderatirns, 

esto es, no se loma en cuenta Ja competencia federal o local del contenido del tratado, sino 

que por mandato expreso del propio artículo 133 el prcsitknte dl' la Rq>úhli-:;1 )' el Senado 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

16K 



pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 

otros efectos ésta sea competencia de las entidades foderativas. Como consecuencia de lo 

anterior, la interpretación al artículo 1 JJ lleva a considerar en un tercer lugar al derecho 

federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto por el articulo 124 de la 

Ley Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que no estén expresamente concedidas 

por esta Constitución a los fimcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados". 

No se pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había 

adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 

rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TlENEN LA 

MISMA JERARQUIA NO!lMATIVA"; ~in embargo, este Tribunal Pleno considera 

oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía su¡ierior de los 

tratados incluso frente al derecho federal. 

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de T1ánsito Aéreo. 11 de 

mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: Josc Vicente Aguinaco Alemán. 

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, 

con el número LX),'.Vll/ 1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 

idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve. 

Nota: Esta tesis abandona el criterio sustc111ado en la tesisi P. C/92, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Epoca, diciembre de 1992, 

página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA". 
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